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en algunos, predominaba con fuerza uno de los tipos; en otros, se mezclaban dos, o 
los tres, en distintas proporciones.

Hemos elaborado el gráfico 5 en el que se muestra esta situación, pues informa de 
la proporción de poblaciones que eran realengos, señoríos o de órdenes militares en 
cada partido.

En esta representación vemos el tipo de jurisdicción predominante en los distintos 
territorios; así, encontramos:

—	 Partidos eminentemente señoriales: Coria (con casi el 100 % de poblaciones 
de señorío), Badajoz (el 83  %) y Trujillo (75  %); si bien en los dos últimos 
también existen municipios de realengo.

—	 Partidos en los que predominan claramente las órdenes militares: La Serena 
(100 % de sus poblaciones) y Alcántara (58 %, aunque tiene también un 26 % 
de municipios de realengo).

—	 Partidos con mezcla equilibrada de realengo y señorío (si bien siempre pre-
domina ligeramente el señorío): Cáceres (52 % de señorío, 47 % realengos) y 
Plasencia (54 % señorío, 46 % realengos).

—	 Partidos con mezcla de los tres tipos de jurisdicciones (aunque predominan 
las órdenes militares): Llerena (49 % de las órdenes, 39 % realengos, 12 % se-
ñoríos) y Mérida (siempre con datos parciales: 23 % de las órdenes, 2,5 % se-
ñoríos, 12,5 % realengos).

A la vista de esta información, podemos concluir que Extremadura era una pro-
vincia fundamentalmente señorial, ya que este tipo de jurisdicción predominaba de 
forma clara en cinco de los nueve partidos y estaba presente en tres más. Por otra 

Gráfico 5. Tipos de jurisdicción de las poblaciones de Extremadura (por partidos, en %)
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parte, existían cuatro territorios con una fuerte presencia de las órdenes militares de 
Alcántara y Santiago. Finalmente, el realengo era el tipo de jurisdicción menos fre-
cuente en todos los partidos, aunque existía casi en igualdad de condiciones que los 
señoríos en tierras de Cáceres y Plasencia. Por otra parte, resulta significativo que las 
ciudades importantes como Badajoz, Cáceres, Plasencia o Trujillo fueran de realengo, 
probablemente porque de esta forma evitaban estar sometidas a un señor.

El análisis de este parámetro nos servirá para comprobar más adelante si se perci-
ben diferencias en el desarrollo de algunas de las manifestaciones de la cultura escrita, 
dependiendo del tipo de jurisdicción que predominaba en cada partido.

5.2.3. Tipos de población por su categoría administrativa

Esencialmente, encontramos tres categorías administrativas de población en la pro-
vincia: ciudades, villas y aldeas.372

En la Extremadura dieciochesca había pocas ciudades, apenas una en cada partido; 
además, en comparación con otras zonas de España, aquí tenían un marcado carácter 
rural, ya que la mayor parte de su población estaba formada por labradores y gana-
deros, aunque ciertamente estaban presentes artesanos, comerciantes u oficiales en 
mayor proporción que en las villas o las aldeas.

La villa era el tipo poblacional más frecuente en este territorio. Aunque la mayor 
parte de sus habitantes se dedicaba a la agricultura y la ganadería, algunos trabajaban en 
otras profesiones necesarias en una población de mediano tamaño: zapateros, herre-
ros, sastres, médicos, cirujanos, boticarios, maestros, etc. En las más populosas encon-
tramos también oficios relacionados con el lujo: chocolateros, sombrereros, plateros, 
etc. (por ejemplo, en la villa de Zafra, que contaba con 1800 vecinos y 7200 habitantes).

En cuanto a las aldeas, estaban distribuidas irregularmente, de forma que en algu-
nos partidos eran numerosas, mientras que en otros apenas si existían. Por otra parte, 
se daban casos de aldeas muy pobladas (por ejemplo, Torrejoncillo, con 911 vecinos 
y casi 4000 habitantes), con un número de personas superior al de otras poblaciones 
calificadas como villas.

En el gráfico 6 representamos de forma global los distintos tipos de población que 
existían en la provincia.

Podemos observar con claridad que las ciudades extremeñas eran escasas en aque-
llos tiempos: siete en todo el partido. Predominaban claramente las villas (con un 
total de 254) y existía también un número importante de aldeas (110).

372  En las respuestas al Interrogatorio aparece algún tipo más: alquerías, arrabales… Dadas las escasas ocasiones 
en que se nombran y sus características similares, hemos integrado estos tipos de poblaciones en el grupo de las 
«aldeas».
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Como hemos adelantado, estos tipos de poblaciones se repartían de forma desigual 
por el territorio extremeño. En el gráfico 7 vemos los predominantes en cada uno de 
los partidos.

Gráfico 6. Tipos de poblaciones según su categoría administrativa en Extremadura

Gráfico 7. Número de poblaciones por categoría administrativa en los partidos de Extremadura

Se aprecia nuevamente que la ciudad era el tipo de población menos frecuente. 
Como hemos dicho antes, solo había siete en toda la provincia (Badajoz, Coria, Jerez 
de los Caballeros, Llerena, Mérida, Plasencia y Trujillo), existiendo partidos que no 
tenían ninguna (caso de Alcántara o Cáceres). Solo en el partido de Badajoz hay más 
de una ciudad (había dos: Badajoz y Jerez de los Caballeros). La población de estos 
municipios no solía ser numerosa. Así, tenemos:
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Tabla 8. Vecinos y habitantes en las ciudades de Extremadura

Ciudades Vecinos Habitantes

Badajoz 3230 12.920
Coria 398 1592
Jerez de los Caballeros 2041 8164
Llerena 1500 6000
Plasencia 1100 4400
Trujillo 978 3912

Según estos datos, Badajoz era el partido con mayor número de ciudadanos373 
(aproximadamente 21.084 personas, sumando los habitantes de Badajoz y Jerez de 
los Caballeros), seguido a gran distancia por Llerena (6000), mientras que en Coria, 
por ejemplo, solo 1592 personas, aproximadamente, habitaban en una ciudad.

Por otra parte, en el gráfico 7 se observa que en los partidos de Trujillo, Llerena, 
Plasencia, Alcántara, Badajoz y La Serena predominaba claramente el villazgo, mien-
tras que en Coria y Cáceres había mayor número de aldeas, que también eran relati-
vamente frecuentes en Plasencia y en Trujillo. En cambio, La Serena, Llerena, Mérida 
y Badajoz carecían prácticamente de este tipo de población.

5.2.4. Caudales procedentes de los propios y los arbitrios

Los caudales públicos obtenidos de los bienes de propios o los arbitrios en las pobla-
ciones extremeñas eran muy variables: encontramos, por ejemplo, poblaciones como 
la ciudad de Trujillo (160.000 reales al año) o la villa de Cáceres (132.281) frente a otras 
como la aldea de Caminomorisco (40 reales). Naturalmente, hay que tener en cuenta 
que, además de ser casos extremos, las dos primeras tienen un número de habitantes 
mucho mayor que la última (Trujillo: 978; Cáceres: 1563; Caminomorisco: 65) y que 
además tenían mayor categoría administrativa. No obstante, este ejemplo sirve para 
comprobar las grandes diferencias que existían entre unos municipios y otros.

También se aprecian diferencias en los promedios de estos caudales entre los dife-
rentes partidos que formaban Extremadura. Incluimos a continuación el gráfico 8 que 
nos permitirá estimar dichas diferencias y comprobar cuáles son los territorios que 
gozan de mejores propios y cuáles los más desfavorecidos (gráfico 8).

Se aprecia que destacan dos partidos como los más ricos: Badajoz, cuyo promedio 
es de 18.298 reales al año por población, y, muy cerca, Llerena, con una media de 18.107. 

373  En el sentido de «natural o vecino de una ciudad».
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Cáceres también es un territorio que sobresale con 14.364 reales, seguido de Trujillo 
y La Serena. Los menos afortunados son Coria (con un promedio de 5647 reales 
anuales por población), Alcántara (6397) y Plasencia (7611).

Estos datos resultan significativos si consideramos los recursos económicos de los 
municipios como un factor de influencia en el estado de la cultura escrita en ellos.

Tendremos en cuenta estos y otros datos más detallados, relacionados con los 
caudales de propios, en el análisis de los conceptos o temas principales de nuestra 
investigación.

5.2.5. Presencia de la Inquisición

Otra variable que hemos tenido en cuenta es la presencia de personal de la Inquisición 
en los distintos territorios extremeños, por si esto puede influir de alguna forma en los 
resultados relativos a la cultura escrita. En el gráfico 9 vemos el porcentaje de pueblos 
de cada partido que tienen presencia de personal vinculado al Tribunal.

Como es fácil de prever, Llerena aparece como el partido con mayor presencia de 
dicho personal (casi en el 50 % de sus pueblos), puesto que en su capital se ubicaba 
el Santo Tribunal. Lo siguen Cáceres y La Serena, donde había personas vinculadas 
a este organismo en más del 30 % de los municipios. En el extremo opuesto encon-
tramos Coria, Plasencia y Trujillo, partidos con muy poca presencia de familiares de 
la Inquisición, debido quizás a la lejanía de dichas tierras con respecto a la sede del 
Tribunal.

La presencia de personal de la Inquisición es un factor ambiguo, pues puede tener 
influencia en la cultura escrita desde dos puntos de vista opuestos: por una parte, que 

Gráfico 8. Caudales públicos en los partidos de Extremadura (en reales anuales)
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interfiera negativamente en aspectos como en la publicación de determinados libros 
o en la instrucción escolar; pero, por otra parte, también puede tener una influencia 
positiva por la presencia de personas instruidas, necesidad de escribanos y por tanto 
fomento de la formación escolar, mayor utilización del correo, etc. 

5.2.6. Existencia de conventos

En la provincia de Extremadura existía un total de 145 conventos374 de ambos sexos, 
repartidos en 91 poblaciones. La distribución de dichos centros era desigual según los 
partidos, como podemos apreciar en el gráfico 10.

En este gráfico vemos la proporción de conventos que había en cada partido con 
respecto al número total de los mismos que había en la provincia. Los tres partidos 
con mayor proporción de conventos son Badajoz, que reúne el 23 % del total de con-
ventos de Extremadura, seguido de Trujillo (19 %) y Llerena (15 %). Esta alta cantidad 
quedaría justificada, en el caso de Trujillo, por su mayor extensión territorial y su gran 
número de pueblos (78); sin embargo, en Badajoz y Llerena no se dan estas circuns-
tancias, pues ambos son territorios de tamaño medio y con un número de poblaciones 
también cercano al promedio, que es de 41,3 pueblos por partido (Badajoz, con 36 
y Llerena con 41); sin embargo, en términos relativos, su cantidad de conventos es 

374  El tema de los conventos en Extremadura ha sido estudiado por la profesora Rocío Sánchez Rubio en su 
artículo «Instituciones y poderes eclesiásticos en la Extremadura de finales del siglo xviii» (Norba, núm. 6, 1985, 
113-126), basándose precisamente en el Interrogatorio de la Real Audiencia. En este trabajo, la autora afirma que la 
cantidad de conventos varía dependiendo del tipo de jurisdicción del territorio en que se asientan, y concluye que 
hay mayor número en los partidos en los que predominan el señorío o las órdenes religiosas.

Gráfico 9. Poblaciones de Extremadura con personal  
vinculado a la Inquisición (por partidos, en %)
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muy alta. En el extremo contrario, tenemos los territorios de La Serena (con el 5 % de 
conventos de Extremadura), Coria (7 %), Cáceres (8 %) y Alcántara (9 %).

En cuanto al reparto por sexos, podemos verlo, en términos absolutos, en el gráfico 
11 que insertamos a continuación.

Gráfico 10. Conventos en los partidos de Extremadura (en %)

Gráfico 11. Conventos masculinos y conventos femeninos en Extremadura (por partidos, en %)

Se aprecia que en todos los partidos hay conventos de los dos sexos; sin embargo, 
predominan los femeninos en Badajoz, Trujillo (si bien en ambos también es muy 
importante la proporción de masculinos) y Cáceres, mientras que en Coria, Plasencia 
y Alcántara prevalecen los masculinos. En La Serena, donde son escasos, hay poca 
diferencia entre ambos, y ninguna en Llerena, en cuyo territorio había un número 
significativo de los dos tipos.
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Estos datos podrían tener importancia, en el sentido de que eran los conventos 
masculinos los que habitualmente impartían enseñanza pública (primaria y, sobre 
todo, «secundaria»), mientras que los femeninos lo hacían en menor medida. De 
hecho, esta última es difícil calificarla de enseñanza como tal, pues las religiosas solían 
limitarse a instruir a las niñas en las labores propias de su sexo y en doctrina cristiana. 
Parece, por esto, que tuvieron poca influencia en la enseñanza femenina de lectura o 
escritura y, por tanto, en la cultura de la época.

5.2.7. Existencia de sociedades económicas de Amigos del País

Las sociedades económicas de Amigos del País tuvieron representación en Extre-
madura, aunque su funcionamiento no fuera el esperado. En los años precedentes al 
Interrogatorio se fundaron dos: una en Plasencia (la primera de la provincia) y otra en 
Trujillo.375 También se intentó fundar una en Zafra, aunque finalmente dicho intento 
fracasó,376 y otra en Villafranca de los Barros, que tampoco llegó a constituirse.377 Años 
después, en 1815, se fundó la de Badajoz, que —esta sí— tuvo un recorrido fructífero 
y que todavía existe.

En resumen, podemos afirmar que la influencia de las sociedades económicas en 
Extremadura en el siglo xviii fue muy escasa; por una parte, porque pocas ciudades 
fundaron una y, por otra, porque las que se establecieron tuvieron un recorrido muy 
corto y pocas actuaciones reales.

No obstante, el hecho de que hubiese poblaciones que intentaron poner en marcha 
estas instituciones (algunas, como hemos visto, fracasadas antes de comenzar, como 
Zafra o Villafranca) significa que existía en ellas un conjunto de personas instruidas, 
con ideas que estaban en línea con las corrientes ilustradas que recorrían la nación. 
Sin embargo, llama la atención que ciudades de importancia como Badajoz, Llerena, 
Mérida o Cáceres no se sumaran a este movimiento.

Tras revisar los aspectos generales que pueden ayudarnos a la hora de dibujar es-
quemáticamente algunos aspectos de la provincia de Extremadura en la que se lleva 

375  La historia de estas sociedades en Extremadura ha sido estudiada fundamentalmente por Paula y Jorge 
Demerson. Véanse sus trabajos: P. Demerson: «Las sociedades económicas de Extremadura en el siglo xviii», 
Revista de Estudios Extremeños, vol. xxviii, núm. 3 (1972), pp. 579-596; J. Demerson, P. Demerson y F. Aguilar Piñal: 
Las sociedades económicas de Amigos del País…, o. cit.; J. Demerson y P. Demerson: «La decadencia de las reales 
sociedades…», o. cit.; «Una pionera: la Academia de Agricultura…», o. cit. Sobre la Económica de Trujillo con-
cretamente se puede consultar: I. Cardiñanos Bardeci: «La Sociedad Económica de Amigos del País de Trujillo», 
Boletín de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes, núm. 20, pp. 537-549.

376  F. T. Pérez González: «Intento de formar en Zafra una sociedad económica», en Congreso Conmemorativo 
del VI Centenario del Señorío de Feria (1394-1994): ponencias y comunicaciones, Zafra, 29 y 30 de abril y 1 de mayo de 
1996, Mérida: Editora Regional de Extremadura, 1996, pp. 97-100.

377  P. Demerson: «Las sociedades económicas…», o. cit., p. 596.
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a cabo la investigación, pasamos a analizar los temas que están relacionados con la 
cultura escrita de forma directa, que hemos llamado «conceptos principales».

5.3. Resultados por temas

En este apartado comenzamos por exponer los resultados obtenidos en relación a los 
archivos. Seguiremos después con los concernientes a los escribanos y fieles de fechos, 
a la enseñanza primaria y «secundaria» y, por último, a las bibliotecas públicas.

5.3.1. Resultados referentes a los archivos

En la pregunta núm. 5 del Interrogatorio de la Real Audiencia se indaga sobre la exis-
tencia de «archivo público» en cada pueblo y sobre si hay otros edificios de interés 
en la localidad, como la casa de ayuntamiento, la cárcel, etc.378 La información obte-
nida mediante esta cuestión se completa, en muchas ocasiones, con las respuestas 
a la núm. 6, donde se inquiere sobre el destino de los protocolos de los escribanos 
tras su fallecimiento, debido a «los graves perjuicios» que ocasiona la pérdida de 
esta documentación.379 Como sucede con el resto de los temas, las respuestas de los 
distintos pueblos varían, tanto en lo que se refiere a la extensión como al detalle que 
aportan: algunas son escuetas, limitándose a proporcionar en pocas frases los datos 
requeridos; otras son largas, abordan distintos aspectos y aportan más información.

Hemos de resaltar que no existe una pregunta dedicada al archivo público en 
exclusiva, sino que la averiguación acerca de su estado se integra en la que se hace 
sobre las instalaciones de la administración municipal que podían existir —o no— 
en una población, como la casa consistorial, la casa para las autoridades destacadas 
o la cárcel.

En el análisis de este tema, en primer lugar vamos a intentar aclarar el concepto 
de «archivo público» en el contexto del Interrogatorio; continuaremos con el aná-
lisis del lugar físico donde se encuentran los documentos y los tipos de documentos 
que se nombran como guardados en ellos; seguiremos con una recopilación de los 
problemas de los archivos que encontramos mencionados en las respuestas y, por 

378  Recordemos el texto completo de la pregunta núm. 5: «Si hay casas de ayuntamiento, ó para el corregidor ó 
alcalde mayor, y cárceles, su extensión, y estado, y si hay otros edificios notables; si hay archivos públicos, ú oficios 
de hipotecas».

379 T exto de la pregunta núm. 6: «Como han sido muy graves é irreparables los perjuicios que algunas veces 
ha ocasionado el abandono de los protocolos, y oficios públicos por muerte de los escribanos reales y actuarios, se 
tomará en conocimiento en cada pueblo del destino, que se les haya dado, y si están con el resguardo y seguridad 
conveniente para evitar su extravío».
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último, nos referiremos a otros tipos de archivos que se nombran en las respuestas al 
Interrogatorio.

Concepto de «archivo público» en las respuestas del Interrogatorio

El concepto de «archivo público» parece tener significados diferentes en los distintos 
pueblos, según se infiere de las respuestas. Agrupamos los casos que se presentan:

—	 Frecuentemente, se utiliza la palabra «archivo», sin especificar más, alu-
diendo al archivo público.

—	 En otras respuestas, se identifica «archivo público» con «archivo de ayunta-
miento», pues generalmente este era el único archivo que existía en un pue-
blo. En él se recogían los documentos del propio concejo, los protocolos de 
escribanos fallecidos y otros documentos de importancia. Así, parece que se 
hace referencia a ambos términos indistintamente al hablar de «el archivo de 
esta villa», «archivo de papeles pertenecientes a esta villa y su común»,380 
«hay archivo público en dichas casas de ayuntamiento»,381 etc.

—	 A veces se distingue entre «archivo público» y «archivo de ayuntamiento», 
de forma que se nombran ambos de forma independiente. En estos casos, pa-
rece que el archivo de ayuntamiento solo custodiaba los documentos del con-
cejo, y el público el resto de documentos.382

—	 Algunas poblaciones cuentan el archivo parroquial entre los archivos 
públicos,383 mientras que otras no lo hacen.

—	 En ciertos casos, se niega la existencia de archivo en la población, aunque se 
indica que «hay un arca para los documentos».384 No obstante, esta arca se 
identifica con un archivo en otros municipios.385

380  En Nogales (Badajoz), por ejemplo.
381  En Valdecaballeros (Trujillo), por ejemplo.
382  Son los casos de Almendral (Badajoz), donde se dice que «en las casas de ayuntamiento se hallan los archivos 

con tres llaves respectivas a los papeles del cavildo y el de lo publico»; Hornachos (Llerena): «Se custodian los 
archivos publico y de la villa»; Castuera (La Serena): «bajo de la misma fabrica el archivo puvlico y el del aiunta-
miento con sus respectivas llaves y en buen estado»; Fuente de Cantos: «hay dos archivos, el uno de lo publico 
y juzgado […] y el otro en la sala capitular de esta villa»; o Galisteo (Coria): «Ay zinco archivos públicos, en los 
quatro se custodian los papeles de las quatro escribanías numerarias que ay y en el otro los pertenecientes a el de 
este aiuntamiento».

383  «Ay solo dos archivos públicos, el uno es el de ayuntamiento y el otro el de la yglesia parroquial»; en Zorita 
(Trujillo): «Hay archivo publico por lo respective a lo eclesiástico, en donde se custodian los libros de parroquia y 
todos los demás instrumentos pertenecientes a capellanías, cofradías y demás obras pias».

384  En Marchagaz (Coria).
385  En Solana (Trujillo): «No hay mas archivo que un cajón grande de madera».
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Por otra parte, en varias respuestas se nombran los archivos del pósito, de los pro-
pios, de la alhóndiga, de la escribanía… Sin embargo, no se tienen en cuenta los 
archivos privados.386

Ante la dificultad para distinguir los archivos públicos y de ayuntamiento, hemos 
optado por contarlos como iguales, excepto en los pocos casos en los que se hace 
distinción entre ambos en las respuestas.

En la mayor parte de los casos, el archivo público se situaba en la «casa de ayun-
tamiento», como se denominaba al edificio que servía de sede al concejo municipal. 
Una gran parte de las poblaciones disponía de casa consistorial, si bien en un número 
significativo de casos su estado era ruinoso, lo que repercutía en el estado del archivo y 
en el de los documentos guardados allí. En algunos casos, estos documentos llegaban 
a deteriorarse o destruirse a causa de las malas condiciones del edificio.

Distribución de los archivos en las poblaciones de Extremadura

Un gran número de poblaciones responden afirmativamente a la pregunta sobre la 
existencia de archivo. En el gráfico 12 vemos una panorámica general de las pobla-
ciones con y sin archivo público en Extremadura en el momento del Interrogatorio.

Observamos cómo un 62 % de los municipios extremeños dispone de archivo pú-
blico, frente al 38 % que no tenía. Estos datos indican que gran parte de los pueblos ex-
tremeños cumplía la legislación, vigente desde principios del siglo xvi, que obligaba 
a disponer de archivo para custodiar la documentación de los concejos. Sin embargo, 

386 N o se hace mención a los archivos privados, ya que la pregunta núm. 15 no se refiere a ellos en ningún mo-
mento. Esto nos priva de una información que hubiese tenido gran valor para completar la imagen de la cultura 
escrita en la Extremadura del xviii.

Gráfico 12. Poblaciones con archivo y sin archivo público en Extremadura (en %)
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también resulta significativo el número de localidades (38 %) que no disponía de este 
instrumento, básico para la administración local.

Si desglosamos los datos por partidos, obtenemos el siguiente gráfico, que refleja 
el porcentaje de poblaciones de cada uno que tenían este tipo de archivo:

Vemos que, en la mayor parte de los territorios,387 más del 50 % de las localidades 
decían disponer de archivo público o de ayuntamiento, llegando en el caso de Llerena 
al 90 %, y en Badajoz casi al 80 %. En el extremo contrario están Plasencia, con archi-
vos en menos de la mitad de sus pueblos, y Coria, que se queda en un 48 %, mientras 
que Trujillo y Cáceres superan por poco el 50 %.

En general, podemos decir que estos datos indican, por un lado, el cumplimiento 
de la legislación vigente, que imponía a los concejos el deber de disponer de archivo 
público en una gran parte de las poblaciones;388 por otro, el interés de las autoridades 
en demostrar que se cumplía con esta legislación (si bien en muchos casos sus con-
diciones eran malas: ruina, deterioro, desorden…);389 y, por último, la necesidad real 

387 D ebemos eliminar de nuestro análisis los datos del partido de Mérida, por las circunstancias ya referidas; si 
bien, según los datos de los que disponemos, este partido destaca, perfilándose como uno de los que tenía mayor 
número de pueblos con archivo (casi un 90 %).

388  Recordemos que, desde principios del siglo xvi, existía una legislación que imponía que los concejos de-
bían tener un arca con tres llaves para guardar sus privilegios y escrituras; debía existir un control para poder sacar 
temporalmente del arca cualquier documento; en el arca debía guardarse la legislación vigente; se debía llevar un 
registro de las cartas y ordenanzas de los reyes, y de los privilegios y sentencias de la población…

389  Un ejemplo de este interés se muestra en el informe del visitador de Retamal (Llerena), en el que cuenta: 
«Están en esta arca mal custodiados los papeles, llenos de polvo, sin orden ni concierto y hasta pocos días antes 
desta visita ha estado sin llave, la que han hecho hacer el alcalde escribano y la ha entregado a su compañero en 
vara, para aparentar a mis ojos que la culpa de este descuido, como el mal estado de los papeles y su extravio, no 
dependía de él».

Gráfico 13. Poblaciones con archivos públicos o de ayuntamiento (por partidos, en %)
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que existía en los pueblos de habilitar un lugar relativamente seguro para resguardar 
los documentos importantes, pues estos eran garantes de sus derechos y de los de sus 
habitantes. Lamentablemente, en algunos casos las propias autoridades los descuida-
ban, unas veces por abandono y otras «por descuido malicioso».390

Por otra parte, se percibe una relación entre la existencia de archivos y la cantidad 
de habitantes del partido: así, Llerena y Badajoz eran los más populosos y los de 
mayor índice de archivos, mientras que los territorios de Plasencia y Coria estaban 
menos habitados, y también tenían menor proporción de archivos. Como indica M. 
C. Cayetano Martín, «la necesidad de testimonios escritos crece en razón directa a la 
complejidad de la sociedad que los produce».391

En cualquier caso, la existencia de un archivo indica la presencia de cultura escrita 
en una población, así como la intención (mejor o peor conseguida) de preservar los 
documentos de cualquier daño y mantenerlos en el tiempo.

Descripción física del archivo

En numerosas respuestas encontramos información relativa al archivo como lugar 
físico en donde se custodiaban los documentos. Cumpliendo la legalidad, estos luga-
res solían estar cerrados con varias llaves (tres era el número establecido en la ley, y el 
más frecuente, aunque en algunos casos se cerraba con dos, una o incluso ninguna),392 
que estaban en manos de distintas autoridades para garantizar la seguridad de los 
documentos.393 Según nuestros datos, el archivo podía ser:

—	 Un arca: Se trataba de un cofre o baúl de madera, habitualmente con refuer-
zos metálicos y remaches. En ocasiones, había dos o más arcas para guardar 
los documentos, o bien se utilizaba un mueble similar.394 Por lo antes dicho, 

390  Son palabras del visitador de Hinojosa del Valle (Llerena), que dice además: «El archivo público ha estado 
enteramente abandonado, no se hallan los papeles […] de modo que todos se han apoderado del archivo de sus 
papeles, de las cuentas de propios y de todos los documentos con que pudieran contextarse las malversaciones, las 
injusticias que han sucedido y las estafas de los escribanos y fieles de fechos».

391  M. C. Cayetano Martín: «La documentación de administración local en la Edad Moderna», en El patrimonio 
documental: fuentes documentales y archivos, Cuenca: Universidad de Castilla-La Mancha, 1991, pp. 93-115.

392  En Garlitos (Trujillo) se dice: «Hay un archibo incluso en las dichas casas de aiuntamiento con dos llaves, 
que la una la tiene el alcalde ordinario de primer boto y la otra el escribano numerario»; y en Hornachos: «Hai 
casas consistoriales […] y custodian los archivos público y de la villa, este ultimo con tres llaves y los otros con 
una cada uno».

393  Así se afirma, con mayor o menor detalle, en cincuenta respuestas a la pregunta 5.
394  Este tipo de arca se utilizaba como archivo del concejo, pero también podía servir como arca de caudales, o 

para ambas cosas a la vez. V. L. Zozaya Montes: «Las arcas de tres llaves en la Edad Moderna: ¿arcas municipales de 
archivo o de dinero?», en XIV Congreso Nacional de Numismática, Madrid, 2011, pp. 997-1012. En línea en <https://
leonorzozaya.files.wordpress.com/2011/08/56-zozaya-2.pdf>. [Consulta: 10/12/2015.]
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con frecuencia se le llama «arca de tres llaves». Es el tipo de continente del 
archivo que con más frecuencia aparece en las respuestas del Interrogatorio, 
como sucede en Solana o Villanueva del Fresno (partido de Badajoz).

Figura 8. Arca de concejo de tres llaves395

—	 Una alacena o un armario: Por número, es el segundo tipo de archivo que 
se nombra en las respuestas del cuestionario. Una alacena es un armario em-
potrado en la pared, mientras que se llamaba armario si era exento. También 
hay algún caso en que se le llama «taca» (como en Zarza-Capilla, partido de 
Trujillo).

—	 Una habitación: En algunas (pocas) ocasiones se habla de una habitación 
que sirve como archivo. Es el caso de Burguillos del Cerro (Badajoz), Valencia 
de Alcántara (Alcántara) y otras poblaciones.

En la tabla siguiente vemos el número de pueblos que hacen referencia a cada una 
de estas alternativas de archivo, siempre teniendo en cuenta que, en la mayor parte de 
los pueblos, no se dice expresamente cómo es este.396

Tabla 9. Forma física del archivo

Forma archivo N.º pueblos

Arca 56

Armario 14

Habitación 8

395  Concretamente, es un arca de tres llaves de La Rioja. Fuente: La Rioja.org: El Gobierno de La Rioja en 
Internet. En línea en <https://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=576853>. [Consulta: 
10/12/2015.]

396  Solo se incluyen aquellos casos en los que las respuestas al Interrogatorio informan de esta circunstancia.
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Tipos de documentos guardados en el archivo

Los documentos que se custodiaban en un archivo de ayuntamiento podían ser muy va-
riados, dependiendo de la categoría jurídica de la población, de su tamaño, de la organi-
zación de su concejo, etc. En general, podemos decir que se guardaban aquellos documen-
tos que más valor tenían para el municipio y sus habitantes: tanto los que producía el 
concejo al realizar su labor administrativa y judicial, como la que recibía de instancias 
externas (el rey, los organismos de la administración central, de otros pueblos…). Por otro 
lado, también se recogían con frecuencia los protocolos de los escribanos que fallecían.

En la mayoría de las respuestas no se proporciona información a este respecto, o 
bien se dan indicaciones muy genéricas; sin embargo, algunos pueblos facilitan más 
datos, lo que nos permite comprobar los tipos documentales. Así, es común que se 
recojan los protocolos de los escribanos ya fallecidos, pues era un precepto legal (si 
bien frecuentemente incumplido) para preservar información importante para los 
habitantes de una población. También se nombran los privilegios, garantes de algunos 
derechos especiales que tenía el municipio, así como los acuerdos del concejo, de los 
que el escribano o fiel de fechos del ayuntamiento debía levantar acta.

En algunas respuestas se hace una relación (si bien poco detallada) de los docu-
mentos que guarda el archivo. En la siguiente tabla resumimos dichos tipos documen-
tales, indicando las poblaciones que hacen referencia a ellos:

 Tabla 10. Tipos de documentos guardados en los archivos de ayuntamiento397

Poblaciones Documentos

Aceituna (Coria) Reales órdenes
Cuentas de propios y pósito

Aliseda (Cáceres) Título de exención concedido por la villa de Cáceres

Azagala (Alcántara) Reales órdenes con las «económicas para esta administración»

Barcarrota (Badajoz) Instrumentos públicos
Pleitos
Causas
Libros de acuerdos

Cadalso (Alcántara) Protocolos
Acuerdos
Papeles concernientes a la causa pública

Fuente del Arco (Llerena) Libros de acuerdos
Privilegios
Procesos
Protocolos

397  Solo incluimos aquellas poblaciones que indican en sus respuestas los tipos documentales que guardan en 
su archivo.
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Poblaciones Documentos

Galisteo (Coria) Documentos de las escribanías del número
Documentos pertenecientes al ayuntamiento

La Alberca (Coria) Reales ejecutorias 397

Privilegios
Ordenanzas
«Otros documentos beneficiosos a este común»
Pesos y medidas con las que los fieles de abastos confrontaban 
las de los comerciantes

Logrosán (Trujillo) Copias de las reales órdenes comunicadas por la superioridad

Navasfrías (Alcántara) Acuerdos [del concejo]
Reales órdenes

Santiago del Campo (Cáceres) Protocolos de escribanos antiguos

Sierra de Fuentes (Cáceres) Ordenanzas dadas por la Justicia y regidores de la villa de Cá-
ceres
Mojonación del término

Valle de Matamoros (Badajoz) Reales órdenes
Cuentas del común

Valverde de Burguillos (Badajoz) Cuentas de propios
Reales órdenes

Villanueva del Fresno (Badajoz) Reales órdenes
Repartos de reales haberes para los tributos anuales al rey
Documentos de deslindes de los términos públicos
Acuerdos del concejo

398

Como se puede observar, las reales órdenes, los acuerdos del concejo y los privi-
legios son los documentos que se guardan con mayor frecuencia en los archivos, así 
como los relacionados con los límites territoriales del pueblo.

Hay en las respuestas un caso excepcional, que es el del archivo del monasterio 
de Guadalupe. Este archivo es «real y público» y, como tal, custodia documentos 
que se salen de la tónica general. Así, se dice que «en él se custodian copias de los 
testamentos de algunas personas reales» y otros documentos depositados en él por 
«diferentes personas ylustres». Este es el único caso en el que se nombra al archivero, 
es decir, a la persona cuya ocupación principal es atender el archivo, y que es «un 
religioso de probidad».

398  Son provisiones emitidas, en nombre del rey, por el Consejo Real y las audiencias y chancillerías, para orde-
nar a las autoridades el cumplimiento de la sentencia definitiva que se había pronunciado en un proceso, a petición 
de la parte interesada en la misma. V. M. P. Esteves Santamaria y S. García León: «Las reales ejecutorias como fuente 
para el estudio de la historia», Clio y Crimen, núm. 10 (2013), pp. 373-390.
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Problemas de los archivos

Aunque, como hemos dicho, un número elevado de poblaciones extremeñas decía 
tener un archivo para guardar los documentos del concejo, también hacían referencia 
a los problemas que los aquejaban. A continuación, exponemos los que se mencionan.

Archivos localizados en lugares ajenos al ayuntamiento

A causa de la inexistencia de casa de ayuntamiento, del mal estado de esta o de su 
falta de seguridad, en algunos pueblos los archivos (o los documentos, si aquellos no 
existían como tales) se ubicaban en otros lugares. Esto podía originar situaciones pro-
blemáticas derivadas de la falta de control de las autoridades sobre los documentos y, 
en contra de lo que se buscaba, de la inseguridad en la que estos podían encontrarse.

En la tabla siguiente mostramos los lugares que se citan en las respuestas como 
sedes del archivo público (cuando no se instala en las casas de ayuntamiento) y las 
poblaciones que lo indican:399

Tabla 11. Lugares donde se ubica el archivo, en varias poblaciones

Lugares del archivo Poblaciones

Casa del mayordomo de propios Santiago del Carbajo (Alcántara)
Villasbuenas de Gata (Alcántara)

Casa del fiel de fechos Garbayuela (Trujillo)
Palomero (Coria)

Casa del escribano Bienvenida (Llerena)
Cumbre (Trujillo)
Guadalcanal (Llerena)
Talavera la Real (Badajoz)
Villar del Rey (Badajoz)

Convento Calera (Llerena)

Iglesia parroquial Corte de Peleas (Badajoz)
Eljas (Alcántara)
Nuñomoral (Coria)
Puebla del Prior (Llerena)
Solana (Badajoz)
Villar del Rey (Badajoz)

Otros pueblos La Guarda (La Serena)
Trasierra (Llerena)

No se indica Valle de La Serena (La Serena)

399  Hemos incluido solamente aquellos casos en los que se indica la ubicación en la respuesta a la pregunta núm. 
5, excepto las que se localizan en la casa de ayuntamiento, que era lo habitual.
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Lugares del archivo Poblaciones

Casa del pósito Albalá (Mérida)
Albuera (Badajoz)
Aliseda (Cáceres)
Baterno (Trujillo)
Benquerencia (Mérida)
Casas de Don Antonio (Mérida)
Cilleros (Alcántara)
Granja de Torrehermosa (Llerena)
Hinojal (Cáceres)
La Coronada (La Serena)
Mesas de Ibor (Plasencia)
Retamal (Llerena)
Risco (Trujillo)
Retamosa (Trujillo)
Robledillo (Trujillo)
Salvatierra de Santiago (Mérida)
Zarza de Montánchez (Mérida)

En general, las autoridades procuraban ubicar el archivo en los lugares que se con-
sideraban más seguros, después de la casa consistorial. Según los datos de la tabla, el 
sitio elegido con más frecuencia era el pósito. Se trataba de un lugar público donde se 
custodiaba un arca (el arca del pósito) que guardaba los caudales obtenidos de la venta 
del cereal. Y, por la seguridad que ello requería, en esta arca se guardaban, cuando era 
necesario, los documentos públicos.

También se indica con cierta frecuencia la casa del escribano (o del fiel de fechos, su 
sustituto), dado que este solía ser el auténtico responsable del archivo público, el que 
redactaba, leía y manejaba sus documentos durante largos años, hasta el punto de que 
en ocasiones llegaba a considerarlos de su propiedad.400

La iglesia era otro sitio elegido para colocar el archivo, pues debía considerarse 
un lugar seguro. Además, como se desprende de algunas respuestas, podía tener su 
propio archivo parroquial y guardarse también en él los documentos públicos.

Aun así, la falta de seguridad de los documentos es otro de los rasgos que se repite 
en varias respuestas.

Falta de seguridad de los documentos

La seguridad de los documentos era un asunto prioritario, dada la importancia que 
tenían para los pueblos. No obstante, hay veinticinco municipios en cuyas respuestas 

400  Así, en Talavera la Real (Badajoz) llega a decirse: «No hai archivo publico porque como el oficio de ayun-
tamiento y numerario pertenecen en propiedad al escribano que los sirve, custodia en su casa los documentos 
públicos bajo la formalidad de ynventario». Este problema se revisará en el apartado dedicado a los escribanos.
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se hace referencia a la falta de seguridad en la que se encuentran los documentos del 
archivo, ya esté situado en el ayuntamiento o en otro lugar.401 La forma que se tenía 
en esta época de asegurar el archivo, según se infiere de las respuestas del Interroga-
torio, era, en primer lugar, que estuviese situado en la casa consistorial y que esta se 
hallara en las condiciones adecuadas para que los documentos estuviesen a salvo de 
las inclemencias del tiempo y del fuego.402 Por último, que el archivo (arca, armario, 
habitación) estuviese cerrado con tres llaves y cada una de ellas en manos de una de las 
autoridades locales, de forma que para abrirlo debían estar presentes las tres personas, 
y así se evitaría el robo de documentos o su extravío.

Como ya sabemos por los comentarios realizados en algunas respuestas, y sobre 
todo por las críticas de los visitadores, en una cantidad considerable de pueblos el 
archivo no reunía estas condiciones.

Dispersión de la documentación

Nos referimos al caso en que los documentos (que debían estar custodiados en el 
archivo de la villa) se encontraban dispersos en varios lugares para llegar finalmente 
a perderse su pista. Estos hechos no eran infrecuentes, y solían producirse:

—	 Cuando en el pueblo no había escribano y se recurría a los escribanos de otros 
pueblos cuando se precisaba. Estos terminaban llevándose la documentación 
generada a sus lugares de origen.403

—	 Cuando el escribano de una población se trasladaba a otra. Como el escribano 
consideraba que la documentación formaba parte de su patrimonio, solía lle-
vársela a su nueva escribanía, alejándola del ámbito en el que se había creado 
y de las personas a quienes atañía.404

401  Por ejemplo, en Malpartida de Plasencia (Plasencia): «Que ai archivo para custodiar los papeles con poca 
seguridad»; o en Eljas (Alcántara): «El archivo esta en la yglesia resumido a cinco arquetas, una con tres llaves, dos 
con dos, y otras dos con una, todo mal seguro».

402  En Bienvenida (Llerena), el visitador critica que el archivo está en un armario de la casa consistorial, donde 
están «perdidos los papeles del polvo y de la agua llovediza por hallarse situado bajo de la abertura que hay en el 
techo por donde entra el sol y el agua». Y en Monesterio (Llerena) «los libros y documentos […] algunos de ellos 
maltratados, roidos y húmedos por el texado».

403  Por ejemplo, la respuesta de Albuera (Badajoz) dice: «El archivo del pueblo y del posito esta todo junto 
dentro de un arca sin hacer ymbentario de sus papeles y faltan protocolos de las escrituras publicas, los que existirán 
en los oficios de los pueblos inmediatos, pues por faltar aquí escribano se recurre a los forasteros, los quales se llevan 
a sus oficios dichos protocolos». En este pueblo el problema de la dispersión de los documentos se combina con 
la desorganización de los que quedan en el archivo.

404  En la respuesta de las autoridades de Salvatierra de los Barros (Badajoz) a la pregunta 6, responden: «Los 
protocolos y oficios públicos de los escribanos reales y actuarios que han fallecido en esta villa se han puesto en 
custodia en dicho archivo, pero los que actuó Josef Lopez Montesinos luego que dejó estas escribanías por haver 
logrado las de la villa de la Higuera de Bargas a donde falleció se los llebó y lo mismo ejecutó el escribano Josef 
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Desorganización de los documentos

En las respuestas de veintiocho poblaciones se indica que los documentos estaban 
desorganizados o desordenados dentro del archivo, de forma que era difícil localizar 
uno de ellos cuando era necesario.

Por estudios realizados sobre otros archivos —tanto de la época moderna como de 
otras anteriores— sabemos que los documentos podían estar organizados por temas 
y envueltos en bolsas de tela, atados por una cinta o una cuerda; en el papel podía 
figurar una descripción breve del contenido o una clave numérica o alfabética. La 
forma más común de agrupar los documentos en la Edad Moderna era en legajos: se 
reunía un conjunto de documentos y se protegían con dos tapas de cartón o madera, 
atando el conjunto con una cinta. Se informaba de su contenido o de su signatura, 
bien mediante un cartón más pequeño, sujeto al canto por la cinta, bien mediante 
unas anotaciones en el cartón de la portada.405

Lamentablemente, en las respuestas al Interrogatorio no hemos encontrado re-
ferencia alguna a cuáles eran los sistemas que se utilizaban para la organización de 
los documentos en los archivos extremeños, si bien a través de los comentarios de 
algunos visitadores podemos establecer algunos elementos que debían ser comunes:

—	 Los archivos debían tener inventario e índice, lo que se deduce de que los visi-
tadores de varios pueblos critiquen en sus informes que los archivos carezcan 
de uno u otro, o de ambos. Por otro lado, en ocasiones señalan como elemento 
positivo la existencia de inventario en el archivo (por ejemplo, en el archivo 
parroquial de Alcuéscar, partido de Mérida).

—	 Los documentos debían ordenarse metódicamente. Colegimos esto porque 
en numerosas respuestas se reprocha el desarreglo y la falta de orden de los 
documentos;406 sin embargo, no se indica cómo deberían estar ordenados.

Ramos quando fue él la villa de la Torre él obtener las suyas y según se ha oído parece que ya murió ignorándose 
en qué pueblo». En Alconera (Badajoz) se cuenta, con menor detalle, algo parecido: «La falta de proporzion para 
mantenerse en esta villa escribano real […] ha sido causa de haberse experimentado ahusenzias y muerte de algu-
nos de los que an residido aquí por algún tiempo y con tal motivo podrán haberse perdido algunos instrumentos 
pertenecientes a sus protocolos»; o en Atalaya (Badajoz): «Si en algún tiempo a avido escribano real se a llevado 
los [documentos] que ha trabaxado, y la ignorancia en letras de los condexales y vecinos da merito a que no se sepa 
mucho de esto», etc.

405  V. M. García Ruipérez y M. C. Fernández Hidalgo: Los archivos municipales en España durante el Antiguo 
Régimen: regulación, conservación, organización y difusión, Cuenca: Universidad de Castilla-La Mancha, 1999, 
pp. 135-139.

406  Por ejemplo, en la respuesta a la pregunta núm. 5 de Casas de Don Antonio (Partido de Mérida) se dice que 
«se guardan los papeles sin método y sin índice». También se critica el desarreglo de los documentos en Torre de 
Santa María, Valdefuentes, Torrecilla de los Ángeles, Tornavacas, Retamal, Monesterio, etc.
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—	 Los protocolos de los escribanos que se guardaban en el archivo debían estar 
encuadernados. Así, en algunas poblaciones (como en Tornavacas, del partido 
de Plasencia) se señala que muchos están desencuadernados.407

Extravío o destrucción de los documentos

Las referencias al extravío o destrucción de documentos en el archivo aparecen en un 
número importante de respuestas (en 88408 se habla de extravío o pérdida de docu-
mentos; en 15, de su destrucción). Esto podía deberse a varias causas:

—	 Ruina del edificio: Es una de las más citadas. Así sucede, por ejemplo, en Tru-
jillo, Valencia del Mombuey (Badajoz), Usagre (Llerena), Oliva (Llerena), 
Bienvenida (Llerena),409 etc.

—	 Robos: Como en Hinojosa del Valle (Llerena) o Higuera (La Serena).410

—	 Ratones: Era también un problema común, que se menciona en las poblacio-
nes de Campolugar (Trujillo), Higuera de Vargas (Badajoz) o Garganta la Olla 
(Plasencia), entre otras.411

—	 Guerras: En Alconchel, Feria, Roca, Torre de Miguel Sexmero (todas del par-
tido de Badajoz), Calzadilla (Coria), etc.412 Esta causa aparece citada varias ve-
ces, pues al ser Extremadura una tierra fronteriza y con frecuentes problemas 

407  «Que por muerte del único escribano del numero y ayuntamiento […] se recojen sus papeles o protocolos 
y se llevan a el archibo, pero […] hay poca formalidad en las llaves, muchos se desencuadernan y otros se sacan y 
no vuelven, especialmente si tienen interés en ellos los capitulares».

408  Las respuestas corresponden a las preguntas 5 y 6, pero también se han tenido en cuenta las de la pregunta 
15 (pérdida de ordenanzas) y 7 (pérdida de documentación de pleitos o causas).

409  En Valencia del Mombuey: «Las casas de ayuntamiento que hay en esta villa están muy deterioradas por 
que se ban arruinando de todo […] y el archibo que había en esta villa, como que estaba formado en las casas 
capitulares y como dicho es están arruidadas, asi de consiguiente se perdieron muchos papeles que había en él».

410  En el caso de Hinojosa, el robo se llevó a cabo con el fin de destruir pruebas de malversación de caudales 
públicos: «El archivo publico ha estado enteramente abandonado, no se hallan los papeles que corresponden a los 
años desde 1776 hasta 86 y faltan también otros desde dicho tiempo […] y se dice que 30 años hace fue robado el 
archivo, que estaba en casa de un particular […] de modo que todos se han apoderado del archivo de sus papeles, de 
las cuentas de propios y de todos los documentos con que pudieran contextarse las malas versaciones, las injusticias 
que han sucedido y las estafas de los escribanos y fieles de fechos». En cuanto a Higuera, se dice: «Sirve un arca 
con sus tres llaberos de archivo, y se experimentó en cinco de marzo del antecedente año aberle falseado las puertas 
y extrahido el arca fuera del pueblo y quemados todos los papeles».

411  En Higuera de Vargas: «Asta pocos años a esta parte se ha notado abandono o poco cuidado con la recau-
dación y conservación de los protocolos por muerte de los escribanos, notando corta copia de ellos, con dislazera-
ciones causadas por los ratones que vienen de la panera en cuyo estado se conservan, siguiendo en el dia corrientes 
los protocolos».

412 I ncluimos como ejemplo parte de la respuesta de Alconchel a la pregunta 6: «Que en este pueblo no se hallan 
papeles mas que de este siglo, pues con motivo de las guerras se han estrabiado y los que hay se hallan en el archibo 
que queda expresado». En la de Santa Marta (Badajoz) se dice: «Hai un archivo en la pieza alta consistorial para 
los papeles de la villa y público moderno, porque según noticias fue quemado con sus papeles el que havia por los 
enemigos en las guerras con Portugal en el siglo próximo pasado».
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con Portugal, los enemigos hacían incursiones en las que causaban incendios 
o llevaban a cabo robos en los que se destruían documentos de importancia.

—	O tras causas: Como el caso de la huida del escribano de Salvaleón (Badajoz), 
buscado por la justicia.413

Falta de capacidad del archivo

Como consecuencia del aumento del número de documentos que acompaña a la evo-
lución de la sociedad, varios pueblos comentan que el archivo se ha quedado pequeño 
para contenerla. Es el caso de Alconchel (Badajoz), Cañamero (Trujillo), Casillas de 
Coria (Coria) o Campolugar (Trujillo).414

Otros archivos

En las respuestas se hace referencia a otros tipos de archivos, aunque en mucho menor 
número: el archivo parroquial, el del pósito, el de la alhóndiga, el de propios, el de 
juzgado, el de la escribanía, el de obras pías, etc.

Dichos archivos no eran objeto de interés en el Interrogatorio, y por tanto dispo-
nemos de datos poco significativos. Por ello, nos limitaremos a resumir, en la tabla 
siguiente, el número de pueblos de cada partido que aluden en sus respuestas a ar-
chivos distintos de los públicos o de ayuntamiento, es decir: archivos eclesiásticos 
(normalmente parroquiales), archivos del pósito, de propios…

Tabla 12. Número de poblaciones que aluden a otros archivos (por partidos)

Partidos
N.º de 

poblaciones
Con archivos 
parroquiales

Con archivos 
de propios

Con archivos 
del pósito Otros

Alcántara 38 2 1 1 0
Badajoz 36 2 1 2 0
Cáceres 17 3 1 2 0
Coria 42 2 5 2 0
La Serena 19 1 0 0 0

413  «Habiéndose fugado [el escribano], sin duda por que no se le intimase el destierro temporal que le fue 
impuesto por la Real Chancilleria de Granada de resultas del pleito […] se llevó u ocultó todos los dichos papeles 
ya pertenecientes a la misma villa ya a sus vecinos particulares, con que a causado a una y otros considerables per-
juicios, sin que hayan podido haverse los expresados papeles por quantas eficaces diligencias se han practicado.»

414  Por ejemplo, la respuesta de Alconchel indica: «El [archivo] que hay en el dia es mui pequeño de madera, 
como unas alazenas, en que ni caven los papeles como se dira mas adelante, ni tiene la correspondiente seguridad, 
aunque tiene sus tres llaves».
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Partidos
N.º de 

poblaciones
Con archivos 
parroquiales

Con archivos 
de propios

Con archivos 
del pósito Otros

Llerena 41 2 1 2 1
Mérida 15 6 0 1 0
Plasencia 61 3 1 1 0
Trujillo 78 5 2 6 4
Totales 347 26 12 17 5

En esta tabla distinguimos que los archivos nombrados con mayor frecuencia son 
los parroquiales, seguidos de los archivos del pósito y de los propios. Por su bajo nú-
mero, incluimos en «otros» los archivos de la alhóndiga y los de escribanos.

5.3.2. Resultados referentes a los escribanos

El análisis de las respuestas que hacen referencia a los escribanos dentro del inte-
rrogatorio responde al hecho de que estos eran los máximos representantes de la 
cultura escrita en una sociedad casi iletrada. Para realizar nuestro trabajo, nos hemos 
basado fundamentalmente en las respuestas a las preguntas núm. 2415 y núm. 6416 del 
Interrogatorio.

La llegada de la monarquía borbónica al poder y su interés por organizar la admi-
nistración y dejar constancia escrita de todos los actos administrativos, como testi-
monio y prueba de los hechos, hicieron de este oficio uno de los más requeridos en 
todos los sectores. De forma que los escribanos, cuya firma avalaba la veracidad de los 
escritos, eran muy necesarios para realizar distintas labores, todas ellas relacionadas 
con documentos: gestionar la documentación y el archivo municipales, formalizar 
los actos llevados a cabo entre particulares y custodiar la documentación resultante, 
actuar en los juzgados, etc.

415  Recordamos el texto completo de la pregunta núm. 2: «Si el pueblo es realengo, de behetría, ó hay mitad 
de oficios; si es de señorío, á quién pertenece; y en este caso, si el dueño lo es solo de la jurisdicion, ó de parte del 
terreno; en qué forma se hace la elección de sujetos para la administración de justicia, y gobierno, el numero de 
estos, y si hubiese corregidor ó alcalde mayor, si tienen comisiones, ó subdelegaciones, qué salario, y emolumentos 
perciben, y de qué fondos se les paga; si los alcaldes son pedáneos, de qué causas conocen, en qué forma, y hasta 
que cantidad se estiende su conocimiento; qué número hay de abogados, de procuradores y escribanos, y si son 
reales ó numerarios; si con respecto al vecindario sobran ó faltan, y el número de todos los subalternos, expresando 
su salario, si le tienen, y qué arancel se observa en los juzgados».

416  El texto de la pregunta núm. 6 reza: «Como han sido muy graves é irreparables los perjuicios que algunas ve-
ces ha ocasionado el abandono de los protocolos, y oficios públicos por muerte de los escribanos reales y actuarios, 
se tomará en conocimiento en cada pueblo del destino, que se les haya dado, y si están con el resguardo y seguridad 
conveniente para evitar su extravío».
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Los concejos eran plenamente conscientes de su necesidad de disponer de un es-
cribano o de un sustituto, como podemos comprobar en la respuesta que dan las 
autoridades de Valdastillas (Plasencia): «Hay una escribanía del número, comisiones 
y concejo […] que no está en uso […] de lo que se nos siguen graves perjuicios por 
las muchas ordenes que se nos comunican y no aber en el pueblo quien las entienda, 
ni aun sepa leerlas».417

Este párrafo nos revela la indefensión en la que se sentían las autoridades res-
ponsables de los pueblos cuando carecían de escribano,418 ante las exigencias de una 
administración burocratizada. El escribano era el intermediario que podía leer los 
documentos, interpretarlos y darles correcta respuesta, el enlace entre el poder ex-
terior y el poder local. En consecuencia, su presencia en el concejo se consideraba 
imprescindible, y de alguna forma garantizaba, en los aspectos que le competían, la 
tranquilidad de los habitantes de una población.

Distribución de los escribanos en las poblaciones de Extremadura

Por las razones que hemos expuesto antes, es muy común que existieran escribanos 
en los municipios extremeños, a pesar de la pobreza de algunos de ellos.

En el gráfico siguiente vemos la proporción de poblaciones de cada partido que 
tenían, al menos, un escribano:

Gráfico 14. Poblaciones con escribanos (por partidos, en %)

417  En el caso de Valdastillas se da solución al problema mediante el nombramiento de un fiel de fechos, pues su 
salario era de menor cuantía y el pueblo podía satisfacerlo.

418 O , en su defecto, de fiel de fechos.
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Como se puede observar, la proporción de poblaciones que contaban con escri-
bano es alta en la mayor parte de los partidos. Destacan los de Llerena (donde hay en 
el 90 % de los pueblos) y La Serena (en el 82 %). Su número también es considerable 
en Badajoz, Cáceres, Plasencia y Trujillo (donde rondan el 70 %), mientras que, en 
la parte inferior, encontramos los partidos de Alcántara y Coria, donde había aproxi-
madamente un 50 % de pueblos con escribanos.

Sin embargo, en algunos municipios contaban con más de uno. Así, para completar 
la información relativa a esta figura, incluimos un nuevo gráfico en el que se incluye el 
número total de escribanos que existía en cada partido y, como referencia, el número 
de poblaciones que había en ellos:

Gráfico 15. Número de poblaciones y número de escribanos (por partidos)

Vemos que los partidos que destacan en número de escribanos en este último grá-
fico difieren de los que sobresalían en el anterior. Esto es debido a que, en un mismo 
partido, podían existir poblaciones con varios escribanos y otras en las que no había 
ninguno. De esta forma, el número total de escribanos en el conjunto de un territorio 
podía ser alto, aunque estuviesen concentrados en las poblaciones más importantes. 
Es el caso del partido de Badajoz, donde encontramos ciudades como la propia ca-
pital, donde había quince escribanos, o Jerez de los Caballeros, con ocho; pero tam-
bién poblaciones como Cheles, Codosera o Corte de Peleas, en las que no existían. 
Sin embargo, el número total de dichos funcionarios en el partido era relativamente 
alto en comparación con el conjunto de poblaciones. Como se aprecia en el gráfico, 
ocurría lo mismo en los partidos de Cáceres y Llerena.

Pero, en general, constatamos la existencia de escribanos en una gran parte de las 
poblaciones de la provincia; las que no disponían de él tenían razones fundamental-
mente económicas, derivadas, en general, de ser una población con pocos habitantes, 
pocos recursos, baja categoría administrativa o una combinación de estas circunstan-
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cias. Así, en la respuesta de Robledillo (Trujillo), se indica: «El no haber escribano 
es por los pocos emolumentos y ser aldea».

Como la presencia de un escribano era necesaria para dar legalidad a ciertos actos, 
las autoridades de estos municipios buscaban soluciones para poder disponer de uno 
sin tener que hacer un gran desembolso. En las respuestas aparecen las siguientes:

—	 Valerse de escribanos de otros pueblos cercanos. Esto se hacía de dos formas:
•	 Estableciendo una especie de acuerdo con ellos419 y pagando por su asis-

tencia regular una determinada cantidad de dinero al año, como sucede en 
Santa Marta (partido de Trujillo), donde se dice: «No hay procuradores ni 
abogados ni notarios, el escribano de La Cumbre la asiste, le dan doscientos 
reales del fondo de propios».

•	 Llamando al escribano de forma puntual, si era necesaria su presencia, 
como sucede en Fuente del Arco (Llerena),420 donde normalmente solo ha-
bía un fiel de fechos: «Si ocurre alguna escritura puede venir [el escribano] 
de Llerena, que está a corta distancia».

—	 Compartir un mismo escribano entre dos pueblos:421 En este caso, una escri-
banía se compartía entre dos municipios y el escribano servía oficialmente 
en los concejos de ambas localidades. De esta forma, el desembolso realizado 
por los ayuntamientos resultaba más asequible y el escribano conseguía reunir 
mejor salario. Así sucede, por ejemplo, en Santa Ana y Ruanes (del partido 
de Trujillo), donde ambos pueblos compartían la misma escribanía, cada uno 
pagando su parte al escribano: «Hay […] solo un escribano del numero y 
ayuntamiento, que sirve también a la villa de Santa Ana por estar unido el 
oficio» (Ruanes).

—	 Recurrir al nombramiento de un fiel de fechos: Era la solución más común. El 
fiel de fechos sustituía al escribano en sus funciones habituales, aunque los do-
cumentos que redactaba no podían tener la validez legal que aquel les confería. 

419  Sucede así en La Guarda (La Serena), donde actúa el escribano de Campanario (del mismo partido), y se le 
pagan de propios por reglamento 300 reales; en su ausencia hay un fiel de fechos. También en Corchuelas (Plasen-
cia), donde asiste el escribano de Torrejón a cambio de 300 reales anuales. Y en Millanes (Plasencia), pueblo que 
atiende «para los asuntos que ocurren» uno de los dos escribanos que hay en el Concejo de la Mata y que reside 
en Navalmoral (ambas, también de Plasencia); por este trabajo se le pagan 160 reales anuales. En Arroyomolinos 
de León (Llerena), donde hay un fiel de fechos para el ayuntamiento, el escribano reside en Segura (Plasencia), 
«pues a motivo del corto vecindario no puede aquí mantenerse alguno de continuo sin mucho perjuicio de estos 
vecinos». En Cañaveral de León (Llerena) se recurre al escribano de Fuentes de León (Llerena) para que atienda 
su ayuntamiento a cambio de 360 reales, y también se hace cargo de la escribanía pública; etc.

420 T ambién en Fuente la Lancha (Trujillo), Araya (Alcántara), Cañaveral de León (La Serena), etc.
421 T ambién comparten escribano Casas del Castañar y Asperilla; Casas del Monte, Segura y Gargantilla; Mesas 

de Ibor y Fresnedoso; Talaveruela y Valverde de la Vera; Torbiscoso, Peraleda y otras villas; Belvis, Valdehúncar y 
Valdecañas (todos del partido de Plasencia, que es el partido en el que se utiliza con mayor frecuencia este recurso); 
Huélaga y Calzadilla (Coria), etc.
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Solía ser nombrado por el ayuntamiento, que escogía de entre los hombres del 
pueblo a uno honrado que supiera leer y escribir más o menos correctamente. 
En algunos núcleos coexistían fiel de fechos y escribano: este último se dedicaba 
a «lo público» o al juzgado (es decir, para atender las cuestiones de los par-
ticulares, que eran quienes le remuneraban), y el fiel de fechos atendía el ayun-
tamiento, que de esta forma solucionaba sus necesidades pagando un salario 
menor.422 También se dan casos, como Puebla de Sancho Pérez (Llerena),423 en 
los que un fiel de fechos sustituye al escribano por estar este enfermo.

En el gráfico siguiente podemos apreciar el porcentaje de poblaciones de cada par-
tido que tenían escribanos y el de aquellas que tenían fieles de fechos:

Gráfico 16. Poblaciones con escribanos y con fieles de fechos (por partidos, en %)

Observamos que, aunque en todos los partidos es mayor la proporción de escriba-
nos, el porcentaje de fieles de fechos es significativo. Obviamente, el número de estos 
últimos es inversamente proporcional424 al de escribanos, de forma que son los par-
tidos de Coria y Alcántara los que más tienen, y Llerena y La Serena los que cuentan 
con menor número.

422  Así sucede, por ejemplo, en Malpartida (La Serena): «Que no hay […] mas que escribano aprobado para el 
territorio de las ordenes, que despacha el juzgado y lo publico, y un fiel de fechos para el ayuntamiento, dotado este 
con trescientos veinte reales en el fondo de propios». O en Garlitos, donde se dice: «Que en el hay […] escribano 
numerario uno, y un fiel de fechos de su aiuntamiento […]. Tiene de salario el de aiuntamiento asignado por el 
reglamento del Consejo ochenta ducados anuales, que cobra caso de haverlos de sus propios y arbitrios».

423  «Que hay solo un escribano, que lo es por autorización de dicho Consejo y por estar achacoso suele servir 
un fiel de fechos.»

424 N o utilizamos esta expresión en sentido estrictamente matemático, sino para expresar que, cuando una 
variable aumenta, la otra disminuye, y viceversa. Ambas, sumadas, suelen aproximarse al 100 %.
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En todo caso, se constata que muy pocos pueblos de la provincia de Extremadura 
carecían de uno u otro personaje, lo que nos da una idea clara de la importancia que 
tenía la labor de los escribanos en la sociedad de la época.

Problemas relacionados con los escribanos

Dado que «archivos» y «escribanos» son conceptos que van unidos a menudo, en-
contramos cierto paralelismo entre los problemas que hemos encontrado relaciona-
dos con los archivos y los que vemos relacionados con los escribanos: en parte son 
los mismos, aunque mirados desde diferentes puntos de vista.

Concepto patrimonial de la documentación

Con frecuencia, los escribanos de ayuntamiento trabajaban además como escriba-
nos públicos, para lo cual establecían su propia escribanía. Como en su trabajo en el 
concejo eran los que atendían de manera casi exclusiva la documentación y el archivo 
municipales, al cabo de los años llegaban a considerar dicha documentación como 
propia, y más aún en los casos en los que, por seguridad, la guardaban en su escribanía 
particular. Esta situación tenía como consecuencia que, cuando fallecía el escribano, 
sus herederos se hacían cargo de todos sus documentos, incluyendo los públicos, 
creyéndose con derecho incluso de venderlos.425

Un problema similar sucedía con los protocolos elaborados en sus escribanías, que 
se llevaban consigo si se trasladaban a otra localidad. También los dejaban a sus he-
rederos a su fallecimiento, con lo que estos los tomaban como una parte más de su 
patrimonio, llegando a venderlos si se les antojaba. Así se percibe en la respuesta a la 
pregunta 6 de Alburquerque (Badajoz):

El destino que se ha dado a los protocolos y papeles de los oficios de escrivanos reales y 
numerarios ha sido mui vario y sin precaucion ni resguardo, a causa de haverse ajudicado 
los papeles a los herederos o heredero del escribano difunto, por lo que se hallan dispersos, 
sin método ni colocación alguno en poder de los particulares que los han adquirido, ya por 
título de compra o herencia.426

425  Uno de estos casos es el de Badillo (Plasencia), donde la Justicia no puede acceder a las ordenanzas del 
pueblo por estar en manos de los herederos del antiguo escribano. Y en Fuentes de León (Llerena), el visitador 
encargado del interrogatorio del partido tiene que mandar recuperar los papeles que están en casa del escribano 
para llevarlos al archivo público.

426  Y continúa la respuesta: «Por lo que sería útil se recojiesen y colocasen con separación de escribanías en un 
archivo publico y bajo tres llaves».
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Pérdida de documentación

Cuando un pueblo carecía de escribano propio, había ocasiones en las que el concejo 
o los habitantes de un pueblo se veían obligados a recurrir a los escribanos de pue-
blos cercanos. Esto podía acarrear ciertos problemas, como un mayor desembolso de 
dinero por parte de un particular, u otros más graves, como la pérdida de documenta-
ción, pues estos escribanos terminaban llevándose los documentos a sus escribanías 
—ubicadas en sus pueblos de origen— de forma que quedaban lejos de las personas 
interesadas y, con el paso del tiempo, terminaban extraviándose. Así lo manifiesta el 
párroco de la población de Mata (partido de Alcántara) en su respuesta:

No ai escribano publico y sí fuera muy útil a estos naturales el que hubiese un escribano 
que tuviese la escribanía de pósito, la pública y de aiuntamiento para su mejor subsistencia, 
y oi lo que sucede que tienen un fiel de fechos y para quanto se ofrece se nezesita traer un 
escribano público, que esto es muy costoso y acaso padecer los instrumentos extrabio por 
salir del pueblo a hazerlos.

Malas prácticas de los escribanos

Estos trabajadores constituían una minoría socialmente bien considerada, pues, aun-
que partían del pueblo llano, habían adquirido una formación que los diferenciaba 
claramente de la sociedad iletrada en la que vivían. Además, por las características de 
su trabajo se relacionaban tanto con el pueblo como con los poderosos, a quienes a 
menudo llegaban a ligarse por lazos familiares y clientelares.427

Pero por tener conocimientos superiores al resto, por su carácter de intermediarios 
con la administración y por sus contactos con los poderosos, los escribanos también 
eran objeto de la desconfianza de sus conciudadanos. Con frecuencia se les acusaba 
de abusos en su gestión de los bienes públicos y de enriquecimiento ilícito. Esto con-
trasta con la normativa de la época, que exigía a los aspirantes al oficio ser hombres 
de «poridad»,428 honestos y bien considerados en sus lugares de origen.429

Aunque no es frecuente, en las respuestas del Interrogatorio vemos algunas referen-
cias —más o menos explícitas— a malas prácticas llevadas a cabo por ciertos escri-
banos. Estas referencias suelen estar hechas por los párrocos o los visitadores, nunca 

427  R. Cózar Gutiérrez: «“De lo que yo el infraescripto escribano doy fe”…», o. cit., p. 272.
428  La «poridad» de los escribanos era el deber de ser discreto y reservado, de guardar secreto sobre los asuntos 

que pasaban ante ellos.
429  «Se les exigía que fuesen personas que supiesen escribir bien, libres, cristianos de buena fama, entendidos 

en el arte de la escribanía, vecinos y hombres de poridad» (R. Cózar Gutiérrez: «“De lo que yo el infraescripto 
escribano doy fe”…», o. cit., p. 273).
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por las autoridades municipales. Esto se explica, en primer lugar, porque el escribano 
(o el fiel de fechos) formaba parte del ayuntamiento y, en segundo lugar, porque era el 
propio escribano quien solía redactar el pliego de respuestas, por lo que se cuidaba 
mucho de escribir algo contrario a sus intereses.

Una de las alusiones más claras a estas malas prácticas escribaniles es la que hace el 
visitador de Hinojosa del Valle (Llerena) en relación a la pregunta núm. 5:

El archivo de este pueblo ha estado enteramente abandonado, no se hallan los papeles 
que corresponden a los años desde 1776 hasta 86 y faltan también otros desde dicho 
tiempo; tampoco existen los privilegios y se dice constantemente que 30 años hace fue 
robado el archivo, que estaba en una casa particular que vivía don Thomas de Diego y 
Salcedo ya difunto, de modo que todos se han apoderado del archivo de sus papeles, 
de las cuentas de propios y de todos los documentos con que pudieran contextarse las 
malas versaciones, las injusticias que han sucedido y las estafas de los escribanos y fieles 
de fechos.

Otro ejemplo es la crítica que hace el visitador de Arroyomolinos de la Vera (Pla-
sencia), que habla de «la libertad y la desenvoltura del escribano, que domina en el 
pueblo casi despóticamente y es el árbitro de los negocios y caudales públicos, que es 
indispensable remediar esto».

Lo que contrasta con la respuesta que las autoridades del mismo pueblo dan a la 
misma pregunta, en la que no dicen nada negativo acerca de este personaje: «Sola-
mente hay un escribano del número y ayuntamiento de este pueblo, que con respecto 
al vecindario solamente es preciso y bastante el referido escribano del número y ayun-
tamiento, el que solamente goza el salario anual de novecientos reales».

En Castuera (La Serena), el visitador cuenta el lamentable estado de la justicia y 
ayuntamiento del pueblo, que están en manos de dos familias enfrentadas y dan lugar 
a numerosos problemas de corrupción, despotismo, etc. Esta situación tiene atemo-
rizados a los habitantes del pueblo, hasta el punto de que el propio visitador no había 
sido capaz de encontrar a nadie que informase por escrito de la misma, teniéndose 
que conformar con testimonios verbales «que han penetrado mui por menor en estas 
dolencias», y añade que a esta situación desgraciada «contribuien quatro escribanos 
a qual peor».

El mismo visitador, en su informe sobre Monterrubio (La Serena), cuenta que el 
actual alcalde, hombre totalmente corrupto, antes fue el escribano del pueblo, y dice: 
«Habiendo serbido la escribanía de su aiuntamiento, ha enriquecido y abandonado 
el oficio, poniendo un pariente político de fiel de fechos y absorviendose enteramente 
las facultades y predominio en el pueblo, disfrutando los goces comunes en perjuicio 
de los demás vecinos». De lo que se deduce que quizás se enriqueció mediante malas 
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prácticas en su trabajo como escribano y más tarde también como alcalde, utilizando 
los bienes públicos en su propio beneficio.

El párroco de Villa del Campo (Alcántara) insinúa irregularidades en el cobro de 
aranceles en su pueblo cuando dice: «Si no me engaño, el arancel que observan los 
alcaldes, escribanos y abogados es el de su arbitrio, bien que este será o no arreglado 
a los Reales Aranceles, porque no hallo quien cuide de la observancia de estos».

En Villanueva del Duque (Trujillo), el visitador explica que el actual escribano, en 
su puesto anterior de fiel de fechos, cometió ciertos excesos por los que ahora está en-
causado: «Parece que hay autos pendientes contra el escribano numerario nombrado 
por la duquesa […] sobre atribuirle excesos en el exercicio de fiel de fechos que había 
tenido antes de su nombramiento [como escribano]».

Y en Acehuche (Alcántara), el párroco informa de que solo hay un escribano en 
ejercicio, pero existe otro de las órdenes que no ejerce «por voluntariedad de las 
justicias, influidas del actual escribano». Es decir, el escribano utilizaba su influencia 
ante las autoridades del pueblo para impedir a otro escribano el ejercicio de su oficio 
y así evitar el consiguiente reparto de beneficios.

Por último, y como curiosidad, incluimos la cita de las autoridades de Fuente del 
Arco (Llerena), en cuyo concejo había un fiel de fechos. El pueblo disponía también de 
una escribanía que estaba vacante, y acerca de este asunto se dice: «No parece preciso 
que haya escribano, pues sin él logra el pueblo bastante tranquilidad».

Por otra parte, en los pliegos de respuestas de los párrocos y en los informes de los 
visitadores encontramos testimonios de corrupción de cargos públicos municipales 
en varias poblaciones extremeñas,430 lo que indica que las malas prácticas escribaniles 
no eran hechos aislados, sino que con frecuencia se insertaban en una administración 
local corrupta. Puesto que el escribano era una presencia constante en los actos del 
ayuntamiento, era difícil que dichos abusos tuvieran lugar sin su connivencia; quizás 
esta sea la prueba más importante de las malas prácticas de los escribanos en el desa-
rrollo de su profesión.

Otra cuestión de interés acerca de los escribanos —en parte relacionada con las 
malas prácticas, pues estas tenían como fin principal obtener mayores ganancias— es 
el salario que cobraban por realizar sus funciones. Así lo sugiere el visitador de Cam-
pillo (Llerena) en su informe sobre la localidad: «El único escribano de esta villa 
tiene un tenue salario de propios que consiste en 400 reales, dotación escasa y que no 
puede servir de premio ni estímulo para obrar fielmente, y combendría su aumento».

430  A la corrupción de los cargos públicos hacen referencia las respuestas de los párrocos o los informes de los 
visitadores de Cañaveral y Casar de Cáceres (Cáceres); Campanario, Castuera, Esparragosa de Lares, La Coronada, 
Magacela, etc. (La Serena); Casas de Reina y Valencia del Ventoso (Llerena); Casatejada, Cuacos, Jaraiz y Peraleda 
de la Mata (Plasencia); Piedras Albas, Villa del Campo y Carbajo (Alcántara). El partido en el que se comentan más 
casos de corrupción en las respuestas al irae es La Serena.
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De forma inteligente, el visitador es consciente de que, con salarios tan bajos, no 
se podía garantizar la honradez del escribano.

Salarios de los escribanos

En la respuesta de Viandar (Plasencia) se muestran las formas principales por las 
que los escribanos ganaban su sustento, al describir la situación del escribano del 
pueblo, que era numerario y de ayuntamiento: «El único escribano de ayuntamiento 
y numero goza de salario por razón de ayuntamiento solo quinientos reales y por 
razón de numerario percibe su trabajo con arreglo al arancel de la Real Chancilleria 
de Valladolid».

Es decir:

—	 El escribano que trabajaba en el ayuntamiento de una localidad recibía un sa-
lario público.

—	 Si además actuaba como escribano público, obtenía una remuneración por 
parte de las personas a quienes prestaba servicio, de acuerdo con unos arance-
les legalmente establecidos.431

Gracias a que en la cuestión núm. 2 del interrogatorio se pregunta expresamente 
por el salario de los trabajadores del ayuntamiento, tenemos información exacta de 
las cantidades que cobraban los escribanos o fieles de fechos por su trabajo en este 
organismo,432 por lo que podemos analizar este aspecto con detalle.

El dinero de dicho salario se obtenía, en la práctica totalidad de los casos, de los 
bienes de propios y de los arbitrios, que servían para sufragar cualquier otro gasto 
público. Cuando el pueblo no tenía estos bienes o sus rentas eran insuficientes, se 
recurría al reparto de los gastos comunes entre los vecinos.433

El valor de los propios era, pues, un factor importantísimo que influía en la capa-
cidad del pueblo para contratar a un escribano, a un fiel de fechos o no contratar a na-
die. Para comprobar si también influía en la cuantía de sus salarios, hemos elaborado 
nueve tablas (correspondientes a cada uno de los partidos) en las que se incluye la 
cuantía obtenida de los bienes de propios y la cuantía de los salarios de cada uno de 

431 T ambién se explica en Valverde de la Vera (Plasencia), donde se habla del escribano de ayuntamiento, «a 
quien le paga anualmente este concejo y por el despacho de los negocios de propios y arbitrios y villa, en razón de 
ellos, un mil reales, y lo demás de causas y otros que despacha, sus salarios son con arreglo al último real arancel 
expedido y aprobado por la dicha Real Chancilleria de Balladolid».

432  Aun así, hay bastantes respuestas que no proporcionan este dato.
433  Esto sucede en Torrejón el Rubio (Plasencia), Ribera de Oveja (Coria) y Madroñera (Trujillo), según se 

indica en las respuestas que dan a la pregunta núm. 12.
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los municipios. A partir de estas tablas hemos realizado los gráficos correspondien-
tes, con objeto de ver más claramente los resultados.434 Y de la misma forma hemos 
actuado en relación con los fieles de fechos.

Como incluir todas las tablas y gráficos435 aquí sería largo y tedioso, hemos selec-
cionado como ejemplo los gráficos correspondientes al partido de Badajoz, que in-
sertamos más abajo.

En primer lugar, analizaremos el gráfico en el que vemos si existe relación entre la 
cuantía del salario de los escribanos y de los fieles de fechos y los caudales de propios 
de los que gozaba cada pueblo del partido de Badajoz:

Gráfico 17. Partido de Badajoz:  
relación entre los salarios de los escribanos y los caudales de propios

En este gráfico (y en otros del mismo tipo que iremos adjuntando a lo largo de este 
libro) se establecen dos variables: caudales de propios y salarios de los escribanos. 

434  Para representar los datos, en este caso y en otros similares (referidos fundamentalmente a la relación entre 
los caudales de propios y los salarios) que incluiremos a lo largo del apartado «Resultados», hemos escogido los 
gráficos de líneas. Somos conscientes de que, al no influir aquí el desarrollo a lo largo de un periodo temporal, este 
tipo de gráfico no parece ser, en principio, el más apropiado para representar los datos. Sin embargo, como buscamos 
comparar dos variables con medidas muy distintas y hacemos referencia a un número considerable de poblaciones, 
creemos que es la forma gráfica en la que se aprecian mejor las oscilaciones de las cantidades; y, sobre todo, permite 
apreciar con facilidad las coincidencias o diferencias entre las trayectorias de los dos conceptos representados.

435  Solo se han incluido los núcleos de población de los cuales conocemos el salario de los escribanos o de 
los fieles de fechos y la cuantía de sus propios. Lamentablemente, carecemos de los datos de ciertas poblaciones de 
interés. Es el caso, por ejemplo, de la ciudad de Badajoz, de la que sabemos que disponía de 110.000 reales anuales 
de los propios y arbitrios, pero no conocemos los salarios de los escribanos de su ayuntamiento, por lo que no se 
puede establecer la relación entre ambas variables.
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Como las cantidades que se miden son muy diferentes, hemos establecido dos ejes, 
cada uno de los cuales sirve para cuantificar una variable. Son las siguientes:

—	 Línea clara, con escala en el eje izquierdo (de 0 a 90.000): Cantidad obtenida 
de los bienes de propios (y de los arbitrios si estos existían) en las poblaciones 
del partido de Badajoz. Se cuenta en reales vellón por año.

—	 Línea oscura, con escala en el eje derecho (de 0 a 3500): Salario asignado por 
los ayuntamientos a los escribanos en los municipios del partido de Badajoz. 
Se cuenta en reales vellón por año.

De esta forma, podemos ver con facilidad las variaciones de las líneas y comprobar 
si hay relación entre ambas.

Así, podemos constatar, en primer lugar, las enormes diferencias que existían entre 
los caudales de propios y arbitrios de las distintas poblaciones, que oscilan entre los 
80.000 reales de Alburquerque436 y los 3700 que dice tener Roca. En segundo lugar, 
y por el trazado de las líneas del gráfico, apreciamos que existe una influencia real de 
la cuantía de dichos caudales en los salarios de los escribanos: vemos cómo, general-
mente, en las localidades en las que los propios son mayores el dinero destinado a 
pagar a los escribanos del ayuntamiento (ya sean uno o varios) aumenta, y disminuye 
en aquellas con menos dinero. Sin embargo, también constatamos que la diferencia 
entre ambos no es excesiva, es decir, los escribanos de pueblos con muchos propios 
cobran generalmente un salario mayor, pero no mucho mayor, que los que trabajan 
en poblaciones con menos dinero.

Por otra parte, también se aprecia que, aunque los propios influyen en el salario de 
los escribanos, no son determinantes: en el partido de Badajoz (y en todos los demás) 
hay casos de villas con muchos caudales cuyos escribanos de ayuntamiento tienen un 
salario bajo (como Alburquerque, en el partido de Badajoz, con 80.000 reales anuales 
de propios y salario del escribano de 660 reales), y de pueblos con pocos propios, que 
les pagan un salario relativamente alto o al menos dentro de los parámetros normales 
de su partido (caso de Santa Marta, del mismo partido, con 7902 reales anuales de 
propios y cuyo escribano cobra 1500 reales anuales).

Para constatar la relación de propios y salarios, hemos obtenido el coeficiente de 
correlación de Pearson437 entre ambas variables. El resultado es negativo, ya que se 

436  La ciudad de Badajoz obtenía 120.000 reales de los propios, pero no se incluye en el gráfico porque no cono-
cemos el salario de sus escribanos de ayuntamiento.

437  Como es sabido, según este coeficiente estadístico, el 1 manifiesta una correlación positiva perfecta entre dos 
variables y -1 el máximo de correlación negativa. Sin embargo, hemos de precisar que este coeficiente no permite 
asegurar una relación de causa-efecto, sino que se limita a mostrar si existe correlación entre dichas variables. En 
este caso en concreto, el coeficiente es de 0,082, próximo a cero, lo que indicaría que no existe correlación entre 
propios y salarios.
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obtiene un coeficiente de 0,082. Esto significaría que no existe tal relación. Sin em-
bargo, si consideramos que el caso de Alburquerque es excepcional y eliminamos sus 
datos, el resultado es un coeficiente de 0,702, lo que expresa una relación importante 
entre los dos conceptos.

En resumen, podemos concluir que, salvo casos excepcionales, existe una clara 
relación entre los caudales de propios que tenían los municipios y el salario asignado 
a los escribanos de sus ayuntamientos.

Como complemento del gráfico anterior, hemos elaborado otro similar, relativo a los 
salarios de los fieles de fechos en relación con los caudales de propios de cada localidad:

Gráfico 18. Partido de Badajoz: relación entre los salarios  
de los fieles de fechos y caudales de propios

En este gráfico observamos, en primer lugar, que la cuantía de los propios era mu-
cho menor, en general, que en el caso de los pueblos que tenían escribano (la pobla-
ción con mayores propios es Albuera, con 12.000 reales anuales). Esto indica que, 
habitualmente, las poblaciones con mayor riqueza pública contrataban escribanos y 
las más empobrecidas se conformaban con tener un fiel de fechos. También constata-
mos que el salario de los fieles de fechos es algo menor (en ningún caso se les pagaban 
más de 800 reales). Por último, vemos que existe una relación entre dichos caudales 
y el salario de estos trabajadores, pero se percibe, al igual que en el gráfico anterior, 
que los ingresos no son determinantes a la hora de decidir el sueldo: por ejemplo, en 
Valle de Matamoros, que tiene propios muy escasos (500 reales anuales), el salario de 
su fiel de fechos entra dentro de los parámetros normales (550 reales).

En este caso, el coeficiente de correlación propios/fieles de fechos es de 0,611, lo que 
confirma la relación entre los dos conceptos, aunque en menor medida que en el de 
los escribanos.
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Por otra parte, el salario establecido por el ayuntamiento debía de proporcionar 
cierta estabilidad económica a los escribanos; pero, según se deduce de las respuestas, 
no era suficiente para cubrir todas sus necesidades. Así, en numerosas contestaciones 
se hace referencia a que es escaso o claramente insuficiente. Esta era la razón principal 
por la que los escribanos que atendían el ayuntamiento se hiciesen cargo de otros 
organismos locales, como el pósito o la alhóndiga, o de atender a los particulares en 
una escribanía pública, y de esta forma aumentar sus ingresos.

Así, como el dinero cobrado del concejo no bastaba para vivir con holgura, era 
habitual que el mismo escribano acumulara varios oficios o cargos, de forma que en 
la mayoría de los pueblos en los que existía un solo escribano este se encargaba de 
todos los aspectos que eran necesarios, logrando recabar entre todos ellos el dinero 
necesario para subsistir.438

Aparte del escaso salario de los escribanos de concejo, otro motivo de esta es-
trechez económica era que, como hemos comentado anteriormente, en algunas 
poblaciones había demasiados escribanos y, al repartirse la clientela y las ganancias, 
faltaba dinero para que todos se mantuvieran dignamente. Por ejemplo, en Valverde 
del Fresno (Alcántara), donde trabajan dos escribanos, se dice: «Hay dos escribanos 
reales, el uno público y el otro de aiuntamiento, que lo es propiedad, que con respecto 
al vecindario sobra uno por no poderse mantener los dos».

En Escurial (Trujillo), donde cada uno de los dos escribanos de ayuntamiento cobra 
550 reales, se dice que si hubiera solo uno «podría pasarlo con alguna mas comodidad».

Y en Garrovillas (Cáceres), el visitador informa: «Se considera excesivo el número 
de escribanías,439 y que si se redujeran a quatro quedaría servido el público y aquellas 
con suficiente dotación para la manutención».

Además, el poco salario podía repercutir en la calidad de los servicios que el es-
cribano prestaba al ayuntamiento. Así sucede en la villa de San Vicente de Alcán-
tara (partido de Alcántara), que cuenta con un total de cuatro escribanos; uno de 
ellos es nombrado por el ayuntamiento para hacerse cargo de los asuntos del mismo 
en sustitución del titular de la escribanía, que reside en Cáceres. Este hombre debe 
considerar que su salario es muy escaso, y por esto no lleva a cabo sus obligaciones 
con diligencia y corrección. Así, en la respuesta de las autoridades a la pregunta 2 se 
dice: «[Este escribano] acepta el nombramiento más por fuerza o respeto que por 
voluntad, porque solamente se le asiste con el corto salario de 50 ducados,440 siendo 
imponderable su trabajo y por cuio motivo también se esperimenta notable retraso y 

438  En Moraleja se dice que «hay un solo escribano para numero y ayuntamiento»; en Navas del Madroño «hay 
un escribano real de ordenes publico numerario y de su aiuntamiento»; en Santibáñez el Alto «solo ai un escribano 
que haze de ayuntamiento y numerario»; etc.

439  Hay once escribanías en total.
440  Equivalentes a 550 reales.
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falta de formalidad y puntualidad en el despacho de todos los negocios concernientes 
al mismo ayuntamiento».

En cuanto a los salarios concretos de escribanos y fieles de fechos, percibimos en las 
respuestas que existe una gran variedad en la cuantía, según el pueblo de que se trate.

Para obtener conclusiones sobre este aspecto que sean válidas para el conjunto 
de Extremadura, hemos elaborado tablas que resumen los salarios de los escribanos 
y de los fieles de fechos de los nueve partidos, así como sus caudales de propios. Para 
ello, hemos separado las poblaciones con escribanos y las poblaciones con fieles de 
fechos (ambos como trabajadores de los ayuntamientos)441 de cada uno de los nueve 
partidos y hemos comprobado:

—	 los salarios de cada uno de ellos;
—	 los caudales obtenidos de los bienes propios y de los arbitrios de cada una de 

dichas poblaciones;
—	 el número de vecinos de cada población.

Por último, hemos obtenido los promedios de estas cifras y con los datos resultan-
tes hemos elaborado dos tablas: una referida a las poblaciones con escribanos en sus 
ayuntamientos y una segunda referida a las poblaciones con fieles de fechos, de cuyo 
análisis intentaremos establecer las conclusiones pertinentes.

Estas son las tablas resultantes, que a continuación iremos desglosando para faci-
litar su interpretación:

Tabla 13. Promedio de los salarios de los escribanos, de los propios y del número  
de vecinos (por partidos, solo las poblaciones con escribanos de ayuntamiento)

Partido Media salarios escribanos Media bienes propios Media n.º vecinos

Alcántara 804,42 11.965,50 463,08
Badajoz 1605,05 21.452,16 435,95
Cáceres 910,00 19.076,27 559,00
Coria 827,93 7128,47 205,33
La Serena 1081,62 12.356,23 414,31
Llerena 1083,48 19.500,83 370,22
Mérida 893,67 11.735,00 310,67
Plasencia 1162,27 8488,17 210,27
Trujillo 1012,27 11.054,10 250,66

441  Hemos de recordar que ambas figuras son excluyentes en el ayuntamiento: el concejo que tiene escribano/s 
no tiene un fiel de fechos, y viceversa. Por otra parte, siempre hemos encontrado un único fiel de fechos en el ayunta-
miento, mientras que puede haber más de un escribano (si bien hay muy pocos casos).
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En la tabla anterior, que tiene en cuenta las poblaciones que tenían escribanos de 
ayuntamiento, vemos el promedio de los salarios de dichos escribanos, el promedio 
de los caudales obtenidos de los propios en las poblaciones en las que estos trabajan 
y el del número de vecinos de dichos municipios en cada uno de los partidos.

En la siguiente, hacemos lo propio en relación a los fieles de fechos:

Tabla 14. Promedio de los salarios de los fieles de fechos, de los propios y del número  
de vecinos (por partidos, contando solo las poblaciones con fiel de fechos en su ayuntamiento)

Partido Media salarios fieles Media bienes propios Media n.º vecinos

Alcántara 373,20 1864,10 165,80

Badajoz 618,33 5801,33 112,33

Cáceres 265,00 2800,00 127,40

Coria 529,33 5047,69 98,33

La Serena 460,00 8750,00 190,00

Llerena 734,25 12.080,23 160,50

Mérida 590,00 10.364,04 198,00

Plasencia 359,83 2102,44 67,04

Trujillo 527,27 4329,45 70,00

En el anterior cuadro, centrado en las poblaciones que tenían fiel de fechos en su 
concejo, se indica, para cada partido: el salario medio de estos, el promedio de los 
caudales obtenidos de los propios de las poblaciones en las que dichos fieles actúan 
y la media del número de vecinos de estas mismas localidades.

A continuación, desglosamos esta información en partes, para facilitar su análisis. 
En primer lugar, comparamos los caudales de propios de los pueblos que tenían es-
cribano con los de los pueblos que tenían fiel de fechos, por partidos:

Tabla 15. Promedio de los propios en las poblaciones con escribanos y promedio  
de los caudales de propios en las poblaciones con fieles de fechos, por partidos

Partido Propios pueblos con escribanos Propios pueblos con fieles

Alcántara 11.965,50 1864,10

Badajoz 21.452,16 5801,33

Cáceres 19.076,27 2800,00

Coria 7128,47 5047,69

La Serena 12.356,23 8750,00

Llerena 19.500,83 12.080,23

Mérida 11.735,00 10.364,04

Plasencia 8488,17 2102,44

Trujillo 11.054,10 4329,45
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En los nueve partidos, las medias de los caudales de propios de los pueblos con 
escribanos de ayuntamiento son claramente superiores a las medias de dichos propios 
en los pueblos con fieles de fechos, con lo que concluimos que el caudal obtenido de 
los bienes de propios es un factor determinante a la hora de que un concejo pueda 
contratar a un escribano aprobado o bien tenga que nombrar a un fiel de fechos para 
realizar las funciones necesarias.

Constatamos, una vez más, que existen diferencias muy significativas entre los 
caudales obtenidos por los bienes de propios y los arbitrios en los distintos partidos: 
Badajoz sería el territorio más rico, ya que la media de caudales de pueblos con escri-
bano de ayuntamiento es de 21.452 reales, mientras que en Coria es de 7128. Lo mismo 
sucede en los caudales de los pueblos con fieles de fechos de ayuntamiento.

A continuación, comparamos los salarios de escribanos y fieles de fechos:

Tabla 16. Promedio de los salarios de los escribanos  
y de los fieles de fechos, por partidos

Partido Media salarios escribanos Media salarios fieles fechos

Alcántara 804,42 373,20

Badajoz 1605,05 618,33

Cáceres 910,00 265,00

Coria 827,93 529,33

La Serena 1081,62 460,00

Llerena 1083,48 734,25

Mérida 893,67 590,00

Plasencia 1162,27 359,83

Trujillo 1012,27 527,27

En todos los partidos, las medias de los salarios de los escribanos son superiores a 
las medias de los salarios de los fieles. Generalmente, los escribanos doblan el salario 
de los fieles de fechos de su mismo partido y en algunos lo triplican (como en Cáceres: 
media de los salarios de los fieles de fechos, 265 reales; media de los salarios de los es-
cribanos, 910 reales. O en Badajoz: media de los fieles de fechos, 618,3 reales; media de 
los escribanos, 1605 reales).

Seguidamente, relacionamos los salarios de los escribanos y los caudales de pro-
pios que tenían las poblaciones en las que aquellos trabajaban (siempre citando el 
promedio):
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Tabla 17. Promedio de los salarios  
de los escribanos y de los propios, por partidos

Partido Media salarios escribanos Media bienes propios

Alcántara 804,42 11.965,50

Badajoz 1605,05 21.452,16

Cáceres 910,00 19.076,27

Coria 827,93 7128,47

La Serena 1081,62 12.356,23

Llerena 1083,48 19.500,83

Mérida 893,67 11.735,00

Plasencia 1162,27 8488,17

Trujillo 1012,27 11.054,10

En lo que se refiere a los escribanos, existe una relación entre las poblaciones con 
mayores propios y las que tienen mejores medias de salario. Así lo apoya el coefi-
ciente de correlación entre ambas variables, que es de 0,541. Si comprobamos casos 
concretos, vemos que Badajoz, Llerena y La Serena son tres de los cinco partidos 
cuyos pueblos gozan de mejores propios, y coincide que pagan también los mayores 
salarios a sus escribanos de ayuntamiento; mientras que Coria es uno de los partidos 
con menor media de propios y sus escribanos también cobran un salario menor.

A continuación, comparamos los salarios de los fieles de fechos y los caudales de 
propios en las poblaciones en las que aquellos actuaban (en promedios):

Tabla 18. Promedio de los salarios  
de los fieles de fechos y de los propios, por partidos

Partido Media salarios fieles Media propios

Alcántara 373,20 1864,10

Badajoz 618,33 5801,33

Cáceres 265,00 2800,00

Coria 529,33 5047,69

La Serena 460,00 8750,00

Llerena 734,25 12.080,23

Mérida 590,00 10.364,04

Plasencia 359,83 2102,44

Trujillo 527,27 4329,45
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En lo que se refiere a las poblaciones con fieles de fechos, existe una relación muy 
clara entre las que gozan de mayores propios y las que tienen fieles de fechos con mejo-
res medias de salario. El coeficiente de correlación entre ambas variables es de 0,791, 
más acusada aún que en el caso de los escribanos, y que por tanto refleja mejor la 
relación propios/salarios de fieles de fechos. Atendiendo a casos concretos vemos que 
los pueblos de Badajoz, Coria, Llerena y Mérida tienen mejor media de propios, y sus 
fieles cobran un salario mayor que en los demás partidos.

Sin embargo, y a pesar de que la influencia entre ambos es indudable, hay que 
hacer constar que no siempre coinciden mayores propios con mayores salarios y me-
nores caudales con menor salario (caso de Plasencia, que, con una media de propios 
relativamente baja, paga a sus escribanos un salario superior al de otros partidos con 
pueblos más ricos; o de Trujillo, en el mismo caso referido a sus poblaciones con fieles 
de fechos).

Por último, hacemos referencia a la relación entre el número de vecinos y los cau-
dales de propios en las poblaciones con escribano:

Tabla 19. Promedio de los propios y del número de vecinos  
de las poblaciones con escribanos, por partidos

Partido Media bienes propios Media n.º vecinos

Alcántara 11.965,50 463,08
Badajoz 21.452,16 435,95
Cáceres 19.076,27 559,00
Coria 7128,47 205,33
La Serena 12.356,23 414,31
Llerena 19.500,83 370,22
Mérida 11.735,00 310,67
Plasencia 8488,17 210,27
Trujillo 11.054,10 250,66

Con respecto al número de vecinos, hemos de decir que no parece que tenga una 
relación directa sobre el salario de los escribanos o fieles de fechos. El coeficiente de 
correlación obtenido entre estos dos ítems es de 0,084, es decir, es inexistente. Sin 
embargo, sí existe relación entre el número de vecinos y el caudal de los propios (con 
un coeficiente de correlación de 0,72), lo que sugiere que, si bien no existía relación 
directa, sí la había indirecta entre el número de vecinos y el salario de los escribanos.

Como hemos dicho antes, todos estos datos se refieren exclusivamente a los escri-
banos y fieles de fechos de los ayuntamientos y a la cuantía económica que dedicaban 
dichos organismos a pagar sus servicios.
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Cuestión diferente es el trabajo que desarrollaban como escribanos públicos. Los 
escribanos que trabajaban para particulares cobraban una cantidad determinada por 
la realización de determinados escritos o actos jurídicos. Para evitar abusos, existían 
unas tarifas o derechos oficiales (los aranceles) que establecían la cuantía a pagar por 
cada uno de esos actos. 

En relación con los aranceles, encontramos confusión y variedad, una vez más, en 
las respuestas al Interrogatorio. En esta época se aplicaban aranceles diferentes, de 
forma que los escribanos de cada pueblo se atenían al más común en su zona o al que 
siempre se había utilizado o, incluso, no se atienen a ningún arancel, sino que siguen 
«la costumbre». Por ejemplo, se hace referencia al arancel de la Real Chancillería de 
Granada (1722), al de 1745, al de la Cartilla Real de escribanos de 1751,442 al arancel de 
la Chancillería de Valladolid, etc. Existe, además, la dificultad de que el mismo arancel 
recibe nombres diferentes en las respuestas, haciendo difícil su identificación.

En cualquier caso, esta fuente económica era fundamental para los escribanos, pues 
solía suponer la mayor parte de sus beneficios; tanto más para aquellos que se dedi-
caban únicamente a la escribanía pública. 

5.3.3. Resultados referentes a la enseñanza

Como ya se ha dicho, la enseñanza en la Extremadura moderna es una de las cuestio-
nes que más se ha investigado.443 Es un tema amplio, pues engloba la instrucción en 
primeras letras para niños y niñas y también los estudios que hoy llamamos «secun-
darios», impartidos tanto en centros laicos como religiosos.

La enseñanza universitaria, en cambio, no tiene cabida en nuestro estudio por dos 
razones: en primer lugar, porque no se menciona en las preguntas del Interrogatorio; 
y, en segundo lugar, porque no existía universidad alguna en la provincia.444 Esta au-
sencia de estudios superiores perjudicó la evolución general del territorio extremeño, 

442  Cartilla Real theorica practica según leyes reales de Castilla para escrivanos públicos, Valencia: Benito Mon-
fort, 1762. En línea en <http://bivaldi.gva.es/es/catalogo_imagenes/imagen.cmd?path=1010822&posicion=1> 
(t. i), <http://bivaldi.gva.es/es/catalogo_imagenes/imagen.cmd?path=1010855&posicion=1> (t. ii). [Consulta: 
17/06/2014.]

443  Véase en este mismo trabajo el apartado 3.1.4 (El estudio de la cultura escrita en la Extremadura de la Edad 
Moderna) y, dentro de este, el punto dedicado a la enseñanza y la educación.

444  En 1784, la villa de Trujillo insinuó la posibilidad de crear un centro de estudios superiores, pero el Consejo 
de Castilla rechazó la idea. V. A. Domínguez Ortiz: Sociedad y Estado en el siglo xviii…, o. cit., p. 206. Por otra parte, 
muy poco después de llevarse a cabo este Interrogatorio de la Real Audiencia, el Seminario de San Atón, ubicado 
en la ciudad de Badajoz, llegó a ser centro universitario, adscrito a la Universidad de Salamanca por Real Cédula de 
Carlos IV fechada en agosto de 1793, proporcionando desde entonces estudios de nivel universitario. V. M. Blanco 
Cotano: El primer centro universitario de Extremadura: Badajoz 1793: historia pedagógica del Seminario de San Atón, 
Cáceres: Universidad de Extremadura, 1998.
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ya que el coste económico que suponía desplazarse a otros lugares dificultaba que las 
personas interesadas pudieran cursarlos.

Únicamente podemos hacer referencia a la existencia, en el monasterio de Santa 
María de Guadalupe, de una Casa de Estudios Superiores Eclesiásticos propios de la 
carrera sacerdotal, que estaban destinados a los monjes de la Orden de los Jerónimos 
que entonces regentaba dicho monasterio. Por otra parte, esta institución financió, 
en Salamanca, el Colegio de Nuestra Señora de Guadalupe, con categoría de Estudio 
General de la Orden Jerónima.445

En cualquier caso, la ausencia de universidad fue, quizás, una de las razones que 
impidieron el asentamiento en la región de un núcleo de intelectuales ilustrados pre-
parados para ocupar puestos relevantes en la política, realizar las reformas necesarias 
e impulsar la cultura, como sucedió en otras provincias españolas.446

Sin embargo, el aprendizaje de las primeras letras y los estudios «secundarios» sí 
estaban extendidos por la provincia, aunque con distintos niveles de calidad. La pre-
gunta núm. 27,447 complementada por las núm. 24448 y núm. 25449 del Interrogatorio, 
informa sobre dichos temas, y las respuestas que aportan las autoridades de los muni-
cipios extremeños proporcionan testimonios de gran valor para dibujar el panorama 
de la instrucción en Extremadura a finales del siglo xviii.

En este apartado analizaremos los resultados que hemos obtenido de dichas res-
puestas, comenzando con los referidos a la enseñanza de primeras letras.

445  V. S. García (ofm): «La enseñanza en el Real Monasterio de Santa María de Guadalupe: colegio de estudian-
tes, segundo seminario de niños y estudios superiores eclesiásticos», en La Orden de San Jerónimo y sus monasterios: 
actas del simposium (i), del 1 al 5 de septiembre de 1999, El Escorial: rcu Escorial, 1999, pp. 172-202.

446  Si bien es cierto que en la segunda mitad del siglo xviii contamos con varios ilustrados de distinta importan-
cia nacidos en Extremadura, como el dramaturgo Vicente García de la Huerta (Zafra, 1734), el poeta y eclesiástico 
Francisco Ignacio de Salas ( Jaraicejo, 1729), el escritor ilustrado Juan Pablo Forner de Segarra (Mérida, 1756) o el 
literato, jurista y político Juan Meléndez Valdés (Ribera del Fresno, 1754).

Todos ellos cursaron sus estudios fuera de la provincia y se establecieron definitivamente fuera de ella, de forma 
que la mayor parte perdió su vinculación con este territorio.

447  El texto completo de la pregunta es «Si hay escuela de niños, ó niñas de primeras letras, estudios de gramá-
tica ú otros, su dotación, y de qué efectos se saca, quién cuida de su arreglo; y en caso de no haber uno ni otro, si se 
experimenta necesidad de establecerlas, y los medios».

448  «Qué número de conventos de ambos sexos hay: el actual de sus individuos; quál sea el de su fundación; 
si dependen de sus rentas ó de limosnas solo, ó de uno y otro, y qué dotes perciben los conventos de monjas en su 
ingreso; si en estos conventos se enseña pública ó privadamente.»

449  «Si hay seminarios, de qué especie, qué educación se dá en ellos, el número de individuos, y de maestros, 
sus rentas, en qué consisten y su gobierno, á cargo de quién está.»
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La enseñanza de las primeras letras

García Hurtado define la enseñanza de primeras letras (que podría equivaler a la 
llamada «elemental» o «primaria» en épocas posteriores) como «el conjunto de 
conocimientos relativos a los rudimentos de lectura, escritura, aritmética y doctrina 
cristiana».450 Esta definición concuerda con la información que aportan las respuestas 
a la pregunta núm. 27 del Interrogatorio.

Antes de iniciar nuestro análisis hemos de recordar que, en la época en que se lleva 
a cabo el Interrogatorio, la enseñanza no era obligatoria, y que el Estado no corría con 
los gastos de la misma. Esta realidad sirve para explicar muchas de las situaciones que 
hemos encontrado a lo largo de nuestra investigación.

Distribución de las escuelas de primeras letras en Extremadura

Una de las primeras cuestiones que debemos estudiar es la existencia de escuelas de 
primeras letras en las poblaciones de Extremadura. En ese momento, el concepto 
de «escuela» era diferente al actual, en el sentido de que cualquier persona que se 
dedicase a la enseñanza podía establecer una. El adjetivo de «pública» se aplicaba a 
los centros cuyo cuidado recaía en las autoridades locales, que tenían el derecho de 
nombrar al maestro o maestra y la obligación —entre otras— de velar para que la 
educación se llevase a cabo adecuadamente. Dependiendo de factores como las posi-
bilidades económicas del municipio o el interés de sus autoridades por la instrucción 
pública, el maestro tendría titulación oficial como tal o carecería de ella.

Para nuestra investigación sobre la cultura escrita en la Extremadura moderna, nos 
interesa esencialmente comprobar si los habitantes de la provincia podían acceder 
a los rudimentos de lectura y escritura. Por ello, hemos contabilizado como «con 
enseñanza de primeras letras» tanto a los pueblos que tenían escuelas tuteladas por 
maestros «examinados» o «titulados» (por otra parte, muy escasos) como a aque-
llos que dejaban dicha enseñanza a cargo de personas sin titulación oficial.451

450  M. R. García Hurtado: «Un viaje por la enseñanza de las primeras letras en España en el siglo xviii», en De 
Cultura, Lenguas y Tradiciones: II Simposio de Estudios Humanísticos, Ferrol, 14-16 de noviembre del 2006, La Coruña: 
Universidad de La Coruña, 2007, pp. 69-86.

451  A ese respecto, no podemos hacer más que guiarnos por la información que proporcionan las respuestas. De esta 
forma, solo podemos contar como maestros «titulados» o «examinados» a los de poblaciones que indican este dato 
en sus respuestas y tomar como «sin titulación» aquellos en los que no se indica. Obviamente, somos conscientes de 
que esta información no es suficientemente clara y concreta, por lo que no podemos aportar el número exacto de unos 
y otros, pero creemos que puede indicar una tendencia. Por otra parte, al realizar el análisis de las respuestas —al igual 
que sucede en otros temas ya tratados—, la variedad de información que encontramos hace difícil establecer criterios 
claros a la hora de clasificar los datos. Por ejemplo, algunos municipios dicen tener escuelas y otros tener maestros, 
sin que podamos saber con certeza si existen diferencias sustanciales entre uno y otro caso; hay poblaciones que 
proporcionan datos sobre la mayor o menor preparación del maestro, mientras que otras no informan sobre ello; etc.



5.  Resultados	 [167]

Distribución de la enseñanza de primeras letras en Extremadura

Según los datos que hemos recabado, en la mayor parte de los municipios de la pro-
vincia de Extremadura existía enseñanza de primeras letras, como se aprecia en el 
gráfico siguiente:

Gráfico 19. Enseñanza de primeras letras  
en las poblaciones de Extremadura (en %)

Vemos aquí que la proporción de poblaciones extremeñas en las que existía ense-
ñanza de primeras letras es alta, superando las tres cuartas partes del total, si bien hay 
un porcentaje importante —casi una cuarta parte— de poblaciones sin ella.

Aunque el número de municipios con enseñanza primaria es relativamente elevado 
en todos los partidos, existen diferencias entre ellos, como podemos comprobar en el 
siguiente gráfico. En él se muestra el porcentaje de poblaciones de cada partido que 
tenía enseñanza de primeras letras:

Gráfico 20. Poblaciones de cada partido con enseñanza de «primeras letras» (en %)
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Según estos datos, los partidos con mayor proporción de municipios con ense-
ñanza de primeras letras son Badajoz, Cáceres y Llerena,452 pues se ofrece en más del 
80 % de sus pueblos. Alcántara y Trujillo superan el 70 %, y Coria y Plasencia aparecen 
como los partidos con menor número de pueblos, aunque en ambos existe en más 
del 60 % de sus municipios.

Por otra parte, nos parece revelador que la práctica totalidad de las poblaciones sin 
escuela reclamen en sus respuestas el establecimiento de las mismas para mejorar la 
educación de sus habitantes, como se puede comprobar en el gráfico siguiente:

Gráfico 21. Poblaciones de cada partido que dicen necesitar escuela (en %)

Observamos que Trujillo453 y Coria son los partidos que en más casos expresan su 
necesidad de estos centros de enseñanza (ambos, en más del 30 % de los pueblos), 
seguidos de La Serena, Llerena y Plasencia, con más de un 20 %. En el resto de los 
territorios, el porcentaje ronda el 10 % de las localidades.

Entre los municipios con necesidad de enseñanza primaria se dan los siguientes 
casos:

—	 Pueblos que no tienen escuela o maestro alguno, que es el caso más frecuente.454

452  Aparte de Mérida, partido del que nos falta información esencial. A pesar de ello, hemos de señalar la im-
portancia de que exista enseñanza de primeras letras en más de un 90 % de las poblaciones de las que tenemos 
documentación.

453  En Trujillo, como se verá más adelante, hay un porcentaje significativo de poblaciones que se refieren a 
la mala calidad de la enseñanza en sus escuelas de primeras letras. Algunas de estas poblaciones dicen necesitar 
escuelas para mejorar las que ya tienen.

454 I ncluimos, como ejemplo de este caso, la respuesta que dan las autoridades de Santa Ana (Badajoz), donde 
«no hai escuela de niños o niñas de primeras letras, ni estudios de grammatica, ni otros; y es grave y urgente la 
necesidad de escuela de primeras letras y siendo tan necesario su establecimiento, no hallamos medios para este 
remedio por la pobreza general de este valle y sus ningunos arbitrios».
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—	 Pueblos que tienen escuela para niños, pero que necesitan escuela (o maestra) 
para las niñas. Es un caso que se presenta con relativa frecuencia,455 aunque 
existen diferencias importantes según los partidos.

—	 Pueblos que tienen algún maestro, pero sin la preparación adecuada para la en-
señanza de las primeras letras. En estos casos, se indica la necesidad de maes-
tros con suficiente formación, más adecuados a las necesidades de los niños.456

Hemos de reseñar que los párrocos rurales eran los personajes más combativos a la 
hora de reclamar el establecimiento de escuelas en sus municipios. Ellos consideraban 
que eran de vital importancia para evitar las «nefastas consecuencias» que la falta de 
educación tenía en el desarrollo de la vida cotidiana de los pueblos.457 Algunos visita-
dores se expresaban en esta misma línea, atribuyendo a la falta de formación escolar 
efectos perjudiciales para la sociedad.458

Según la información que estos daban en sus respuestas e informes, los principales 
beneficios que se atribuían a la enseñanza primaria eran:

—	 enseñar los rudimentos de lectura, escritura y aritmética;
—	 educar a los niños y niñas en los valores cristianos;
—	 apartarlos de las calles, de la vagancia y los malos hábitos;
—	 hacer de ellos ciudadanos responsables y respetuosos del orden público;
—	 proporcionarles herramientas para el mejor desarrollo de su trabajo en su vida 

adulta.

La escuela se consideraba, por tanto, un lugar de aprendizaje, pero también un 
ámbito de adquisición de buenas costumbres y de respeto al orden público.

455  Como en Ahigal (Coria): «Hai una escuela de niños de primeras letras […]; y no hai escuela de niñas, sin 
embargo que convendría que la hubiera».

456  Así sucede, por ejemplo, en Campillo de Deleitosa (Trujillo), donde las autoridades responden: «En este 
pueblo no ay escuela dotada de primeras letras, se aplica uno a la enseñanza de los niños, pagándole los padres de 
estos alguna corta cantidad por su enseñanza, y hay mucha necesidad de ella».

457  Por ejemplo, en Fuente La Lancha (Trujillo), donde no hay escuela, el párroco afirma en su respuesta al 
Interrogatorio «que no hai esquelas de niños o niñas de primeras letras […] se experimenta una urgente necesidad 
de establezerla en este pueblo, tanto para la educación de las criaturas, en quanto a los rudimentos de christianos, 
quitarlos de la oziosidad e instruirlos en el manejo político, lo que no ha tenido efecto hasta aquí ni lo tendra a causa 
de los pocos medios ni arbitrios con que se halla este pobre vezindario». Y en La Guarda (La Serena), el párroco 
dice: «No hay escuela de niños, pero si necesidad de establecerla para ebitar las ruinosas consequencias que se 
originan de no educar vien a la juventud e instruirla en los rudimentos de la fe».

458  Así, el visitador Pedro Bernardo de Sanchoyerto dice en su informe sobre Deleitosa (Trujillo): «Hay mucha 
desidia en la concurrencia a la esquela, de lo que resulta haver poca o ninguna ynstruzion en la juventud y aun en 
los republicanos, proviniendo sin duda de esto el desarreglo y libertad de los mozos en sus rondas y falta de sub-
ordinación […] maiormente abusando como abusan de esta tolerancia, en desprecio de las reales ordenes y de la 
propia justicia».
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Por otra parte, había también escuelas mixtas, a las que acudían tanto niñas como 
niños. Esto estaba mal visto socialmente, pero seguramente por motivos económicos 
y prácticos existían en muchas poblaciones. Por ejemplo, en Alía (Trujillo), niños 
y niñas se educaban conjuntamente, y las justicias locales dicen al respecto, en su 
respuesta: «También combendria hacer otra competente dotación del mismo ramo 
a una maestra de niñas que las educase en costura, leer y aun escribir, y se evitase 
estuviesen juntos los dos sexos por las malas consequencias que pueden inferirse, de 
cuios puntos está informado el Real Consejo».

Y el visitador de esta villa manifestaba, en el mismo sentido: «[…] habiendo 
también el yncombeniente de concurrir a dicha esquela ambos sexos y algunas de 
bastante edad, lo que debe evitarse y dotar competentemente a un maestro y maestra 
de niñas».

En el gráfico siguiente vemos representado el número de escuelas mixtas que había 
en cada partido:

Gráfico 22. Número de escuelas mixtas (por partidos)

Observamos que, en algunos partidos, la coeducación era relativamente fre-
cuente (caso de Trujillo, Alcántara, Plasencia o Mérida), mientras que en otros era 
menos común (Coria, La Serena y Llerena) o incluso no existía (Badajoz y Cáceres). 
Parece haber, como en otros temas, una tendencia común dentro de cada partido, 
de forma que la mayor parte de sus poblaciones tenían un comportamiento pare-
cido. Esto, quizás, era el resultado del seguimiento de costumbres o usos sociales 
tradicionales específicos de cada zona. De ahí que ningún municipio de Badajoz 
o de Cáceres tenga escuela mixta, mientras que las hay con mucha frecuencia en 
Alcántara o Trujillo.
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La ubicación física de la escuela

En otro orden de cosas, sobre el lugar en el que se llevaba a cabo la enseñanza de pri-
meras letras, es decir, el edificio o local que servía de escuela, el Interrogatorio aporta 
pocos datos. Es cierto que la pregunta núm. 27 no se interesa por este aspecto, por 
lo que las autoridades de los pueblos rara vez aluden a las condiciones en las que se 
llevaba a cabo la enseñanza.

Como ya hemos indicado, el ayuntamiento debía proporcionar un local o casa 
para la escuela y encargarse de su mantenimiento, siempre con cargo a los caudales 
públicos de los que disponía el pueblo. Algunas respuestas nombran superficialmente 
las escuelas en este sentido, pero no hemos encontrado descripción alguna de ellas, 
tanto en lo referente a los edificios como a las aulas. Por tanto, solo podemos afirmar 
que no eran el centro de atención de justicias, párrocos o visitadores.

No obstante, hay una excepción, que es la respuesta de Casas del Castañar (Pla-
sencia), cuyas justicias dicen:

No podemos pasar sin hacer presente a el señor don Melchor Basadre, alcalde del cri-
men de la Nueva Real Audiencia de Cazeres, que carecemos de una casa para el acomodo 
y enseñanza de los niños, hallándose estos en la precisión de estar a las inclemencias de los 
tiempos en perjuicio de su salud y atraso en sus adelantamientos, en cuia atención y que 
los medios para fabricar una casa o patio tan útil y necesaria es el que los administradores 
que han sido de los vienes de las tituladas cofradías, antes de la agregación a los propios 
[…] prudentemente se conceptua paren en su poder cerca de tres mil reales, sin que hasta 
oy se le haia dado destino a este caudal; se hiciera un gran serbicio a Dios y a este pobre 
bezindario se diese el destino a este dinero para la fabrica de dicha casa.

Como se deduce de esta cita, los niños de Casas del Castañar debían recibir sus 
lecciones al aire libre, con los problemas que podemos suponer. Las autoridades de la 
villa aprovecharon la visita del alcalde del crimen de la Real Audiencia para reclamar 
a los administradores de unas antiguas cofradías (en ese momento, ya incorporadas a 
los bienes de propios del pueblo) el dinero de las mismas que aún tenían en su poder, 
con el fin de destinarlo a la construcción de una escuela.

En vista de que no hay otras referencias a problemas similares, suponemos que 
esta era una situación excepcional y que en el resto de los pueblos la enseñanza tenía 
lugar en sitios que no debían presentar problemas de gravedad. Por otra parte, por 
esta misma ausencia de alusiones al entorno físico de la enseñanza, también pode-
mos colegir que este no era un asunto prioritario para las autoridades y se le prestaba 
escasa atención.

A la vista de los datos revisados hasta este momento, debemos resaltar el alto nú-
mero de poblaciones extremeñas que tenían enseñanza de primeras letras; por otra 
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parte, la práctica totalidad de los pueblos que no la tenían muestran su necesidad de 
ella. Esto nos lleva a concluir que, en términos generales, las autoridades municipales 
tenían asumida la importancia de la instrucción primaria: los rudimentos de lectura, 
escritura, aritmética y la siempre presente doctrina cristiana debían llegar al mayor 
número posible de niños. Sin embargo, como veremos posteriormente, esta convic-
ción teórica no siempre encontraba respaldo financiero de esas mismas autoridades 
para su puesta en práctica.459

Por otro lado, y a pesar de que estaban prohibidas legalmente, en la mayor parte de 
los partidos existían escuelas mixtas por motivos prácticos y económicos.

Una vez analizados los rasgos generales de la instrucción en primeras letras, hay as-
pectos concretos que, por su importancia, creemos necesario analizar con mayor pro-
fundidad. Uno de los principales corresponde a la financiación de dicha enseñanza, 
que resulta decisiva para la existencia de escuelas, para la calidad de la educación y, 
por tanto, para la difusión de la cultura.

Financiación de la enseñanza

Como hemos dicho con anterioridad, aunque desde el gobierno se legislaba para po-
tenciar la expansión de la enseñanza —sobre todo de las primeras letras— en toda la 
nación, el peso económico de esta recaía en su totalidad en los concejos. Este desem-
bolso, que era continuado en el tiempo, suponía una carga importante para las arcas 
municipales. En el caso de los pueblos más pobres, se llegaba a no poder contratar a 
persona alguna en calidad de maestro y, por tanto, a carecer de escuela. Por eso, ade-
más de los recursos municipales, las autoridades y los mismos maestros se esforzaban 
en encontrar otras fuentes económicas complementarias.

Según los datos obtenidos de las respuestas del Interrogatorio, dichos recursos eran:

a)	 La asignación proporcionada por el ayuntamiento: se obtenía de los bienes de 
propios y los arbitrios municipales, y en la mayor parte de los casos resultaba 
insuficiente.

b)	D onaciones, mandas testamentarias, memorias u obras pías: se trataba de di-
nero, rentas o beneficios donados por personas vivas y por instituciones, o 
bien dejados en herencia por personas ya difuntas, destinados a este fin con-
creto.

c)	 El pago de los alumnos al maestro, establecido según la costumbre de la co-
marca.

459  Se estudiará este aspecto en un apartado posterior. Por otra parte, hemos de advertir que la enseñanza feme-
nina tiene características propias, que también analizaremos.
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d)	O tros recursos: por ejemplo, rentas en principio destinadas a cofradías o ermi-
tas, que se reconvertían para financiar la educación.

e)	 Reparto de los gastos entre los vecinos del pueblo.

A continuación, revisaremos con brevedad estas fuentes:

a) Asignación proporcionada por el ayuntamiento: 

El concejo de cada población tenía la facultad de nombrar al maestro y la obligación 
de proporcionar y mantener un local destinado a escuela, de vigilar el desarrollo de 
la enseñanza y de proporcionar un salario fijo al docente.

La asignación económica de la escuela procedía esencialmente de los caudales mu-
nicipales, y estos se obtenían de los beneficios producidos por los bienes de propios460 
o de los arbitrios461 que poseía cada pueblo. Este salario era la fuente económica más 
estable para los maestros, y su cuantía tenía mucha importancia, pues, como es natu-
ral, los maestros con mejor formación buscaban los municipios que les ofrecían más 
dinero. Así pues, de esta asignación dependía el nivel formativo de los docentes y, por 
tanto, la calidad de la enseñanza.

Cada pueblo tenía unos bienes de propios y unos arbitrios diferentes, que obvia-
mente revertían en la cantidad de dinero que se obtenía de ellos. Esto podía influir en 
la cuantía del dinero que se destinaba los gastos de la localidad y, entre ellos, el salario 
otorgado al maestro.

Por otra parte, existían diferencias entre los promedios de estos caudales en los 
distintos partidos, resultando unos claramente más ricos que otros. Dada la impor-
tancia de estos bienes, hemos querido comprobar si existe relación entre los caudales 
obtenidos de los propios y el número de vecinos de cada uno de los partidos extre-
meños. Para ello, hemos obtenido el promedio de ambos datos y elaborado el gráfico 
correspondiente:462

460  Recordamos que los bienes de propios son beneficios obtenidos de la explotación de las propiedades, que 
podían ser muebles o inmuebles que formaban parte del patrimonio de un pueblo: fincas para pastos, huertos, 
casas, etc.

461  Arbitrios: impuestos indirectos sobre el tráfico de géneros comerciales, sobre todo comestibles, cuyo origen 
era generalmente una disposición transitoria que la monarquía hacía a favor de una ciudad y para un fin determi-
nado, aunque finalmente se prolongase indefinidamente. En F. J. Guillamón: «Aproximación al estudio de las 
haciendas locales bajo Carlos III», Revista de la Facultad de Geografía e Historia (Universidad de Murcia), núm. 4 
(1989), p. 341. Para evitar reiteraciones inútiles, de aquí en adelante nombraremos solo a los propios, aunque inclu-
yamos en este nombre también los arbitrios. En algunos pueblos existían ambos recursos, en otros, solo bienes de 
propios, y en muy pocos casos, solo arbitrios.

462  En este y otros gráficos del mismo tipo que se incluirán posteriormente, en el eje de ordenadas se consideran 
dos escalas diferentes, puesto que se miden dos conceptos distintos (caudales de propios a la izquierda y número 
de vecinos a la derecha). Esto permite la representación simultánea de las dos funciones y hace posible apreciar si 
existe relación entre ellas.
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Gráfico 23. Promedio de los caudales de propios y del número de vecinos (por partidos)

En el gráfico constatamos que las rentas de los propios y arbitrios variaban conside-
rablemente en los distintos partidos, siendo los más ricos Llerena, Badajoz y Cáceres, 
y los más empobrecidos Alcántara, Plasencia y Coria.

Por otra parte, se aprecia que las dos líneas (media de propios y media de vecinos) 
siguen trazados parejos aunque no idénticos, con similitudes más acusadas en los 
partidos de Coria, Mérida, Plasencia y Trujillo, y con mayores diferencias en otros, 
como Alcántara o La Serena. Así, se hace evidente que existe, en términos generales, 
relación entre los caudales públicos y el número de vecinos de los partidos de Extre-
madura.

Entre ambas variables se obtiene, además, un alto coeficiente de correlación:463 
0,728 sobre 1, lo que apoya nuestra afirmación. Por tanto, en términos generales, se 
puede afirmar que a mayor número de vecinos corresponde un mayor poder econó-
mico en los partidos, y viceversa: los partidos más poblados son también los más ricos 
en bienes de propios.

Un segundo paso es comprobar si, como pensamos, existe relación entre la can-
tidad de fondos obtenidos de los propios y el salario con que estaban dotadas las 
escuelas en cada partido. Para ello, hemos trabajado el promedio de dotación escolar 
en cada uno de ellos, así como el de los caudales públicos.

Para ver con claridad la relación entre las dos variables, reflejamos los resultados 
mediante un gráfico de líneas, utilizando dos ejes: el izquierdo se refiere a los caudales 

463 N os referimos al coeficiente de correlación de Pearson.
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de propios y el derecho a la dotación municipal de las escuelas. Asimismo, represen-
tamos mediante una línea clara la media de los caudales de propios de cada partido, 
y con una oscura la media de dotaciones municipales a las escuelas de estos mismos 
partidos:464

Gráfico 24. Relación entre la dotación municipal  
de las escuelas y los caudales de propios (por partidos)

Distinguimos que, en general, existe una cierta concordancia entre las dos líneas; 
véanse, por ejemplo, los datos relativos a los partidos de Alcántara, Badajoz y, so-
bre todo, Llerena, en los que la relación propios/dotación es evidente; sin embargo, 
también se perciben notables discrepancias, fundamentalmente en el partido de Pla-
sencia, donde la media de dotación asignada a las escuelas es de las más altas de la 
provincia, contrastando con una exigua media de caudales de propios.

El coeficiente de correlación entre el promedio de las asignaciones establecidas por 
los concejos y el de los caudales públicos de los pueblos es de 0,532, lo que confirma 
la existencia de una relación entre ambas variables. Sin embargo (como vemos en 
el caso de Plasencia), esta no siempre se da, es decir, no siempre unos altos propios 
acompañan altos salarios, ni al contrario. Con lo que concluimos que el dinero que 
los concejos dedican a la enseñanza estaba significativamente relacionado con los 
caudales públicos de los que disponían, pero no podemos afirmar que únicamente 
dependía de ellos, sino que intervenían otros factores.

464  Para obtener los promedios, solo se han tenido en cuenta las poblaciones que indican en sus respuestas tanto 
la dotación municipal a las escuelas como los caudales de propios.
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Ilustramos esta última afirmación con las palabras del visitador de la villa de Cáce-
res, en su informe sobre dicha población:

Parece increíble que en un pueblo [se refiere a la villa de Cáceres] de esta circunstancia 
no haya dotada escuela de primeras letras, ni que en él se haya tratado seriamente este 
punto. Algunos que dan escuela a los niños son comúnmente unos hombres que, por im-
pedidos de ejercer sus oficios o por carecer de ellos, enseñan lo que ignoran por un corto 
estipendio que mensualmente pagan los que asisten a ella, sin que sufran estos hombres el 
debido examen […]. Por esta causa existe una total ignorancia, no solo en párvulos, sino 
en muchos con estado, hablando bárbaramente el castellano, truncando muchas palabras 
en las oraciones dominical y angélicas, advirtiéndose falta de respeto a padres y superiores, 
y finalmente una educación muy opuesta a las máximas del Evangelio, lo que clama por el 
más pronto remedio.

En este texto advertimos cómo en Cáceres, villa con unos crecidos caudales de 
propios (superaban los 132.281 reales al año), no existe una sola escuela de primeras 
letras con dotación municipal. Se hace evidente con ello que, aunque la relación ge-
neral propios/dotación de escuelas existe, no se da en todos los casos, aun en los más 
justificados por la cuantía del dinero disponible.

b) Donaciones, mandas testamentarias, memorias y obras pías:

Aunque el dinero producido por los bienes de propios y los arbitrios era la principal 
fuente de financiación de las escuelas, en algunas poblaciones existían otras partidas 
financieras que ayudaban a pagar estos costes. Se trataba, esencialmente, de donacio-
nes, mandas testamentarias, memorias y obras pías465 establecidas, bien por particula-

465  Encontramos varios casos en los que se mencionan las obras pías o mandas testamentarias dedicadas a la 
enseñanza. Como ejemplo, citamos el caso de Mirabel (Plasencia), donde la escuela «se halla dotada por un des-
cendiente que fue de ella [se refiere a la villa de Mirabel] con algunas heredades y cortos reditos de zensos». Otro 
caso, muy generoso esta vez, es el de Logrosán (Trujillo): «Solo ay en este pueblo una escuela de primeras letras, 
dotada con la aiuda de costa de quinientos y treinta reales, los trescientos sesenta y cinco de la renta de propios y 
el resto de una manda hecha por don Alonso Calderon, presbitero ia difunto vezino que fue de este pueblo, pues 
aunque este dejo beinte y ocho mil reales de principal para imponerlos en benefizio de dicha escuela, solo estan 
corrientes cinco mil y quinientos reales y el resto litigiosos sin esperanza de su consecuzion. Y ademas de esta aiuda 
de costa perzive el maestro de esta escuela para su manutenzion el salario que por costumbre dan los padres de los 
niños que adoctrina y enseña». En Alcuéscar (Mérida), «el maestro está dotado con ciento y ochenta reales, los 
que paga el posedor del maiorazgo que fundo el doctor don Salvador Garzia del Corral presbítero»; en Santibáñez 
el Alto (Alcántara), un difunto canónigo dejó dotación para la escuela; y en Valencia de Alcántara (Alcántara), un 
particular dejó dotación para que a su fallecimiento se construyese una casa para habitación del maestro y con aulas 
para la escuela, aunque finalmente no se construyó; etc.

En lo que se refiere a donaciones, en Fuenlabrada de los Montes (Trujillo), las justicias responden: «Ay escuela 
de niños de primeras letras y por una dotación percibe el maestro como trescientos reales anuales, por el real regla-
mento doscientos reales y además el eminentisimo señor arzobispo de Toledo da trescientos sesenta y cinco reales 
anuales». Y en Madroñera (Trujillo) «no hay arbitrios ni medios [para pagar al maestro], y el señor cura […] le 
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res para que fuesen llevadas a cabo tras su fallecimiento, bien por alguna institución. 
Este dinero servía para aumentar —y en algunos casos sustituir— la dotación concejil 
a las escuelas, disminuyendo el gasto que estas suponían para las generalmente em-
pobrecidas arcas municipales.

Debemos deducir, pues, que dentro de un territorio rural y en cierto modo aislado 
como era la provincia de Extremadura, existían personas con ciertos recursos econó-
micos que estaban concienciadas de la importancia de la educación popular, hasta 
el punto de realizar donaciones o dejar en herencia parte de sus bienes con el fin de 
promoverla. Lamentablemente, estos casos no eran muy frecuentes.

En la tabla siguiente, recogemos los que hemos encontrado en las respuestas, indi-
cando los partidos, el número de referencias a obras pías466 relacionadas con la ense-
ñanza y el de donaciones a la misma:

Tabla 20. Obras pías y donaciones relacionadas  
con la enseñanza (por partidos)467

Partidos Obras pías Donaciones

Alcántara 4 0
Badajoz 1 0
Cáceres 2 0
Coria 2 0
La Serena 3 0
Llerena 4 0
Mérida 1 0
Plasencia 12 1
Trujillo 12 7
Totales 41 8

dava anualmente un doblon de a ocho de ayuda de costa voluntariamente, pero se retiro como dicho es por ser aun 
poco». En Orellana la Vieja «ay una dotazion o capellania de novezientos reales de renta en yervas que paga la 
excelentisima marquesa de San Juan por ser fundazion de esta casa y nomvra persona que los sirva de yurevoluto 
y con la condizion de que recaiga a su nomvramiento en un yjo de vezino de esta villa, y oi dia la posee don Pedro 
Cano presbitero, con la pension o carga de enseñar la gramatica». En Peñalsordo (Trujillo) «ay escuela de niños 
y niñas de primeras letras, sin dotazion alguna, aunque el arzobispo de Toledo contribuie a el maestro para que 
se dedique a este fin con un real diario y los padres de los niños con real y medio todos los meses, y dos y medio 
allandose escribiendo».

466  Aquí se tienen en cuenta donaciones y obras pías relacionadas con la enseñanza en general. Algunas de ellas 
eran para estudiantes concretos, otras para financiar estudios de gramática, etc.

467 I ncluimos bajo este nombre las obras pías en sí mismas, las memorias o las mandas testamentarias que deja-
ban los particulares para que fueran llevadas a cabo a su fallecimiento. Y como donaciones, las realizadas por perso-
nas vivas o por instituciones en activo. Hemos de señalar que las circunstancias de estas asignaciones eran variadas: 
algunas se establecían para estudiantes concretos, otras solo para estudios de gramática, alguna no se aplicaba, etc.
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Aunque estas fuentes económicas secundarias existían en todos los partidos de 
Extremadura, destacan por su número en los de Plasencia (las obras pías) y Trujillo 
(tanto obras pías como donaciones).

Estos recursos económicos se sumaban a las asignaciones municipales, variando 
así, al alza, la cuantía de la dotación dedicada a la enseñanza; si bien, por su escasa in-
cidencia, esta variación no es significativa, excepto en los casos de Plasencia y Trujillo.

c) Pago de los alumnos:

Como apuntábamos más arriba, con mucha frecuencia el estipendio municipal del 
maestro se completaba con una cantidad que le pagaban los padres de los alumnos. 
Más aún, en los casos —no infrecuentes— en los que la escuela carecía de dotación, 
este pago era el único que el docente recibía.

Esta fuente económica tenía un carácter ambivalente: por un lado, suponía una 
parte esencial en la economía de los maestros y contribuía a mantener las escuelas 
abiertas, es decir, permitía la existencia de escuelas en muchos pueblos y villas de 
Extremadura; pero, por otra parte, suponía un problema para los padres que no dis-
ponían de medios suficientes para afrontar dicho gasto y, como consecuencia, una 
parte de los niños —la más pobre— no podía asistir a la escuela.468 Solo en algunas 
poblaciones se procuraba solucionar este problema, de forma que pagaban al maestro 
los alumnos «pudientes», mientras que los más necesitados no tenían que hacerlo.469

Las autoridades municipales eran conscientes de esta circunstancia y de sus conse-
cuencias, como queda de manifiesto en algunas respuestas. Por ejemplo, la de Pasarón 
(Plasencia):

Ay una escuela de niños de primeras letras […] y seria mui del servicio de ambas ma-
gestades y de esta republica el que se la dotase si quiera de ziento y zinquenta ducados 
anuales470 y que fuesen libres los niños de pagar como lo ejecutan cada mes un real el que 
lee, dos el que escribe y tres el que cuenta, y muchos vecinos pobres que no pueden con-
tribuir con este corto emolumento no ponen los hijos a la escuela, criándose con un gran 
libertinaje, ignorando los principales misterios de nuestra santa fe.

Así pues, el hecho de que los alumnos pagasen al maestro se convertía en un pro-
blema. La forma de evitarlo, como se indica en la respuesta de Pasarón, era aumentar 

468  Analizaremos este aspecto con mayor profundidad más adelante. Como ejemplo, incluimos aquí una cita del 
visitador de Navalvillar de Pela (Trujillo) a este respecto: «La esquela de primeras letras se paga por los vecinos y 
por lo mismo regularmente se quedan sin enseñanza los niños de la jente pobre».

469  Un ejemplo es Valverde (Llerena), cuyo visitador informa sobre la escuela: «Los niños que acuden serán 
como 20 poco mas o menos, contribuien desde un real hasta tres según el grado de enseñanza que toman y los 
pobres nada».

470  50 ducados equivalían a 1650 reales.
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el salario municipal del maestro, de forma que la aportación económica de los alum-
nos fuera innecesaria y todos los niños pudieran asistir. Sin embargo, la puesta en 
práctica de esta solución era difícil cuando los municipios no disponían de bienes 
suficientes o cuando no existía voluntad política para ello.

La cantidad económica que pagaban los padres de los estudiantes no era fija:

—	 En algunos pueblos, el pago era único y común a todos los alumnos.471

—	 En otros (como en Pasarón, al que acabamos de aludir) la cantidad variaba, 
dependiendo del grado de dificultad de la enseñanza: leer era el primer esca-
lón, y el más barato; luego, la escritura; por último, la aritmética («contar») 
era el paso más caro.472 Este era el caso más frecuente.

—	 En muchos lugares era costumbre combinar el pago en metálico con el pago 
en especie:473 una bolla, un pan, una cierta cantidad de trigo, etc.

Veamos a continuación un gráfico en el que se muestra el porcentaje de poblacio-
nes (contando solo las que disponían de escuela de primeras letras) de cada partido 
en las que los alumnos tenían que pagar por su enseñanza:

Gráfico 25. Poblaciones con escuela en las que los alumnos  
pagan al maestro por su enseñanza (por partidos, en %)

471  Por ejemplo, en Orellana la Vieja (Trujillo), se dice: «Ai escuela de primeras letras para los niños, de cuyo 
arreglo cuida la justizia, como de que aiga vuen maestro, a el que paga la villa 250 reales del fondo de propios y un 
real mensualmente todos los niños».

472 I ncluimos algunos otros ejemplos: «Hay escuela de niños, con dotacion de 200 reales que se pagan de 
propios y sin embargo de que le paga cada vezino un real mensual por leer, dos por escribir y tres por contar cada 
niño, y ademas una libra de pan cada sabado que titulan la bolla, no hay quien lo sirba por el corto situado» (Puerto 
de Santa Cruz, Trujillo).

473  Como en Villarta de los Montes (Trujillo): «Hay una escuela de primeras letras, tiene su profesor la dotazion 
de trescientos sesenta cinco reales, que toma anualmente de los efectos de propios de villa y la gratificazion de media 
fanega de trigo que le contribuien los discipulos pudientes». En la respuesta de Puerto de Santa Cruz, que incluimos 
en la nota anterior, también se hace referencia al pago en especie, en este caso mediante una bolla cada sábado.
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En este gráfico se aprecia que Cáceres es el partido en el que mayor número de 
maestros reciben dinero de los padres de los alumnos (93 %), seguido de Trujillo 
(70 %) y La Serena, Llerena y Mérida (en todos, el 64 %). Por el contrario, en Badajoz, 
Coria y Plasencia el porcentaje no llega al 40 % de los pueblos.

En general, el pago de los alumnos está estrechamente relacionado con la cuantía 
de la asignación que los concejos proporcionaban a las escuelas. En los casos en los 
que las dotaciones eran bajas (o no existían), el pago al maestro se convertía en im-
prescindible para mantener las escuelas. En cambio, si dichas asignaciones eran altas, 
los padres podían quedar eximidos del pago.

Como la dotación dependía en gran medida de los propios, se explica que en Ba-
dajoz hubiese una proporción relativamente baja de pueblos donde los padres tenían 
que pagar, ya que era un partido que, en general, gozaba de ricos bienes de propios.

Pero, como ya hemos referido, este no era el único factor influyente: en el partido 
de Plasencia los propios eran escasos, pero de una u otra forma las dotaciones muni-
cipales a los maestros eran las más altas de la provincia. Sin embargo, en el partido de 
Cáceres (que tenía un alto promedio de caudales de propios) la cuantía de las asigna-
ciones a las escuelas solía ser baja, con lo que el pago de los escolares era obligado para 
que los maestros subsistieran; de ahí que existiese en más del 90 % de los municipios.

Lamentablemente, no podemos saber la cantidad de dinero que se alcanzaba en 
cada población por este medio, ya que en las respuestas no se suele indicar el número 
de alumnos que asistía a la escuela y, en los pocos casos en los que conocemos este 
dato, no sabemos cuántos hay que leen, cuántos que escriben o que cuentan, por lo 
que tampoco es posible calcular el total. Obviamente, suponemos que la cantidad es 
directamente proporcional al número de los vecinos, de forma que para el maestro 
era más rentable establecerse en pueblos grandes, aunque la dotación municipal fuera 
baja, que en pueblos pequeños con menos alumnos para pagar.

Como referencia, citamos dos casos en los que se indica el montante total obtenido 
por esta fuente:

—	 Siruela (Trujillo), población con seiscientos vecinos (que corresponden a 
unos dos mil cuatrocientos habitantes): En esta villa se obtenía de los alum-
nos un total de 612 reales474 que se sumaban a los 488 de la dotación municipal. 
En total, el salario del maestro era de 1100 reales anuales.

—	 Escurial (Trujillo), pueblo de 1140 habitantes, donde se dice que los niños 
contribuyen, entre todos, «treinta y dos reales mensuales» (384 reales anua-

474  Respuesta de las autoridades de Siruela a la pregunta núm. 27: «Hay una escuela de niños, su dotacion según 
real reglamento 488 reales y cada niño dos quartos por semana, que todo no asciende a cien ducados [equivalentes a 
1100 reales], situado tan corto que el actual maestro de primeras letras ha representado al ayuntamiento su aumento 
por no poderse mantener con dicha cantidad».
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les), que se suman a los 180 que cobra el maestro por parte del concejo: en 
total, 564 reales al año.475

d) Otros recursos:

Por último, ante la falta de recursos económicos, las autoridades de algunos pueblos 
aguzaban el ingenio y buscaban otros medios para financiar la escuela. Así, en Casas 
del Castañar (Plasencia) se agregaron los bienes de varias cofradías a los propios, 
con objeto de financiar la escuela de primeras letras del pueblo.476 Y las autoridades 
municipales de Garguera (Plasencia), reflexionando en su respuesta sobre las posibles 
fuentes económicas para dotar una futura escuela, hablan de dedicar las rentas de va-
rias cofradías religiosas al pago del maestro477 (una solución al problema económico 
que es apuntada por los visitadores en varios pueblos más). Pero, en fin, estos casos 
son excepcionales.

e) Reparto del pago entre los vecinos:

En las poblaciones con muy pocos propios o sin ellos y sin otros recursos, las cargas mu-
nicipales se repartían entre el total de los vecinos. Esto sucede en muy pocas ocasiones.

Es preciso decir que las fuentes económicas a las que hemos hecho referencia no 
eran excluyentes entre sí: más bien era común que se combinasen varias para sufragar 
los gastos escolares.

En conclusión, la disposición de dinero en una población era un factor funda-
mental para la existencia de (buenas) escuelas de primeras letras; pero, además, era 
importantísima la disposición de las autoridades locales para priorizar la enseñanza 
por encima de otras necesidades. Esta es la razón que explica que en algunos pueblos 
con pocos propios se reservaran a la escuela dotaciones municipales de una cuantía 

475  El párroco indica en su respuesta: «A el presente hai maestro de niños de primeras letras, pero se duda de 
su subsistencia […] su dotación es de ciento ochenta reales vellón que se pagan de los efectos de propios y como 
por esta corta cantidad y el corto numero de niños, que suelen contribuir mensualmente entre todos treinta y dos 
reales, no pueden mantenerse el maestro».

476  «Ay un maestro de primeras letras para la educación y enseñanza de los niños y niñas, su dotación es la de 
ochozientos reales anuos por el Supremo Consejo de Castilla, los que se pagan de la agregación echa a los propios de 
los vienes de las cofradías que avia en este pueblo con el nombre de Beracruz, Rosario y San Marcos, por el mismo 
Supremo Consejo por aberse extinguido aquellas.»

477  «Los medios mas oportunos para la referida educación e inopia de primeras letras es dotar la escuela sufi-
cientemente con renta de las cofradías, respecto a tener un caudal tan crecido como tienen y esto lo an adquirido a 
costa del vecindario y asi se alla el pueblo con muchísima infelicidad y pobreza por lo mucho que se alla deteriorado 
el vecindario.» En su informe de este mismo pueblo, el visitador dice al respecto: «Me parece mui bien la proposi-
zion que se hace y que esto se executara también en otros pueblos con el sobrante de cofradías».
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importante, mientras que en otros lugares de mayor riqueza municipal se le otorgaran 
asignaciones notablemente más bajas o incluso no se dotaran en absoluto.

En relación con este punto, debemos decir que en algunos textos del Interrogatorio 
se cuestiona cómo administran las justicias el dinero del que disponían los pueblos 
para sufragar sus gastos. Comprensiblemente, estas críticas parten de los visitadores 
—no de las propias autoridades municipales que son objeto de ellas—, como sucede 
en Zalamea de la Serena (con 2800 habitantes y perteneciente al partido de La Se-
rena), donde el visitador del pueblo dice:

Es doloroso que un pueblo de este vecindario, capital de su corto priorato […] y en el 
que están fundadas tres obras pías de la maior sustancia, y cuios recursos y resoluciones 
son constantes como la ultima del Real Consejo de las Órdenes para apurar las malversa-
ciones de sus rentas y tomar estrecha cuenta a los administradores que han sido absolutos 
dueños de ellas, carezca enteramente de un maestro de primeras letras por no estar dotado 
en propios ni en ninguna obra pia.

Y en Fuentes de León (Llerena), también es el visitador el que informa: «De esta 
mala administración [se refiere a la de los bienes de propios] nace la escasez de fondos 
públicos y de ella el que no haya maestro de primeras letras asalariado de propios, ni 
cirujano, ni se halla medico que quiera conducirse, careciendo un pueblo de bastante 
vecindario de estos precisos e indipensables auxilios».

Aparte del trasfondo que conllevan estas críticas (que suponen, cuando menos, la 
torpeza y desidia de las autoridades y, en algunos casos, su corrupción), resulta espe-
ranzador comprobar la alta consideración en que los visitadores tienen a la enseñanza 
primaria, a la que consideran como uno de los «precisos e indispensables auxilios» 
del pueblo.

Una vez analizadas las fuentes económicas que sostenían la enseñanza, pasamos a 
revisar los datos referidos a los maestros que la impartían.

Los maestros

El maestro era la figura imprescindible en el ámbito de la enseñanza, de tal forma que 
su presencia en un pueblo representaba para sus habitantes la posibilidad de apren-
der, de adquirir la cultura y la educación necesarias para su desenvolvimiento en la 
sociedad y para el mejor desarrollo de su trabajo en su vida adulta. De la formación 
del maestro dependía la educación de generaciones enteras dentro de cada pueblo, 
aunque, como veremos, su posición era difícil.

En las respuestas al Interrogatorio, el maestro es la figura protagonista y, en muchas 
ocasiones, se identifica con la propia escuela. De manera que, a la pregunta 27, se res-
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ponde «hay escuela» o «hay maestro» indistintamente, dando la sensación de que 
la escuela era el maestro. El lugar físico donde se impartía la enseñanza, como hemos 
dicho ya, era secundario y se menciona muy pocas veces.

Los aspectos del maestro sobre los que se proporciona más información son su 
preparación y su salario; los analizamos a continuación.

a) Preparación de los maestros:

Para obtener el título de maestro era necesario superar un examen oficial, que certifi-
caba su capacitación para enseñar. El control estatal de la enseñanza recaía en el Con-
sejo de Castilla, aunque este había delegado la facultad de examinar a los maestros en 
la Hermandad de San Casiano, que ya en la época del Interrogatorio se había conver-
tido en el Colegio Académico de Profesores Numerarios del Noble Arte de Primeras 
Letras. Por su parte, el Consejo se reservaba el derecho de expedir los títulos y de 
nombrar a los «veedores»478 de las escuelas y a los examinadores de los maestros.479

En las respuestas a la pregunta 27, en pocas ocasiones encontramos referencias a si 
los maestros poseían o no el título oficial.480 En la tabla que incluimos a continuación 
vemos los casos en los que este dato se menciona expresamente:

Tabla 21. Datos conocidos sobre el número de maestros con y sin titulación (por partidos)

Partidos Maestros con titulación Maestros sin titulación

Alcántara 1 2

Badajoz 2 7

Cáceres 1 2

Coria 1 1

La Serena 0 1

Llerena 2 9

Mérida 1 2

Plasencia 1 6

Trujillo 4 16

Total 13 46

478  Figura similar a los actuales inspectores de enseñanza.
479  C. Gutiérrez Gutiérrez: «Legislación y prácticas educativas…», o. cit.
480  Por ejemplo, en Fuente de Cantos (Llerena), la justicia responde que «hay dos escuelas de niños, ambas 

examinadas»; en Jaraicejo (Trujillo), el párroco afirma: «Ay una escuela para niños con su maestro examinado y 
este tiene de dotazion por el Consejo 1400 reales de vellón del fondo de propios de la villa». En este último caso, 
la respuesta de las justicias no alude a la titulación o superación de examen alguno del maestro, mientras que el 
párroco sí hace referencia a ello.
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Como podemos ver, en muy pocos casos se habla de la existencia de maestros «ti-
tulados» o «examinados»; con esto no queremos decir que no los hubiera en mayor 
número, sino que no se hacía referencia a ello. Sin embargo, resulta significativo que 
el número de respuestas en las que se alude a la falta de titulación oficial triplique a 
aquellas en las que esta sí existía; tanto más cuanto que, si había buen maestro, las 
autoridades locales seguramente hubieran querido subrayarlo ante la Real Audiencia, 
como una referencia positiva para su municipio y, por tanto, para su propia gestión 
política.

Así, estos datos no aportan cifras definitivas acerca del número de maestros titula-
dos y no titulados, pero sugieren que los docentes de primeras letras de Extremadura 
tenían un escaso nivel de preparación.

Sin embargo, en algunas respuestas queda de manifiesto que la titulación oficial 
se valoraba positivamente: en Alcuéscar (Trujillo), se responde que «hay escuela de 
niños de primeras letras […] cuio maestro no está aprobado, por lo que hay grave 
necesidad de maestro aprobado de primeras letras y su dotación».

Aunque las referencias a la titulación de los maestros son escasas, en muchas res-
puestas encontramos alusiones relativas a su preparación, tanto en sentido positivo 
como negativo:

—	 Positivas: Se refieren a maestros bien preparados o que instruyen satisfactoria-
mente a los niños. De entre todos los comentarios destacamos, por su expre-
sividad, el que hace el visitador del partido de Llerena acerca del maestro de 
Segura de León:481

El maestro de la primera [se refiere a la escuela de primeras letras] es un sugeto digno de 
toda consideración, hábil, instruido y que da perfecta educación a la juventud, y yo mismo 
he asistido a la escuela y me he informado mui por menor del arreglo que observa y he visto 
con gran satisfacción los progresos de los 115 niños que concurren en la doctrina christiana, 
en la letra, arizmetica y demás rudimentos.

—	N egativas: Aparecen con mayor frecuencia. Por ejemplo, en la villa de Herrera 
del Duque (Trujillo), donde justicias, párroco y visitador coinciden en su va-
loración de los docentes del pueblo:

481  Además de este, hay otros comentarios positivos. Por ejemplo, en Deleitosa se alaba la preparación del maes-
tro; el párroco afirma «ser cierto que hay una escuela de niños en que se enseñan las primeras letras por maestro 
suficientemente instruido y graduado en filosofía» y el visitador responsable dice: «Hay maestro de primeras letras 
bastante instruido». O en Zafra (Badajoz), cuyas autoridades municipales dicen que las escuelas de niños «están 
bien gobernadas y asistidas»; etc.
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•	 Justicias: «En esta villa hai una escuela de primeras letras, cuio maestro no 
esta aprobado y de propios se le satisfacen doscientos quarenta y quatro 
reales anuales […] y al preceptor de gramatica por igual razón trescientos 
quarenta quatro reales, y uno y otro inútil, por lo que hai conocida necesi-
dad de buenos facultativos».

•	 Párroco: «Hai una escuela de primeras letras para niños y estudio de gra-
matica, lo que se halla en la maior decadencia, tanto por la inutilidad de los 
maestros como por la corta dotación que uno y otro tienen».

•	 Visitador: «Hay esquela de niños y preceptor de gramatica […], pero por 
ser corta la dotación de uno y otro se aplican poco y son los maestros de 
corta yntelixencia, lo que no hacen los devidos progresos en la enseñanza».

En lo que se refiere a la metodología que utilizaban para la enseñanza, lamenta-
blemente, hemos encontrado muy pocas referencias. Solo las autoridades de Zafra 
(Badajoz) dicen, con brevedad: «Para la enseñanza publica hay tres escuelas de 
niños y dos de ellas dotadas con el caudal de propios, están bien gobernadas y 
asistidas, y en la que se llama de San Yldefonso por el exzelentisimo señor conde 
de Florida Blanca se enseña por el método aprobado y establecido en el Real Sitio 
de San Yldefonso».

En esta respuesta se alude al método, fijado en el año 1780, por el que los alum-
nos aprendían a leer, escribir, contar y doctrina, pero también ortografía y parte de 
la gramática castellana; dicho sistema suponía, sobre todo, una forma innovadora 
de aprendizaje de la escritura.482 Esta respuesta significa que, al menos, parte de 
los métodos de enseñanza ilustrados se había puesto en práctica en el territorio 
extremeño. Pero, aparte de esta, no hemos visto otras alusiones a otros métodos, ni 
a nuevos textos publicados que se tomaran como modelo, ni a la puesta en práctica 
de los modernos sistemas de premios y recompensas para aumentar el interés de 
los alumnos, ni a cualquier otra materia relacionada con los renovadores sistemas 
de enseñanza que se utilizaban en las principales ciudades españolas, y sobre todo 
en Madrid.

Es cierto que en la pregunta núm. 27 no se interroga sobre estas cuestiones, pero, 
al igual que se aporta información adicional sobre otros asuntos, sobre este nada se 
dice: ni las justicias, ni los párrocos, ni siquiera los visitadores que, como personas 
de mayor cultura y formación, podrían haber tenido en cuenta dichos aspectos en 
sus informes.

482  Para mayor información, consultar la obra del autor principal de dicho método de enseñanza: J. de Anduaga 
y Garimberti: Discurso sobre la necesidad de la buena educación y medios de mejorar la enseñanza en las escuelas de pri-
meras letras, Madrid: Imprenta Real, 1790. En línea en <http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000085191&page=1>. 
[Consulta: 02/06/2014.] También el artículo de J. Ruiz Berrio: «La educación del pueblo español…», o. cit.
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En cambio, sabemos que se seguía utilizando el sistema de costumbre, por el que 
los niños aprendían primero a leer, luego a escribir y posteriormente a contar, como 
se informa insistentemente en las respuestas; no parecía haber necesidad de dar más 
explicaciones.

Por otra parte, las escasas referencias a maestros «examinados» nos muestran 
que solo una pequeña cantidad de docentes había tenido la posibilidad de estar en 
contacto con las modernas teorías educativas ilustradas. Y las muchas relativas a su 
falta de preparación indican que al menos una parte importante de los maestros de 
la provincia de Extremadura tenían un nivel poco adecuado para impartir enseñanza 
de primeras letras a los niños.

La suma de estos datos nos lleva a deducir que, en la mayor parte de las escuelas, 
no se habían puesto en práctica los métodos ilustrados.

Estos problemas, relacionados con la falta de formación de los docentes y con 
la escasa expansión de las innovaciones ilustradas en las zonas rurales, no atañían 
solamente al territorio extremeño, sino que se extendían por el conjunto del país483 
y contrastan con la proliferación de leyes, discursos y métodos relacionados con la 
enseñanza primaria que vieron la luz a en la segunda mitad del siglo xviii.484 Por 
tanto, podemos decir que la diferencia entre las teorías ilustradas sobre el valor de la 
educación (sobre todo, de las primeras letras) y su puesta en práctica, al menos en las 
zonas rurales como la que estudiamos, era muy grande.

Lo que es fácil de deducir de los datos del Interrogatorio es que el nivel de forma-
ción y de dedicación de los maestros estaba estrechamente relacionado con el dinero 
que se les pagaba por realizar sus funciones. A continuación, analizaremos este asunto.

b) Salarios de los maestros:

Más arriba hemos tratado el tema de la financiación de la enseñanza, por lo que ya se 
han aportado datos que atañen al salario de los maestros. Aquí nos limitaremos, pues, 
a dar información adicional específicamente relacionada con estos profesionales.

Como ha quedado claro, la situación de los maestros era económicamente muy 
difícil. Su buena consideración social, como persona con cultura y con la capacidad 

483 D e esto eran conscientes los propios coetáneos; por ejemplo, en un texto periodístico de 1787, se dice: «No 
podemos menos de lamentarnos de que la enseñanza pública de nuestras escuelas de España, particularmente las 
de primeras letras, están muy destituidas de método para la dirección de los niños. Por lo común, se ven colocados 
en ellas maestros sumamente ignorantes, no solo de los conocimientos superiores de la buena crianza, modales 
y honestidad de costumbres, sino aún para los rudimentos más necesarios». El duende crítico de Madrid, 1787, 
discurso iv. Cit. en M. C. Labrador Herráiz y J. C. de Pablos Ramírez: La educación en los papeles periódicos de la 
Ilustración española, Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 1989.

484  Sobre los escritos de los ilustrados relacionados con la enseñanza, v. A. Mayordomo Pérez y L. M. Lázaro 
Lorente: Escritos pedagógicos de la Ilustración, Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 1988.
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de educar a los niños y darles la formación necesaria para la vida, contrasta con su 
lamentable situación económica. Como ejemplo de ello, veamos la respuesta de las 
autoridades de Plasenzuela (Trujillo): «Hay una escuela de niños y niñas, la que no 
está con el mayor asistimiento por ser su renta muy corta y tener el maestro que salir 
algunos días a buscar su manutención».

Como vemos, el salario era tan escaso que, para sobrevivir, algunos maestros tienen 
que compaginar la enseñanza con otro oficio: sacristán,485 cirujano486 o incluso jorna-
lero.487 Esta realidad hace que no puedan dedicar todo su interés y sus esfuerzos a la 
enseñanza, con las consiguientes consecuencias negativas para los alumnos.

En la tabla siguiente recordamos el salario medio488 —en reales vellón anuales— 
que tenían los docentes en los partidos de Extremadura:

Tabla 22. Promedio de los salarios que recibían  
los maestros de primeras letras (por partidos)

Partidos Media dotación

Alcántara 156,19

Badajoz 317,27

Cáceres 417,75

Coria 256,56

La Serena 282,57

Llerena 462,46

Mérida 277,87

Plasencia 662,92

Trujillo 426,39

La representación gráfica de estos datos es la siguiente:

485  Como en Villamesías (Trujillo): «Tiene la villa destinado a el sachristan para que como maestro de primeras 
letras impongan a los niños en leer y escribir». Sucede igual en Tamurejo, Baterno, Risco, Cristina, Mengabril y 
Herguijuela (todos del partido de Trujillo), en Collado (Plasencia), Salvatierra de Santiago (Mérida), Estorninos 
(Alcántara)…

486  En Monroy (Cáceres) se indica: «Hay escuela de primeras letras que sirve el cirujano, a quien se dan los 
ochenta reales referidos». También eran cirujanos los maestros de Valdetorres y Ruanes (Trujillo) y de Collado 
(Plasencia). Este último, además, era sacristán.

487  Este es el caso de Plasenzuela (Trujillo).
488 N o contamos los pagos directos al maestro procedentes de los alumnos, pero sí todas las demás fuentes de 

financiación, incluyendo mandas, donaciones, etc.



[188]	 La cultura escrita en Extremadura a finales del siglo xviii…

Gráfico 26. Promedio de los salarios que recibían  
los maestros de primeras letras (en reales al año, por partidos)

Observamos que las medias más altas son las del partido de Plasencia489 (con más 
de 600 reales al año) y las de Llerena, Cáceres y Trujillo, con más de 400 reales. El 
promedio más bajo es el de Alcántara, con poco más de 150 reales al año.

Para comprender el valor real de estos salarios es necesario compararlos, como 
referencia, con la cantidad que se consideraba adecuada para pagar los servicios de 
un buen maestro. Afortunadamente podemos conocerla por diversas respuestas: 
en Aldeanueva de la Vera490 (Plasencia) y en Alía491 (Trujillo) se indica que, para te-
ner una buena escuela, sería necesario que el ayuntamiento la dotara anualmente 
de «doszientos ducados pagando de los propios» (unos 2200 reales). Comparando 
esta cantidad con la media de los salarios de los distintos partidos, podemos hacernos 
cargo de la diferencia entre lo que existía y lo que era necesario.

En otras poblaciones se hablaba de una cantidad menor: en Pasarón (Plasencia), 
por ejemplo, se consideraba que 150 ducados (1650 reales) eran suficientes para man-
tener la escuela, sin necesidad de que los niños pobres tuvieran que pagar.

489  Es de interés recordar que este partido era el que tenía menor proporción de poblaciones con escuela de 
primeras letras de toda Extremadura (en poco más del 60 % de los municipios); por otro lado, el promedio de sus 
caudales públicos se encontraba entre los más bajos de la provincia, solo por encima de los territorios de Coria y 
Alcántara.

490  La cita es la siguiente: «En este pueblo ay una escuela de niños y esta se halla en mal estado por no haber 
dotazion competente, pues solo es de zien reales que se pagan de propios, y doszientos quarenta reales de la obra 
pía […] se experimenta necesidad grande de establecer y mejorar una escuela buena, y el medio mas oportuno para 
conseguirla es haciendo una dotazion de doszientos ducados pagando de los propios». Es decir, en el momento del 
Interrogatorio, la dotación escolar en este pueblo era de 340 reales en total; aparte, hay que tener en cuenta el dinero 
aportado por los alumnos, en este y en los demás casos a los que nos referimos en este punto.

491  La justicia de Alía responde: «Seria mui útil se hiciese al referido maestro u otro de maior aplicación y 
suficiencia una dotación de 200 ducados de estos propios» (en este momento, el referido maestro tenía como 
salario 55 reales).
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Es cierto que las cantidades reflejadas en la tabla corresponden al promedio de cada 
partido y que en ellos había poblaciones en las que el salario del docente era de mayor 
cuantía; pero, obviamente, también existían otras en las que aquel era aún menor. De 
hecho, en toda la provincia de Extremadura, solo cinco de ellas tenían escuelas que 
disponían de una cantidad igual o superior a los 2200 reales que indicaba Aldeanueva 
de la Vera:

En Llerena:
—	 Segura de León (3300 reales anuales);492

—	 Fuente del Maestre (3850 reales repartidos entre dos maestros «examina-
dos»).

En Plasencia:
—	 Belvis de Monroy (2200 reales, que procedían en su totalidad de una manda 

testamentaria);
—	 Cuacos (2400 reales, de los cuales 200 son del concejo y 2200 los aporta el 

monasterio de Yuste).

En Trujillo:
—	 Jaraicejo (2400 reales, de los que 1400 procedían de los propios y el resto de 

una memoria).

Para obtener el salario total de que disponían los maestros, hay que sumar a la 
dotación municipal el dinero que pagaban los alumnos en una cantidad considerable 
de municipios, como se ha visto anteriormente. Aun así, la suma total solía ser insu-
ficiente para que el maestro viviera dignamente o simplemente sobreviviese. Esto se 
manifiesta repetidamente en los pliegos de respuestas, de forma similar al ejemplo 
siguiente: «Hay una escuela de niños, su dotacion según real reglamento 488 reales y 
cada niño dos quartos por semana, que todo no asciende a cien ducados [equivalentes 
a 1100 reales], situado tan corto que el actual maestro de primeras letras ha represen-
tado al ayuntamiento su aumento por no poderse mantener con dicha cantidad» 
(Siruela, Trujillo).

En conclusión, podemos afirmar que, en contraste con las manifestaciones sobre 
la importancia de la educación infantil que hacen las autoridades, la dotación que se 
adjudicaba al maestro solía ser insuficiente; y que aun sumando otros complementos, 
como el dinero que pagaban los alumnos, la situación económica de los docentes era 
generalmente muy difícil. Esto ocasionaba problemas graves, como la temporalidad 

492  La dotación corresponde a la escuela de niños. Existía otra para las niñas, que no tenía dotación.
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de la enseñanza y deficiencias en la calidad de esta, asuntos que analizaremos a con-
tinuación.

c) Temporalidad de la enseñanza:

Un problema directamente relacionado con el salario de los maestros y que se percibe 
en las respuestas, si bien con poca frecuencia, es la discontinuidad que la enseñanza 
de primeras letras tenía en algunos lugares, en los que las escuelas funcionaban solo 
a temporadas: el maestro de un pueblo en el que se pagaba un salario bajo procuraba 
trasladarse cuanto antes a otro con mejores condiciones económicas. De esta forma, 
el primero quedaba sin enseñanza hasta que conseguía contratar a otro docente. Es el 
caso, por ejemplo, de Torrequemada (Trujillo), donde se informa:493 «En este pueblo 
algunos años ay maestro de primeras letras, falta muchas vezes porque la dotación es 
tanto como ciento treinta reales».

Peor aún estaban las escuelas que carecían de dotación municipal y se mantenían 
únicamente del pago de los alumnos. Cuando estos eran pocos, los maestros no po-
dían subsistir y dejaban el puesto. Así sucede en Torre de Sotoserrano (Coria), en 
cuya respuesta se dice: «Ai escuela de primeras letras a temporadas para niños y 
niñas, pero como el maestro o maestros que han enseñado no logren mas situado que 
un corto salario que le rinden a el mes cada criatura, ninguno se puede mantener».

Además de estos casos, encontramos otros que presentan rasgos peculiares, que 
redundan también en la falta de estabilidad de la enseñanza. Incluimos aquí algunos 
ejemplos:

—	 En Cheles (Badajoz), el maestro es un padre que se ha dedicado a la enseñanza 
para instruir a sus propios hijos, y de caridad enseña a los demás niños. Pero, 
cuando sus hijos terminen su instrucción, presumiblemente dejará la enseñanza.494

—	 En Albuera (Badajoz) se dice que los maestros, al no tener dotación alguna, 
«cierran y abren las escuelas cuando les acomoda».

—	 En Escurial (Trujillo), el párroco afirma que el maestro no puede mantenerse 
con su corto salario y «ha sido hasta aquí forzoso proveerse para ello el im-
porte de otros oficios incompatibles con la maestría, faltando assi a el cumpli-
miento de esta obligación»; etc.

493  Estos motivos se indican también en Madrigalejo, Helechosa, Herguijuela, Romangordo, Zorita (todas del 
partido de Trujillo), Pedroso (Coria), Torrequemada (Cáceres), etc. Las poblaciones del partido de Trujillo son las 
que con mayor frecuencia se refieren a este problema.

494  El párroco de Cheles indica: «Advierto de la muchissima necesidad que hay en este pueblo de maestro de 
primeras letras, pues aunque lo hace un aficionado por mera caridad y por tener dos hijos que educar, mañana no 
lo hara y devia fomentarse este puesto tan importante».
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Resulta claro que, en todas las ocasiones, los problemas derivan del bajo o ningún 
salario que tenían los maestros. En el gráfico siguiente se representa la incidencia que 
la temporalidad de las escuelas tenía en los distintos partidos de Extremadura:

Gráfico 27. Número de poblaciones con problemas  
de inestabilidad temporal en sus escuelas (por partidos)

Distinguimos que Trujillo destaca claramente con el mayor número de localidades 
que hacen alguna referencia a la temporalidad de sus escuelas. Este hecho coincide 
con la necesidad de escuelas que manifestaban un número significativo de pueblos 
de este partido, motivados por la mala calidad de la enseñanza. Lo siguen Badajoz y 
Coria, aunque el número de municipios es sensiblemente menor; en el resto de los 
partidos es muy bajo, e inexistente, al parecer, en La Serena y Mérida.

Además de en la falta de estabilidad de las escuelas, el salario de los maestros influía 
en la calidad de la enseñanza, aspecto que estudiamos en el punto siguiente.

d) Calidad de la enseñanza:

La cortedad de las remuneraciones establecidas repercutía en la enseñanza: los maes-
tros con mejor formación buscaban asentarse en las poblaciones que les ofrecieran 
mejor salario, dejando las escuelas de los pueblos con menor dotación en manos de 
personas poco preparadas y a veces realmente ignorantes. 

En las respuestas al Interrogatorio encontramos un total de 56 pueblos que se refie-
ren a la mala calidad de su educación primaria (lo que representa el 21 % de los muni-
cipios con escuelas). En la siguiente tabla y en el gráfico correspondiente mostramos 
el número de poblaciones con escuela, el número de las que, entre estas, aluden a la 
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mala calidad de enseñanza en sus escuelas y el porcentaje que suponen las últimas con 
respecto a las primeras, en cada uno de los partidos:

Tabla 23. Calidad de la enseñanza de primeras letras (por partidos)

Partidos
Poblaciones con 

escuela
Con mala calidad 

de enseñanza
% con mala calidad 

de enseñanza

Alcántara 29 6 21
Badajoz 30 6 20
Cáceres 14 1 7
Coria 28 3 11
La Serena 14 4 29
Llerena 33 10 30
Mérida 14 1 7
Plasencia 38 6 16
Trujillo 61 19 31
Totales 261 56 21

En el gráfico siguiente, representamos el porcentaje de poblaciones de cada partido 
(con respecto al número total de poblaciones con escuela de cada uno de ellos) que 
dicen tener mala calidad de enseñanza:

Gráfico 28. Poblaciones con mala calidad  
de enseñanza en sus escuelas (en %, por partidos)

En todos los partidos se observa una proporción relevante de poblaciones que 
se refieren a la mala calidad de la enseñanza en sus centros. Destacan, entre ellos, 



5.  Resultados	 [193]

Trujillo,495 Llerena y La Serena, en los que dicen tenerla el 30 % de sus pueblos. En 
cambio, Cáceres, Coria y Plasencia son los que menos quejas presentan en este as-
pecto (en menos del 15 % de los municipios).

Aparte de estas cifras, vemos en el Interrogatorio frecuentes comentarios acerca del 
desinterés y de la desmotivación de los maestros, achacados siempre a la escasez del 
sueldo que recibían por sus servicios. Medellín (Trujillo) es uno de estos casos, que 
incluimos como ejemplo por la claridad con que esto se manifiesta:

Que en esta villa ay un maestro de primeras letras para la educación de niños y niñas, y 
un preceptor de gramatica, que uno y otro tienen de dotación anual cada uno setecientos 
quatro reales y quartillo que se le pagan del fondo de propios y arbitrios de esta villa, con 
aprobazion y establezimiento en el real reglamento. Y dichos maestros asalariados, por la 
cortedad de su gremio, se hacen perezosos y se destinan a otros fines ajenos a su principal 
encargo, y aunque la xusticia les a prevenido muchas veces su obligación y cumplimiento, 
se advierte bastante abandono y pereza, y seria mui importante se aumentase el sueldo de 
dichos maestros y se buscasen otros mas eficaces y zelosos de tan importantes encargos, 
en que tanto interesa el estado y el publico.

Percibimos aquí la preocupación de las autoridades por el descuido en que se tiene 
a la enseñanza, cuya solución, como ellas mismas admiten, es aumentar el sueldo 
y contratar mejores docentes. En el caso de Medellín (villa de importante riqueza, 
cuyos propios se cifran en 60.000 reales anuales),496 podría llevarse a cabo dicho au-
mento; sin embargo, no vemos en la respuesta una determinación a solucionar este 
problema, ninguna alusión a que se vaya a solicitar al Consejo de Castilla el aumento 
de la asignación o a cualquier otra medida concreta.

Como hemos indicado, en otros municipios, a causa de la falta de fondos, no se 
podía contratar a un maestro propiamente dicho, sino a alguna persona con ciertos 
conocimientos —en general muy escasos— que, además de su oficio habitual, dedi-
caba parte de su tiempo a enseñar a los niños para conseguir unos ingresos comple-
mentarios. Sacristanes, cirujanos, ancianos, monjes y algún jornalero aparecen como 
enseñantes circunstanciales que palían la ausencia de maestros profesionales, como 
se aprecia en los ejemplos que reproducimos a continuación: «Solo ay una escuela 

495  En el caso de Trujillo, este dato coincide con el que señalaba un alto número poblaciones con necesidad de 
escuelas. Es decir, en un cierto número de casos esta necesidad significará un deseo de mejora de las escuelas que 
ya existían.

496  Aunque mal administrados, como se deduce del informe del visitador: «Los propios de la villa ascienden 
en un quinquenio a mas de sesenta mil reales, pero hay muchas deudas en atrasos de maiordomos y otras, cuya 
cobranza se procura poco y con mucha lentitud, y si se verificase se pondrían en estado de poder acudir a las obras 
publicas necesarias, asi de los puentes como en el empedrado de las calles, que lo necesitan muchas de ellas, como 
también su limpieza, en lo que hay bastante desidia y poca policía».
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de primeras letras para niños y niñas, que a el maestro, es el sachristan, se le asigna de 
paga por el reglamento cien reales anuales […] de suerte que siendo este interes tan 
limitado no ay persona que se dedique con aquel zelo y asistenzia que es apetezible 
y combendria su fomento, aunque no se halla medio para ello» (Tamurejo); «No 
ay maestro de primeras letras, ni estudio de gramatica, y si solo un pobre anciano se 
dedica a lo primero, sin otro estipendio que el que queda referido» (Garlitos).

En algunos pueblos, a la vista de la falta de maestros, una persona con cierta cultura 
se prestaba voluntariamente para instruir a los niños sin cobrar dinero, por caridad. 
En las citas siguientes vemos ejemplos de este caso: «A esta decimos: que no ay es-
cuela en propiedad de niños ni niñas y si solo el cura theniente de este pueblo se ha 
tomado en caridad el exercicio de ella con devida formalidad mediante su necesidad» 
(Retamosa); «En este pueblo no ay escuela alguna, si aora el señor cura a tomado 
el trabajo de por amor a Dios, sin llevar a nadie nada, porque su mucho celo por ver 
la falta que tienen los niños y aun los mayores de saber las cosas necesarias para sal-
varse» (Robledollano).

En estas dos localidades —y en algunas más— son los curas párrocos los que se 
ocupan de la enseñanza,497 ya que consideraban perjudicial para la formación reli-
giosa y moral de los ciudadanos la falta de escuelas. Además, los religiosos tenían una 
cierta formación cultural —puesto que habían realizado estudios para conseguir su 
estado— que les dotaba de conocimientos suficientes para enseñar los rudimentos 
de lectura y escritura, además de doctrina cristiana, que era su principal cometido.

También encontramos otros casos de maestros «voluntarios», como en la pobla-
ción, ya citada anteriormente, de Cheles (Badajoz): «En esta villa no hay mas escuela 
que una y esa es de un aficionado y de caridad, y por tener dos hijos se a dedicado a la 
enseñanza de los que quieren ir, enseñándoles la doctrina y primeras letras, no tiene 
dotazion alguna».

Una vez analizada la imagen del maestro que presenta el Interrogatorio, pasamos a 
estudiar las referencias a otra figura imprescindible en la enseñanza: el alumno.

Los alumnos

Como se ha visto antes, casi un tercio de las poblaciones de Extremadura carecían 
de cualquier tipo de escuelas, con lo que sus niños no podían aprender las primeras 
letras. Las autoridades de algunos de estos municipios muestran su disgusto ante esta 
situación y sus consecuencias; así sucede, por ejemplo, en Casas de Don Antonio 
(Mérida):

497  Además de estos, hay otros casos de párrocos que toman a su cargo la enseñanza en la medida de sus conoci-
mientos, al parecer por obligación moral. También hay algún pueblo en el que se dice que cobraban por ello un sala-
rio, como en Navasfrías (Alcántara), donde «hay una escuela de niños y niñas que sirve el párroco por 300 reales».
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Esta villa se halla en el maior conflicto que se puede considerar, por carecer muchos 
años haze de maestro de primeras letras, circunstancia por la que en el dia es compasivo 
ver los niños sin el ejercicio de la escuela y si devertidos en la ociosidad de sus juegos, causa 
por la que en el dia se verifica no haver personas (alguna) que sepan escribir ni leer, ni aun 
la obligación de christiano.

Incluimos este párrafo porque proporciona una imagen clara de la situación de 
los niños en los pueblos sin escuela. Desde luego, su ociosidad cesaría, en la mayor 
parte de los casos, cuando alcanzasen la edad en la que podían empezar a trabajar. 
Porque, en esta época, los niños eran parte de la fuerza laboral familiar, tanto los 
varones (que ayudaban en labores agrícolas o ganaderas) como las niñas (en labores 
de la casa o cuidando de hermanos pequeños). Enviar a los niños a la escuela sig-
nificaba para sus familias prescindir de los ingresos económicos (o del ahorro) que 
estos suponían, lo cual era un sacrificio que algunas no podían permitirse; tanto más 
cuanto que también había que costear el material escolar498 y, con frecuencia, una 
cantidad al maestro.499

Sin embargo, es indudable que la mayor parte de los padres tenía gran interés en 
que sus hijos aprendiesen doctrina cristiana y primeras letras o labores, en el caso de 
las niñas. Así lo demuestra el hecho de que la mayor parte de ellos pagasen los gastos 
de material escolar o de pago al maestro, y también la urgente reclamación de escuelas 
que se hace en los pueblos que carecían de ella. Además, se hacen pocas referencias a 
la falta de asistencia de los alumnos,500 lo que ratifica nuestra afirmación.

Las respuestas del Interrogatorio proporcionan escasa información relativa a los 
niños, refiriéndose a ellos solamente como los estudiantes que asisten a la escuela, cu-
yos padres pagan al maestro una determinada cantidad, y como personas perjudicadas 
cuando no existen centros de enseñanza o esta tiene mala calidad.

Por lo que se refiere al número de alumnos que asistían a las escuelas públicas —
según los pocos datos de que disponemos—, podemos decir de forma general que 
variaba en cada población dependiendo, como es natural, del número de habitantes 
de la misma: a mayor número de habitantes, mayor cantidad de alumnos.

Una vez analizada la enseñanza de primeras letras en Extremadura, avanzaremos 
un paso más con el estudio de la enseñanza que hoy llamamos «secundaria». En 
esta provincia, dicha enseñanza se reducía —salvo raras excepciones— al estudio 
de la gramática. Prueba de ello es que, en la propia redacción de la pregunta núm. 27 
del Interrogatorio, los estudios de gramática son los únicos que se nombran expre-

498  Muy pocas respuestas nombran el material empleado en las escuelas. Por ejemplo, en la de Escurial (Trujillo) 
se dice que cada niño paga «de tableta 6 reales anuales, 12 de cartilla y 18 de catón».

499  M. R. García Hurtado: «Un viaje por la enseñanza…», o. cit., p. 4.
500  Aunque sí se daban casos, como analizaremos más adelante, en este mismo apartado.
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samente, englobando bajo el nombre de «otros» al resto de las posibilidades que 
podían existir.

Los estudios de gramática

Hemos considerado como «escuelas de gramática» todos aquellos establecimien-
tos en los que se impartían clases de gramática latina, junto con otras materias com-
plementarias.501 Esta enseñanza daba a los alumnos la posibilidad de continuar sus 
estudios de primeras letras, con el fin de adquirir un nivel mayor de formación para 
poder desenvolverse mejor en la sociedad, o bien para acceder posteriormente a los 
llamados «estudios mayores» o universitarios.

En Extremadura, al igual que en otros territorios de España, la expulsión de la 
Compañía de Jesús en 1767 supuso un importante revés para la enseñanza en general, 
pero sobre todo para la enseñanza «secundaria» del pueblo llano. Desde mediados 
del siglo xvi hasta la primera mitad del xviii, estos religiosos implantaron sus colegios 
en varias villas y ciudades de la provincia, todos gratuitos y con el avanzado sistema 
de enseñanza que imperaba en sus centros.502 La enseñanza que se impartía en estos 
colegios fue muy difícil de sustituir, lo que repercutiría en su calidad, así como en la 
cantidad de alumnos que la cursarían en los años posteriores a la expulsión.

En los años en los que tuvo lugar el Interrogatorio, en Extremadura predominaban 
los estudios de gramática regentados por preceptores, aunque también se impartía 
esta enseñanza en algunos centros religiosos. La mayor parte de estas escuelas de 
gramática estaban patrocinadas —y con frecuencia dotadas económicamente, con 
cargo a los bienes de propios y arbitrios— por los gobiernos locales. En otros casos, 
se trataba de preceptores que, por cuenta propia y manteniéndose tan solo del pago 
de los alumnos, enseñaban gramática a los que querían aprenderla.

Dadas las restrictivas condiciones que imponía la ley para establecer estudios de 
gramática503 y las condiciones socioeconómicas en las que se encontraba la provincia 
de Extremadura en el siglo xviii, es fácil intuir que la expansión de dichos estudios 
debía ser mucho menor que los de primeras letras. Además, la necesaria preparación 

501  A las que no se suele hacer referencia en las respuestas.
502  Sobre los jesuitas en Extremadura remitimos a los trabajos de P. Clausells Iglesias: «Los conventos de Bada-

joz: breves noticias referentes a la Compañía de Jesús», Revista del Centro de Estudios Extremeños, vol. v (1931), pp. 
79-109; M. M. Gragera Rodríguez: «Apuntes sobre la Iglesia de los Jesuitas de Llerena», en Actas de las V Jornadas 
de Historia de Llerena, Llerena: Sociedad Extremeña de Historia, 2003, pp. 265-277; M. P. Peña Gómez: «Edificios 
de la Compañía de Jesús en Extremadura (siglos xvi-xviii)», Revista de Estudios Extremeños, vol. xlix, núm. 1 
(1993), pp. 99-105.

503  V. Novísima recopilación de las leyes de España…, o. cit., libro viii, título ii: De los estudios de latinidad y otros 
previos a los de facultades mayores, leyes i y ii.
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que debían tener los preceptores actuaba por sí sola como freno ante la posible intru-
sión de personas sin conocimientos de la materia, como sí sucedía con frecuencia en 
las escuelas primarias.

Distribución de las escuelas de gramática en Extremadura

La difusión de dichos estudios se muestra en el siguiente gráfico, que representa el por-
centaje de poblaciones con y sin enseñanza de gramática en relación con el número to-
tal de poblaciones de Extremadura en la época del Interrogatorio de la Real Audiencia:

Gráfico 30. Número de escuelas de gramática (por partidos)

Gráfico 29. Poblaciones con estudios  
de gramática y sin ellos (en %)

Vemos que existían en menos de la cuarta parte de poblaciones extremeñas (el 
21 %), mientras que el 79 % de los municipios no tenían acceso a ellos. Se invierten, 
pues, los términos con respecto a los estudios primarios, que estaban presentes —de 
una u otra forma— en el 77 % de las poblaciones, y no existían en el 23 %.
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Para profundizar en este análisis, comprobamos a continuación las diferencias que 
había entre los nueve partidos. En el gráfico 30, representamos el número total de 
estudios de gramática (teniendo en cuenta que hay poblaciones que pueden tener 
más de uno, si bien son muy escasas) en cada uno de ellos.

Se aprecia que Llerena (con 17 centros) destaca claramente como el partido con 
mayor número de escuelas de gramática, seguido de los partidos de Trujillo (14), Al-
cántara (13) y Badajoz (11), quedando el resto con 5 escuelas (Mérida, aun con datos 
incompletos, cuenta con 6).

Completamos esta información con los datos relativos, que indican el porcentaje 
de localidades de cada partido que tenía acceso a estos estudios:

Gráfico 31. Poblaciones con escuela de gramática (por partidos, en %)

Llerena sigue siendo el partido con mayor porcentaje de pueblos con estudios 
secundarios, seguido de Alcántara504 (en más del 30 % de sus poblaciones); a con-
tinuación, La Serena, Badajoz y Cáceres (que superan el 20 %). En cambio, Coria y 
Plasencia tienen esta enseñanza en proporción notablemente menor, llegando este 
último a solo un 7 %.

Se da el caso de que en los partidos de Llerena, Alcántara, Badajoz y La Serena505 
(los que mayor proporción de estudios de gramática tienen) el tipo predominante de 
población es la villa, mientras que las aldeas son casi inexistentes. En cambio, en los 
partidos con menos estudios de gramática (Coria, Plasencia y Trujillo), las aldeas son 
el tipo poblacional predominante. Podemos deducir, por tanto, que la presencia de 

504  Como sucede en los demás temas, no incluimos el partido de Mérida, puesto que sus datos no están com-
pletos. Sin embargo, con los que hay disponibles, se aprecia que existe una proporción muy alta de estudios de 
gramática.

505  Parece suceder igual en el partido de Mérida, según los datos disponibles.
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estudios de gramática en un territorio está ligada a la existencia de villas en el mismo, 
mientras que la preeminencia de las aldeas conlleva una menor cantidad de estudios 
de gramática. Este hecho, por otra parte, es lógico, pues las villas suelen tener mayor 
número de habitantes y mejores condiciones de vida en todos los aspectos que las 
aldeas.

Según los datos anteriores, Llerena sería, tanto en términos absolutos como re-
lativos, el partido más destacado en cuanto a la existencia de escuelas de gramática.

Financiación de las escuelas de gramática

En otro orden de cosas, estos estudios de gramática podían tener una dotación eco-
nómica que garantizara su existencia y facilitara que asistieran estudiantes con pocas 
posibilidades monetarias. Sin embargo, esto no sucedía en todos los casos. En el grá-
fico de carácter general que incluimos a continuación, vemos el número de estudios 
de gramática extremeños que gozaban de una dotación económica (obtenida de los 
caudales de propios o de cualquier otra fuente) y los que no la tenían:

Gráfico 32. Número de escuelas de gramática con dotación económica y sin ella

Como vemos, el número de escuelas de gramática dotadas y no dotadas es similar: 
38 con dotación (que podía ser municipal o de mandas testamentarias, obras pías, 
donaciones…) y 43 sin dotación alguna. Otro asunto es la cuantía de las dotaciones, 
que, como en el caso de las primeras letras, casi siempre resultaba insuficiente y debía 
completarse con dinero que aportaban los estudiantes.

Desglosando estos datos por partidos, podemos apreciar más detalles. En el grá-
fico siguiente se indica el número de estudios con y sin dotación en cada uno de los 
partidos:
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Gráfico 33. Número de estudios de gramática con dotación económica y sin ella, por partidos

Así, según esta información, el partido de Plasencia (recordemos que era el que te-
nía menor proporción de escuelas de gramática)506 destaca porque todas ellas disfruta-
ban de una asignación económica. Trujillo, donde también había relativamente pocas 
escuelas de este tipo, tenía dotación en la mayor parte de sus centros (once dotados y 
tres no dotados). Sin embargo, en Alcántara y Mérida (cuya proporción de municipios 
con gramática era alta), pocos gozaban de asignación económica fija, por lo que debían 
subsistir del pago de los alumnos. En Coria, en cambio, había relativamente pocas es-
cuelas, y además casi todas carecían de dotación. En los partidos de Cáceres, La Serena 
y Llerena también predominan los no dotados, aunque en menor proporción.

Se da la circunstancia, por tanto, de que, en algunos partidos, un menor número de 
centros está relacionado con que una mayor cantidad de ellas disponga de dotación 
económica, y viceversa. En estos casos, la instalación de estudios de gramática en los 
núcleos más poblados o con mayores recursos económicos podía influir de forma 
determinante.

Otro asunto es la cantidad dineraria que suponían dichas dotaciones, que podía ser 
muy variable: por ejemplo, en Belvís de Monroy (Partido de Plasencia) el preceptor 
cobra una renta de 3300 reales al año, que se paga de una memoria, mientras que en 
Ahillones (Llerena) el preceptor se mantiene con 250 reales anuales que el concejo 
obtiene de los bienes de propios. Pero, en general, los salarios eran bajos, salvo algu-
nos casos excepcionales como el ya citado de Belvis.

Al igual que sucedía con las escuelas de primeras letras, el partido que mejores 
asignaciones conseguía para sus preceptores de gramática era Plasencia. Como hemos 

506  Remitimos al gráfico 31 para comprobar este y otros datos a los que hacemos referencia en este párrafo.
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visto antes, este partido tenía solamente cuatro escuelas de gramática,507 pero todas 
ellas gozaban de una dotación fija y de alta cuantía en comparación con el resto de 
los partidos. En cambio, en el resto de los territorios encontramos preceptorías con 
asignaciones muy pobres, como en Herrera del Duque (344 reales), Ahillones (250), 
Bienvenida (309) o Gata (400).

Para poder mantenerse con algunas de las bajas cantidades reseñadas, los precep-
tores tenían que exigir un pago a los estudiantes que asistían a sus clases. La cantidad 
no era fija, y oscilaba entre 4 y 8 reales por alumno al mes, lo que superaba la cuantía 
de los pagos de los alumnos de primeras letras (entre 1 y 3 reales). Este esfuerzo eco-
nómico realizado por los padres de los estudiantes es indicativo del interés que tenían 
en el estudio de sus hijos.

Para comprobar si la dotación económica municipal —cuando existía— estaba 
relacionada con los caudales de propios de que gozaba cada municipio, hemos ela-
borado el gráfico siguiente, en el que se representan los datos obtenidos de distintas 
poblaciones.508 Hay dos ejes de medida: el izquierdo para los propios y el derecho para 
la dotación de la escuela (ambos en reales vellón anuales):

Gráfico 34. Relación entre las dotaciones de las escuelas de gramática  
y los caudales de propios en distintas poblaciones

507 D os de ellas en la ciudad de Plasencia.
508  Las poblaciones pertenecían a distintos partidos, y solo se representan aquellas cuyas escuelas de gramática 

tenían dotación. En ocasiones la línea de los caudales de propios no aparece porque en las respuestas correspon-
dientes no se indica la cuantía de los mismos.
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Podemos advertir que, en general, no existe correspondencia entre los itinerarios 
que siguen las líneas que representan los propios y la dotación en los municipios re-
señados. Esta realidad se confirma con el índice de correlación de Pearson, que es de 
0,004. Podemos afirmar, por tanto, que según estos datos la cuantía de los caudales 
de propios no tenía influencia en la dotación de las escuelas de gramática, en los casos 
en los que dicha dotación existía.

Por otra parte, los estudios que tenían asignación fija eran minoría: en Extrema-
dura existía un mayor número de estudios de gramática sin dotar, que se mantenían 
únicamente del pago de los alumnos. La mayor parte de las respuestas no indican 
la cantidad de este pago, limitándose a decir, por ejemplo, que «se les satisface [al 
preceptor] por los padres el plus mensual o anual que capitulan».509 Sin embargo, en 
algunas localidades sí se aportan detalles del mismo; los incluimos a continuación en 
una tabla, a modo indicativo. En ella indicamos el partido, la población y la cantidad 
que se menciona en la respuesta correspondiente:

510

Tabla 24. Pago de alumnos en las escuelas de gramática sin dotación municipal

Partido Población Pago de los alumnos

Alcántara Eljas 6 reales mensuales
Alcántara Navas del Madroño 1 real diario + la mitad del arriendo de una casa
La Serena Esparragosa de Lares 10 reales mensuales
Llerena Fuentes de León 8 reales mensuales
Llerena Valencia del Ventoso 15 reales mensuales + 1 almud de trigo + trabajo
Mérida Albalá 2000 reales anuales entre todos los alumnos
Trujillo Siruela 10 reales mensuales
Trujillo Trujillo 1 peseta mensual 510

Trujillo Zarza-Capilla 8 reales mensuales

Las cantidades, como podemos observar, son muy variables, llegándose a pagar en 
Valencia del Ventoso 15 reales al mes por alumno, más un pago en especie, y además 
horas de trabajo por parte de los padres de los estudiantes. Este esfuerzo es la mejor 
prueba del interés de algunos padres por dar estudios a sus hijos y proporcionarles 
así un futuro mejor.

509  En Ribera del Fresno (Llerena).
510  Con el nombre de «peseta» se designaba en esta época el real de a cuatro. V. Real Casa de la Moneda, Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre: Adiós, peseta. En línea en <http://www.fnmt.es/documents/10179/82392/peseta/
bb636e45-c13d-4062-afc1-1c585ecc487f>. [Consulta: 08/06/2015.] En las respuestas al Interrogatorio se nombra 
esta unidad monetaria en varias ocasiones, sobre todo para indicar el jornal diario cobrado por los jornaleros: por 
ejemplo, en Cristina, Escurial, Robledillo y Villamesías (Trujillo) o en Jarilla (Plasencia).
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Lugares en los que se establecían las escuelas de gramática

En general, se puede afirmar que la coincidencia entre estudios de gramática-villas 
más pobladas es evidente. En la tabla siguiente, resumimos su distribución según el 
tipo de poblaciones, señalando el número de poblaciones de cada tipo que hay en 
Extremadura, la cantidad de ellas que tienen escuelas de gramática y el porcentaje 
que suponen las últimas sobre las primeras:

Tabla 25. Estudios de gramática según el tipo de población

Tipo población Número pob. N.º pob. con gram. % pob. con gram.

Ciudades 6 6 100

Villas 225 60 27

Aldeas 115 7 6

Como vemos, el 100 % de las ciudades de Extremadura tenían escuelas de gramá-
tica; también existían en un 27 % de las villas y solo en el 6 % de las aldeas. La loca-
lización de estas escuelas en las localidades más pobladas se debe a varias razones:

—	 Un mayor número de habitantes equivale a mayor cantidad alumnos, lo que 
aumentaba el salario que el preceptor obtenía del pago de estos.

—	 Existencia en estas poblaciones de escuelas de primeras letras, lo que propor-
cionaba una cantera de alumnos a los estudios de gramática.

—	 Mayor poder económico del municipio, con lo que había más posibilidades 
de obtener una dotación del mismo: como se ha visto con anterioridad, los 
caudales de propios de un municipio están relacionados con la cantidad de 
vecinos del mismo.

—	 Cumplimiento de la legislación, según la cual las escuelas de gramática debían 
establecerse donde hubiera corregidor o alcalde mayor, y siempre en pobla-
ciones con más de trescientos vecinos.

Con respecto a este último punto —el cumplimiento de la legislación—, si bien 
se daba en la práctica totalidad de los casos en lo que se refiere al número mínimo 
de habitantes, es más que dudoso que se siguiera en otros aspectos: por ejemplo, 
que se establecieran en localidades con corregidor o alcalde mayor, o a la necesaria 
renta de 300 ducados anuales en el caso de preceptorías particulares… De hecho, 
algunos visitadores insistían en esto: el estudio de gramática debía eliminarse porque 
el pueblo en el que se encontraba no reunía los requisitos necesarios. Tras esta razón 
parece encontrarse la idea ilustrada de restringir esta enseñanza para no perjudicar a 
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los sectores productivos del país: al dedicarse al estudio de la gramática, los jóvenes 
abandonaban los trabajos de sus padres —agricultores, ganaderos o artesanos— para 
convertirse en clérigos, escribanos u otras profesiones no productivas.

El ilustrado Juan José Alfranca y Castellote, oidor de la Real Audiencia y visitador 
del partido de Llerena, es especialmente contrario al establecimiento de los estudios 
de gramática en el ámbito rural. Así lo deja de manifiesto en los informes de varios de 
los pueblos que visitó, como en Ahillones, villa en la que había un estudio de gramá-
tica con dotación de 250 reales, más lo pagado por los alumnos:

Es inútil y aun perxudicial en este pueblo el estudio de gramatica, […] porque la co-
modidad de este estudio excita a muchos padres de familia a colocar en él sus hijos, acre-
centándose por este medio el número de gramáticos, que acabado este estudio aspiran al 
de Filosofia y Teología, y en seguida a las órdenes y a las incongruas capellanías del pueblo 
[…] con lo que se aumenta el número de clérigos pobres, ignorantes e ineptos para las 
funciones del sagrado ministerio, que por estas razones sirven mas de destrucion que de 
edificación en el pueblo.

Aunque esta modalidad de enseñanza, impartida por preceptores en sus escuelas, 
era la más extendida en la provincia, existían otros caminos que permitían el acceso 
a los estudios preuniversitarios: los centros religiosos.

La enseñanza en centros religiosos

La enseñanza religiosa podía tener lugar en dos tipos de instituciones: los conventos 
y los seminarios. Estudiaremos, a continuación, los datos que hemos encontrado re-
ferentes a ambos.

Enseñanza en los conventos

Las respuestas del Interrogatorio informan de que algunos de los conventos o mo-
nasterios que se repartían por todo el territorio extremeño impartían estudios a los 
que podían acceder los seglares. Muy pocas instituciones se dedicaban a las primeras 
letras, sino que solían centrarse, más bien, en los estudios posteriores, que nosotros 
venimos llamamos anacrónicamente «secundarios». Hemos de señalar que, en todos 
los casos, se trataba de conventos masculinos, pues solo los hombres accedían a este 
nivel de instrucción.

Las circunstancias de la enseñanza en estos centros eran variables: en algunos 
casos, solían tener estudios para sus propios religiosos y a la vez daban la posibilidad 
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de acceder a la misma a alumnos seglares;511 en otros casos, nada se indica de enseñar 
a sus propios novicios, sino que solo se hace referencia a la enseñanza pública;512 por 
último, encontramos alguna referencia a enseñanza restringida únicamente para 
los frailes.513

En el gráfico siguiente mostramos las cifras globales de la enseñanza pública con-
ventual en la provincia de Extremadura:

Gráfico 35. Conventos masculinos  
con enseñanza pública y sin ella (en %)

Según nuestros datos, el 35 % de los conventos masculinos ofrecía enseñanza pú-
blica. Por tanto, se puede afirmar que estos conventos se convirtieron en pequeños 
focos de cultura dentro del territorio extremeño, al dedicarse a la formación de los 
jóvenes; no obstante, vemos también que era una proporción mucho menor que la de 
conventos sin enseñanza. Las autoridades civiles de los municipios valoraban positi-
vamente la existencia de estudios en los conventos, pues de esta forma la población 
podía acceder a un nivel de enseñanza superior sin necesidad de desembolso alguno 
por parte del ayuntamiento.

Por otra parte, el número de dichos centros no era alto, por lo que su influencia en 
la difusión cultural no pudo ser muy acusada. Esto último podemos corroborarlo en 
el gráfico que insertamos a continuación, en el que vemos la cantidad de conventos 
masculinos que había en cada partido y, de estos, cuántos tenían enseñanza pública. 
Para percibir su importancia real, incluimos además el número de poblaciones de 
dichos partidos:

511  Es el caso de Brozas (Alcántara), Almendral (Badajoz), Hinojosa del Duque (Trujillo), etc.
512  Así sucede en el caso de Trujillo, por ejemplo.
513  En el convento de religiosos franciscanos de Galisteo (Coria), donde «no se enseña pública ni privadamente 

excepto a sus propios individuos».
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Gráfico 36. Número de poblaciones, número de conventos masculinos  
y número de estos con enseñanza pública (por partidos)

En esta imagen podemos apreciar que la importancia de la enseñanza conventual 
en los partidos de la provincia era relativamente escasa. Esto es más evidente aún 
si tenemos en cuenta que, a veces, varios conventos estaban ubicados en la misma 
población: por ejemplo, en Alcántara se localizaban dos de los tres conventos con 
enseñanza de su partido (uno de franciscanos y otro de benedictinos); igual sucedía 
en Zalamea de la Serena, Plasencia y Trujillo. De manera que, finalmente, eran pocos 
los municipios que contaban con este recurso formativo.

Como ya sabemos, en algunos conventos de la provincia se impartían estudios de 
gramática de forma pública. En relación con esto, hemos querido comprobar si la 

Gráfico 37. Relación entre las poblaciones con estudios  
de gramática y con conventos masculinos (por partidos, en %)
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implantación de conventos en los distintos partidos de Extremadura influyó de forma 
significativa en el número de escuelas de gramática dentro de cada partido.

Con este objeto, hemos relacionado ambos datos, como se representa en el gráfico 
37, en el que vemos el porcentaje de poblaciones con escuelas de gramática en cada 
partido y también el de conventos en los mismos territorios.

En la imagen podemos apreciar que, en términos generales, la línea que simboliza la 
proporción de poblaciones con escuelas de gramática y la de poblaciones que tienen 
conventos masculinos no siguen itinerarios semejantes. Así, vemos que existen par-
tidos con una baja proporción de pueblos con conventos y alta de estos con escuelas 
de gramática (Mérida, Alcántara) y, al contrario, con un número importante de con-
ventos y pocos estudios (Coria o Plasencia). No obstante, existe alguna coincidencia, 
como en el partido de Llerena.

Con ello deducimos que el número de conventos masculinos en un territorio no 
influía de forma significativa en la proporción de escuelas de gramática que había en 
cada partido. Esta falta de relación se corrobora con el coeficiente de correlación que 
existe entre las dos variables, y que corresponde a un -0,339.

Sin embargo, los datos anteriores solo atañen a los estudios de gramática, y no a 
otros. De hecho, en la provincia de Extremadura, solo en los conventos masculinos514 
existía la posibilidad de cursar materias como filosofía, teología y derecho.

En el momento del Interrogatorio existía un número significativo de conventos en 
los que religiosos y seglares podían cursar estudios posteriores a las primeras letras. 
Un total de veintiséis conventos, pertenecientes a diferentes órdenes religiosas, ofre-
cían enseñanza pública «secundaria» en la provincia. En la tabla siguiente se muestra 
cuáles de estas órdenes eran las predominantes:

Tabla 26. Centros de órdenes religiosas  
con enseñanza pública en Extremadura

Conventos con enseñanza N.º

Agustinos 3

Alcantarinos 2

Benedictinos 1

Dominicos 2

Franciscanos 16

Mercedarios 1

Trinitarios 1

Total 26

514 T ambién en los seminarios.
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Según estos datos, los conventos de la orden franciscana eran los que con mayor 
frecuencia ofrecían enseñanza pública, contándose un total de 16 centros. El resto de 
las órdenes religiosas tenían un número mucho menor: agustinos (3), seguidos de 
alcantarinos y dominicos (2) y benedictinos, mercedarios y trinitarios (1).

La enseñanza conventual se centraba, principalmente, en teología y filosofía, aun-
que en algunos también se enseñaba gramática (como en Acebo, Hoyos o Zalamea 
de la Serena). Detallamos dichos estudios, con el número de conventos que los im-
partían, en el gráfico siguiente:

Gráfico 38. Tipos de estudios y número de conventos que los impartían

Como podemos observar, los estudios de teología eran los más frecuentes, segui-
dos de filosofía y gramática. Además, en dos conventos franciscanos, situados en las 
dos poblaciones más importantes de la provincia —los municipios de Badajoz y Cá-
ceres—, podían cursarse estudios de derecho canónico.

El profesorado podía estar formado por religiosos, pero también por seglares. Así 
se afirma en la respuesta de Badajoz: «[En el convento] de Nuestro Padre San Fran-
cisco […] se enseña públicamente teología escolástica, derecho canónico y teología 
moral, para lo que cuenta con tres lectores, tres maestros y oyentes, tanto religiosos 
como seculares».

En Arroyo del Puerco (Cáceres) se dice que «un religioso de este convento [de San 
Pedro de Alcántara] se dedica a enseñar gratuitamente gramática», mientras que en 
el convento benedictino de la villa de Alcántara «enseña un preceptor de gramática, 
dotado por el propio convento».515

515  Entendemos que este último era seglar.
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Lógicamente, tanto la gramática como filosofía y teología (que podía ser esco-
lástica o moral), y en menor medida el derecho canónico, eran materias que debían 
ser estudiadas por los religiosos. Además, dichos estudios eran de carácter teórico y, 
por su temática (sobre todos los dos últimos), solo podían inclinar a los estudiantes 
seglares a convertirse en eclesiásticos y engrosar las filas de dicho estamento, aban-
donando otras profesiones que, según la mentalidad ilustrada, eran más productivas 
y útiles al país.

Con respecto a los profesores, hemos encontrado poca información. Sabemos, 
como se ha indicado más arriba, que algunos eran religiosos y otros seglares. Así, en 
el convento de Observantes de San Francisco de la villa de Cáceres se dice que «hay 
un colegio mayor compuesto de tres lectores, un maestro de estudiantes y colegiales, 
los que, habiendo estudiado filosofía y teología y hecha oposición, concurren a él a 
rehacerse».

En cualquier caso, los profesores dedicados a impartir filosofía, teología o derecho 
canónico (además de gramática) debían tener, sin duda, una amplia formación.

Según lo visto hasta ahora, podemos afirmar que la enseñanza impartida en los 
conventos proporcionaba al pueblo llano la oportunidad de proseguir sus estudios y 
formarse más allá de las primeras letras, y por tanto tuvo importancia en la difusión 
de la cultura en la época del Interrogatorio. Pero, debido al escaso número de dichos 
centros religiosos, esta importancia fue muy relativa dentro del territorio de Extre-
madura.

Como hemos dicho al inicio de este apartado, además de los conventos existían 
otros centros de carácter religioso en los que la enseñanza era una actividad primor-
dial. A continuación, vamos a analizar su presencia en Extremadura, según los datos 
aportados por las respuestas al Interrogatorio.

La enseñanza en los seminarios

Como se ha indicado con anterioridad, los seminarios eran centros de formación 
del clero y en ellos se impartían enseñanzas de distintos tipos.516 En este apartado 
veremos la información que las respuestas al Interrogatorio aportan en relación con 
dichos centros.

a) Los seminarios de Extremadura:

En las respuestas a la pregunta núm. 25 del Interrogatorio se hace referencia a la exis-
tencia de tres seminarios diocesanos en la provincia:

516  V. F. González: Instrucciones para seminarios conciliares y eclesiásticos, Madrid: Joachin Ibarra, 1787.
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—	 partido de Badajoz: Seminario de San Atón, de la ciudad de Badajoz, fundado 
en 1664;517

—	 partido de Cáceres: Seminario de San Pedro Apóstol, de la villa de Cáceres, 
fundado en 1604;518

—	 partido de Plasencia: Seminario de San Fabián, de la ciudad de Plasencia, fun-
dado en 1670.

En este aspecto, la complejidad jurisdiccional que había en Extremadura resultó 
ser un factor favorable: al coexistir tres diócesis distintas en el territorio, fue necesario 
construir tres seminarios diferentes, lo que aumentó las posibilidades de formación 
para los jóvenes de la provincia.

La implantación de los seminarios extremeños estuvo plagada de dificultades eco-
nómicas; por fin, fue el empeño de los obispos y, sobre todo, las donaciones realizadas 
por distintas personas, lo que permitió su existencia.519 También aquí, como en la 
enseñanza seglar, las obras pías y memorias de particulares tuvieron gran importancia.

Los seminarios de Badajoz y Cáceres ocuparon inmuebles ya construidos, adap-
tados a su nueva función. Por motivos prácticos, solían estar localizados en el centro 
de la ciudad, cerca de la catedral y de la sede obispal. Así, en Badajoz, el centro se 
ubicó en las casas legadas por el canónigo benefactor D. Rodrigo Dosma; en Cáceres, 
en las casas donadas por el obispo fundador del seminario, D. García de Galarza. En 
Plasencia, en cambio, se construyó un edificio nuevo. En cualquier caso, estas sedes 
fueron insuficientes muy pronto y se cambiaron por otras más adecuadas. En el caso 
de Badajoz, por otro edificio situado en el entonces llamado Campo de San Francisco; 
en Cáceres, por el antiguo colegio que los jesuitas tenían en la ciudad;520 y en Plasencia 
se construyó otro edificio mayor.

517  La reciente obra de F. González Lozano: Historia pedagógica del Seminario Conciliar de San Atón 1851-1962, 
Badajoz: Fundación Caja Badajoz, 2015, proporciona información exhaustiva acerca de la labor enseñante que se 
ha llevado a cabo en este centro desde su fundación hasta la actualidad.

518  La sede de este seminario sufriría varios cambios a lo largo de los años entre Cáceres y Coria. En la época del 
Interrogatorio, estaba localizado en Cáceres.

519  Para mayor conocimiento acerca de este tema, tomando como ejemplo la historia del seminario de Badajoz 
en los tiempos modernos, remitimos a E. Rodríguez Amaya: «El seminario de Badajoz: fundación y preceden-
tes», Revista de Estudios Extremeños, vol. i, núm. 2 (1945), pp. 131-146; P. Rubio Merino: «Historia del Seminario 
Conciliar de San Atón de Badajoz (1664-1964) en el cincuentenario de su edición», Revista de Estudios Extremeños, 
vol. lxx, núm. extraordinario (2014), pp. 55-76; F. Sánchez Pascua: «Afanes por expandir la cultura en la provincia 
de Badajoz: la formación eclesiástica, “pilar” de la segunda enseñanza pública (1600-1900)», Revista de Estudios 
Extremeños, vol. lxx, núm. extraordinario, pp. 477-510; F. Tejada Vizuete: «Don Alonso Solís y Gragera, obispo de 
Badajoz (1783-1797)», Revista de Estudios Extremeños, vol. lxx, núm. extraordinario (2014), pp. 423-440.

520  Este colegio jesuita se terminó de edificar en 1755, y solo funcionó durante doce años como tal. V. J. M. Gon-
zález González: «La incidencia en la ciudad de un edificio religioso y educativo: los seminarios y el urbanismo de 
la Edad Moderna y Contemporánea: el caso de Badajoz», Revista de Estudios Extremeños, vol. lxx, núm. extraor-
dinario (2014), pp. 883-904.
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b) Enseñanzas impartidas:

Los seminaristas debían conocer ya las primeras letras, pues la enseñanza que se pro-
porcionaba en estos centros era más avanzada. Según las respuestas, las materias que 
se impartían en la época del Interrogatorio eran las siguientes:

En Badajoz:
—	 gramática;
—	 filosofía;
—	 teología escolástica;
—	 teología moral.

En Cáceres:
—	 gramática;
—	 filosofía.

En Plasencia:
—	 artes;
—	 teología escolástica.

Además de los estudios de gramática, pues, se impartían estudios de carácter supe-
rior, como filosofía y teología. Como es de esperar, todas las materias eran de carácter 
humanístico y religioso.

El método de estudio que se seguía se describe, a grandes rasgos, en Badajoz:

—	 Filosofía: «Hora y media por la mañana y tarde, con una hora de paso de con-
ferencia al día. Los sábados un acto de conclusiones de dos horas, con la asis-
tencia del rector [del seminario] y catedráticos».

—	T eología escolástica: «Rige el mismo horario, y en tiempos de vacaciones, 
disertación con puntos de veinticuatro a cuarenta y ocho horas según el ade-
lantamiento de los estudiantes, haciendo este mismo ejercicio algún filósofo 
adelantado».

—	T eología moral: «Dos horas por la mañana».
—	 Gramática: «Dos horas por la mañana y tarde».

La formación espiritual tenía lugar por la mañana, al levantarse: «Se dan gracias 
a Dios en la capilla del seminario, teniéndose en ella un rato de lección espiritual y 
meditación, celebrándose seguidamente la misa».
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c) Los alumnos:

En las respuestas al Interrogatorio se indica claramente que la finalidad de los semina-
rios era la formación de jóvenes pobres destinados al sacerdocio, pero no de manera 
exclusiva. Esto es obvio porque, en primer lugar, a la edad con la que los alumnos 
ingresaban en el centro (sobre los doce años) no había seguridad de que finalmente 
se ordenasen sacerdotes. Pero, además, las autoridades de Badajoz sugerían en su res-
puesta que la formación del seminario también iba dirigida a aliviar la necesidad de 
conocimientos de la población en general: «El obispo de la ciudad don fray Alonso 
de Solís y Grajera, conmovido por la urgentísima necesidad de estudios y educación 
que había en la provincia, y mucho más en la juventud eclesiástica, ordenó poner 
maestros dentro del seminario».

No obstante, el objetivo principal era, como decíamos, facilitar esta enseñanza a 
jóvenes sin recursos que «diesen muestras de perseverar en el servicio de la Iglesia», 
como se indica en la respuesta de Cáceres. Aunque se continúa: «[…] pero que no se 
excluyesen a los hijos de rico, con tal de que estos se sustentasen a su costa y tratasen 
de servir a Dios en la Iglesia».

De hecho, estos alumnos de pago, a los que se llamaba «porcionistas», contri-
buían al mantenimiento del seminario y de los demás alumnos: «Solo uno [de los 
seminaristas] es de los llamados primeramente a la fundación [se refiere a que está 
allí gratuitamente] y los demás son porcionistas. Sin embargo, a costa de sus rentas se 
está pagando al vicerrector, al maestro de filosofía, a un pasante y criados inferiores».

Así, en el seminario cacereño había un solo alumno sin recursos (como era el ob-
jetivo inicial del centro) y todos los demás pagaban por su formación, aunque no se 
indica el número concreto de estos últimos. En Badajoz había 44 colegiales de pago 
y 21 gratuitos o «propietarios». Estos últimos se mantenían «del seminario y de lo 
que ha dado el obispo». En Plasencia, 28 colegiales propietarios y 6 porcionistas o 
de pago.521

La cuantía que pagaban los porcionistas era la misma en los centros de Badajoz y 
Cáceres: 660 reales anuales y 12 fanegas de trigo.522

Además de estos seminarios conciliares, en las respuestas se alude a un «semina-
rio» ubicado en el monasterio de Guadalupe,523 fundado por el mismo monasterio 

521 D e este último sabemos, además, que durante la primera mitad del siglo xviii el número de alumnos osciló 
entre 1 y 22, con lo que se puede afirmar que su evolución en este sentido era positiva. V. J. M. González González: 
«La incidencia en la ciudad de un edificio…», o. cit.

522  En el de Plasencia no se indica.
523  Según S. García, en el monasterio había tres centros de enseñanza: el llamado Colegio de Estudiantes, el 

Segundo Seminario de Niños de la Hospedería y la Casa de Estudios Superiores Eclesiásticos. Probablemente, las 
autoridades que redactaron la respuesta se refieren con el nombre de «seminario» al Colegio de Estudiantes, pues, 
«aunque su destino era para adolescentes y jóvenes seglares, sus enseñanzas se correspondían en gran parte con las 
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«quatro años de la publicazion del Tridentino», es decir, en 1567. Pero, a pesar de su 
nombre, no se trataba de un seminario con los requisitos que exigía la normativa es-
tablecida en el Concilio de Trento, pues, entre otras cosas, no dependía directamente 
del obispo de la diócesis, sino del abad. Era un colegio o centro de enseñanza ubicado 
en el mismo monasterio, creado para alumnos sin recursos que tuvieran como obje-
tivo convertirse en religiosos. Dicha institución se encargaba de sufragar todos los 
costes generados por los alumnos y por el profesorado.

Según la respuesta de Guadalupe, en el momento del Interrogatorio estudiaban en 
este seminario cuarenta niños que mantenía el monasterio a sus expensas para que 
sirvieran a la iglesia, y a los que se enseñaba gramática. Este es el único estudio al que 
se alude, y se dice que era impartido por dos catedráticos, «el uno de maiores y el 
otro de menores».524

En resumen, podemos afirmar que la existencia de seminarios en Extremadura faci-
litó el acceso a los estudios de gramática, y a otros destinados a la formación religiosa, 
a un considerable número de jóvenes de la provincia (unos doscientos); sin embargo, 
su intención primaria de favorecer a los más pobres quedó, en algunos casos, en se-
gundo plano, ante las necesidades económicas de dichos centros. Así, en los semina-
rios de Badajoz y Cáceres primaban los alumnos porcionistas sobre los propietarios.

Aunque dichos centros se ubicaban en zonas «urbanas», a ellos podían asistir 
alumnos de todo el territorio. El llamado Seminario de Guadalupe, en cambio, por 
sus singulares características, se localizaba en una zona rural.

Por otra parte, la formación que se impartía era puramente humanística, partién-
dose de los estudios de latinidad o gramática, a los que se añadían otros como filosofía 
y teología, ya inclinados directamente a la educación religiosa.

5.3.4. Resultados referentes a las bibliotecas

«En esta villa no hai biblioteca alguna publica ni aun secreta que merezca atención, 
ni persona que pudiera hazer uso de ella aunque la hubiera, porque todos somos unos 
pobres ignorantes.»

Esta es la respuesta que dan las autoridades municipales de la villa de Alconera 
(partido de Badajoz) a la pregunta núm. 26, que pide información acerca de la 

que se impartían en los seminarios y centros clericales de la época, especialmente con las normas del Concilio de 
Trento en su sesión xxiii». El llamado Seminario de Niños de la Hospedería o Segundo Seminario estaba destinado 
a proporcionar estudios primarios a niños pobres, durante tres años. Esta enseñanza servía de preparación para 
entrar en el Colegio de Estudiantes, donde se cursaban estudios de Gramática. V. S. García (ofm): «La enseñanza 
en el Real Monasterio…», o. cit., p. 174.

524  Aunque solo se hace referencia a esta materia, García indica que había además canto, cómputos eclesiásticos 
y otras asignaturas. Ib., p. 183.
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existencia de biblioteca pública en la población.525 En ella se resume, con bastante 
aproximación, la situación general de los pueblos de Extremadura en relación a las 
bibliotecas.

Al analizar la cuestión bibliotecaria en el Interrogatorio de la Audiencia, en primer 
lugar hay que valorar positivamente la inclusión de una pregunta dedicada en exclu-
siva a conocer la situación de las bibliotecas públicas dentro de la provincia. Este 
hecho es, en sí mismo, indicativo de la importancia que estas instituciones culturales 
tenían para las autoridades ilustradas.

Sin embargo, el panorama que vemos en Extremadura es desolador: las escuetas 
respuestas a esta cuestión se repiten, una y otra vez, en las poblaciones de todos los 
partidos: «No hay biblioteca»; «Que no hay biblioteca ni manuscrito recomenda-
ble»; «Al capítulo veinte y seis decimos que tampoco ay biblioteca alguna ni manus-
crito recomendable»…

En dichas respuestas se nombra con mayor frecuencia a las «bibliotecas», aunque 
también aparece el nombre de «librerías»; por ejemplo, se dice: «No hay biblioteca 
[…] solamente una librería». En las respuestas parece deducirse que la utilización de 
uno u otro concepto dependía del tamaño o la entidad del centro: se utiliza «librería» 
para nombrar un conjunto no muy grande de libros, mientras que los fondos de las 
bibliotecas serían más abundantes. Por otro lado, como veremos, las dos bibliotecas 
públicas que se nombran estaban a cargo de bibliotecarios (lo que denota un cierto 
nivel de profesionalidad, aunque aquellos tuvieran además otro oficio), mientras que 
la única librería abierta al público estaba a cargo de un capellán.526

En cualquier caso, en muy pocas contestaciones se informa de la existencia de bi-
bliotecas o de librerías en los municipios extremeños y, cuando esto ocurre, se aporta 
poca información sobre ellas.

Revisamos a continuación las bibliotecas que existían en la provincia.

Distribución de las bibliotecas en Extremadura

Incluimos aquí una breve tabla, en la que se resumen los datos principales que hay 
acerca de estos centros. En ella indicamos los partidos en los que existen poblaciones 
con biblioteca (o con librería), el nombre de tales poblaciones, el tipo de centro según 
se nombra en la respuesta correspondiente y si en ellas se califica de pública o no:

525  Para el estudio de las bibliotecas públicas nos basamos en la pregunta núm. 28 del Interrogatorio de la Real 
Audiencia: «Si hay alguna biblioteca pública y si se conservan algunos manuscritos recomendables».

526 N o obstante, como ya se indicó en el apartado 4.2.1, referido a las bibliotecas, la palabra librería se utilizó de 
forma preferente hasta el siglo xviii, en el que comenzó a imponerse biblioteca para denominar el mismo concepto. 
Antes, este último término se consideraba un cultismo.



5.  Resultados	 [215]

Tabla 27. Bibliotecas en Extremadura

Partido Población Tipo de centro Origen Pública

Llerena Guadalcanal Librería Convento Franciscanos No

Llerena Llerena Librería Colegio Jesuita No

Llerena Medina de las Torres Librería Capellanía Sí

Plasencia Plasencia Biblioteca Casa episcopal Sí

Trujillo Guadalupe Biblioteca Monasterio Sí

3 5 5 3

En esta tabla percibimos, en primer lugar, que solo en tres de los nueve partidos 
extremeños (Llerena, Plasencia y Trujillo) existían librerías o bibliotecas públicas. 
Por número destacaba el de Llerena, que disponía de tres librerías, ubicadas en tres 
poblaciones distintas, si bien solo una de ellas (la de Medina de las Torres) estaba 
abierta al público; en la casa episcopal de la ciudad de Plasencia había una biblioteca, 
y otra —la más importante— en el monasterio de Guadalupe, del partido de Trujillo, 
ambas también de acceso público. No se nombra ninguna otra, aunque resulta difícil 
creer que estas cinco fuesen las únicas existentes: además de las privadas, que sin duda 
existirían en casas de algunos nobles o burgueses adinerados (y que no se contemplan 
en la pregunta 26), podríamos suponer que ciertas instituciones contaran con biblio-
tecas o librerías: los antiguos colegios de jesuitas —sea cual fuere su destino tras la 
expulsión de la orden—, el otro obispado de la provincia, los seminarios…

Sin embargo, la claridad con que está planteada la pregunta núm. 26 hace que los 
resultados sean igualmente claros: solo tres bibliotecas o librerías en la provincia es-
taban abiertas al público.

Como podemos apreciar, todas ellas estaban vinculadas a instituciones religiosas: 
conventos, colegios religiosos,527 obispados… Este hecho confirma lo que se ha dicho 
con anterioridad acerca de la preponderancia religiosa en materias culturales: la Igle-
sia había sido, desde la Edad Media, la principal institución depositaria de la cultura; 
aunque en la época ilustrada —fundamentalmente tras la llegada al trono de la di-
nastía borbónica— se puso en marcha un proceso de secularización de la enseñanza, 
otros aspectos quedarían durante mucho tiempo en sus manos, al menos en zonas 
rurales, alejadas de la corte y de los ámbitos urbanos ilustrados.

527  Los colegios de Jesuitas, como ya hemos visto en el apartado relativo a la enseñanza, disponían de librerías 
para sus docentes y colegiales. En Extremadura existieron varios colegios de esta orden, que sustentarían sus propias 
librerías. De hecho, sabemos que, tras la expulsión de estos religiosos, las de los colegios de Badajoz y de Higuera de 
Vargas pasaron a incrementar los fondos de la biblioteca del Seminario de San Atón de Badajoz.
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Así, conventos y monasterios,528 colegios religiosos, obispados y seminarios eran 
refugio de colecciones librarias que, en ocasiones, se ponían a disposición del sector 
del pueblo llano que tenía conocimientos de lectura e interés por la misma.529

En cualquier caso, en nuestra investigación nos centraremos en la (poca) informa-
ción que nos proporciona el Interrogatorio sobre este tema. Al ser tan corto el número 
de bibliotecas que se nombran y tan exigua la información que se proporciona acerca 
de ellas, podemos analizarlas de forma individual:

Partido de Llerena

En este partido se nombran tres librerías, de las que, como ya hemos visto, solo una 
estaba abierta al público. Son las de:

—	 Guadalcanal (1038 vecinos, 4152 habitantes aprox.): En este caso, las autorida-
des responden que no hay biblioteca; sin embargo, en su informe acerca de la 
villa, el visitador alude a la existencia de una librería en un convento local. No 
estaba abierta al público, sino que su uso se reservaba a los religiosos: «No hay 
biblioteca ni manuscriptos recomendables, y solamente en el convento de San 
Francisco hay una librería privada para el uso y ejercicio de los eclesiásticos».

En este mismo convento de San Francisco había enseñanza pública de gra-
mática y filosofía. Aunque solo en esta respuesta se nombra una biblioteca 
conventual, es muy posible que en gran parte de los conventos repartidos por 
Extremadura —especialmente en aquellos que impartían enseñanza— exis-
tieran bibliotecas o librerías con mayor o menor tamaño, aunque no se nom-
bren en las respuestas al no ser de uso público.530

—	 Llerena (1500 vecinos, 6000 habitantes aprox.): La librería que existía en esta 
ciudad tampoco estaba abierta al público. Procedía del antiguo colegio de los 
jesuitas y, por mandato real, tras la expulsión de la orden, se trasladó a la casa 
de la curia eclesiástica, donde residía el provisor. En este caso, las autorida-
des municipales valoraban su potencial y sugieren en su respuesta que podría 
abrirse «para la lectura e ynstruccion de muchos eclesiásticos y otros profeso-
res que hay en la ciudad». No consideran, por tanto, su apertura al público en 
general, sino solo al sector con mayor formación del mismo.

528  Aunque no existen estadísticas completas, se calcula que la cifra final del número de volúmenes que alber-
gaban los establecimientos de las órdenes religiosas en España en 1835 era de unos seis millones de volúmenes. G. 
L. García López y L. Martín Gómez: «Situación de las bibliotecas conventuales y monacales españolas hasta la 
supresión de las comunidades religiosas», Documentación de las Ciencias de la Información, vol. 35 (2012), pp. 193-206.

529  Ib., p. 202.
530  La orden franciscana, que es la que mayor número de conventos tenía en Extremadura, solía incluir en ellos 

bibliotecas; igual sucedía con los benedictinos. Ib., p. 198.
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—	 Medina de las Torres (400 vecinos, 1600 habitantes aprox.): Había una libre-
ría aneja a una capellanía, con un sistema de préstamo de libros igual al que 
hoy se lleva a cabo en las bibliotecas públicas: «Existe una capellanía a la que 
es aneja una librería, con clausula de que todo vecino que nezesite valerse de 
sus libros use de ellos, dando rezibo a el capellan para debolberlos dentro de 
un mes y asi se practica y conserva».

Como se percibe en la respuesta de las justicias de la villa, esta librería sí 
estaba disponible para el público en general, en condiciones similares a las de 
una biblioteca moderna. Curiosamente, en esta villa no había escuela de pri-
meras letras ni de gramática, aunque dos personas «inhábiles» se dedicaban a 
enseñar para cobrar los 300 reales con que estaba dotada la enseñanza.531

Es destacable que fuera una capellanía, es decir, una obra benéfica, el origen 
de esta librería abierta al pueblo. Aunque este es un caso excepcional —no he-
mos encontrado ningún otro en el conjunto de las respuestas—, recordemos 
que en otros documentos al Interrogatorio se alude a varias obras pías que fa-
vorecían la enseñanza, aspecto esencial de la cultura escrita. Esto muestra que, 
incluso en un entorno poco propicio, con factores que influían negativamente 
en la expansión de la cultura al pueblo llano, existían algunas iniciativas parti-
culares que tenían un efecto positivo (aunque muy limitado) que no podemos 
obviar.

Partido de Plasencia

Plasencia (1100 vecinos, 4400 habitantes aprox.): Las justicias informan de que en 
esta ciudad existía una biblioteca pública en la casa episcopal, con bibliotecario pa-
gado por el obispado. Este era, además, profesor de teología moral, y su salario era de 
600 ducados (6600 reales) anuales. Esta es una de las pocas ocasiones en que se nom-
bra a un bibliotecario profesional, encargado de la gestión de una biblioteca abierta 
al público y con un salario de consideración, aunque aquí lo cobrara por desarrollar 
los dos oficios.

531  Así se indica en la respuesta a la pregunta 27: «Que no hay escuela de primeras letras ni estudio de gramatica, 
por cuyo defecto se siguen muchos perjuicios a este común en lo espiritual y temporal, sirbiendo en el dia de alguna 
instruzion para los niños el haberse dedicado a su enseñanza de primeras letras dos personas ynabiles, a quien se 
contribuye con la cuota de trescientos reales que a este fin señala el reglamento, por cuyo estipendio ningún maestro 
capaz de una perfecta educazion quiere constituirse en esta villa».
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Partido de Trujillo

Guadalupe (750 vecinos, 3.000 habitantes aprox.): El poderoso monasterio de Santa 
María de Guadalupe,532 importante centro espiritual de la provincia, actuaba también 
como centro cultural de esta población y de su zona de influencia. Entre otras co-
sas, incluía un seminario en el que se impartía gramática, el prior proveía la plaza de 
maestro de la escuela pública de niños y disponía de una biblioteca «en la que asisten 
diariamente dos religiosos que sirven de bibliotecario».

Aparece aquí, de nuevo, la figura del bibliotecario. El hecho de que hubiese dos per-
sonas dedicadas diariamente a esta labor indica que la actividad que se desarrollaba 
en ella debía ser intensa. Además, esta biblioteca «está pública para quantos quieran 
concurrir a ella», es decir, según parece no existía condición alguna para acceder a 
sus fondos.

En otro orden de cosas, es la única biblioteca que menciona algunos de los docu-
mentos que forman su fondo,533 suponemos que los que parecieron más valiosos o 
llamativos a las autoridades que respondieron al Interrogatorio. Según la información 
disponible, esta era la biblioteca más importante de la provincia, pues contaba con 
unos ocho mil volúmenes en la primera mitad del siglo xix, antes de la supresión de 
las órdenes religiosas en España.534

En nuestro análisis acerca de las bibliotecas públicas, nos llama especialmente 
la atención que, en la respuesta de la ciudad de Badajoz a la pregunta núm. 26 del 
Interrogatorio, no se nombre la biblioteca del Seminario Conciliar de San Atón, 
ya que, siguiendo las directrices dadas por la Corona, dicha biblioteca se abrió al 
público en el año 1786, convirtiéndose en la primera biblioteca pública de la ciudad. 
Las personas interesadas podían acceder a la consulta de sus fondos, aunque el prés-

532  Este monasterio de la Orden de los Jerónimos se fundó en 1389 y constaba, en el momento del Interrogato-
rio, de 114 religiosos. Disponía de grandes posesiones y rentas, como se indica en la respuesta a la pregunta núm. 
23: «[…] cuias rentas consisten en quatro mil ducados de renta de juros, treinta mil reales que regularmente se 
recojen de limosna en la sacristía, diez mil en la portería, el arriendo de trescientas casas que con corta diferencia 
tiene en esta villa y asciende anualmente a treinta mil reales, otros cinco mil reales de reditos de zensos, diferentes 
dehesas que tiene en la Extremadura, partido de Abila y Toledo, las quales disfruta con sus propias ganaderías de 
lana, vacuno, yeguar, mular, cabruno, de zerda y colmenar, cuias producciones por una regulación quinquenial 
en años regulares asciende a ochenta y seis mil ducados, y otros dos mil de algunos acogimientos y arriendos de 
yerbas».

533  Para conocer con mayor profundidad los fondos de esta biblioteca, remitimos a: C. Vizuete Mendoza: «La 
biblioteca de Guadalupe…», o. cit. En este texto, el autor habla de los libros que guardaba dicho monasterio y de su 
procedencia, así como de los temas preferidos por los monjes e incluso de sus costumbres de lectura. En resumen, 
estos leían principalmente la Sagrada Escritura, pero también textos de los santos y otros libros no religiosos. Vizuete 
data la existencia de la biblioteca como tal en 1415. Además de dicho trabajo, v. G. Beaujouan: La bibliothèque et 
l’école…, o. cit.; S. García: «La biblioteca mayor y el archivo histórico…», o. cit.

534  G. L. García López y L. Martín Gómez: «Situación de las bibliotecas…», o. cit., p. 201.
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tamo, en cambio, estaba restringido a los docentes y estudiantes que residían en el 
seminario.535

Otro dato que hay que resaltar es que todas las bibliotecas abiertas se ubicaban 
en poblaciones relativamente populosas para los estándares extremeños de la época: 
Llerena, Plasencia, Badajoz o Guadalupe. La menos poblada era Medina de las Torres, 
con unos 1600 habitantes aproximadamente, aunque en este caso se trataba de una 
librería.

En cualquier caso, el recuento de estos centros en Extremadura a finales de la época 
moderna es desolador: solo cuatro bibliotecas públicas (si contamos la de Badajoz; 
tres según las respuestas), de distinta categoría y tamaño, en una provincia con 372 
poblaciones y más de 400.000 habitantes.

Ciertamente, existían pocas circunstancias que propiciaran su existencia: aparte de 
las condiciones socioeconómicas de la provincia (con un territorio eminentemente 
rural, en el que incluso sus ciudades principales eran poco populosas; población cen-
trada esencialmente en tareas agrícolas o ganaderas, siendo pocos los dedicados a pro-
fesiones relacionadas con la cultura; economía prácticamente de subsistencia de gran 
parte de la población; nivel cultural muy bajo y fuerte presencia de analfabetismo…), 
faltaban de forma casi absoluta instituciones laicas impulsoras de la cultura que sí 
existían en otras provincias: no había centros universitarios,536 ni reales academias, 
ni apenas sociedades económicas de Amigos del País en funcionamiento… Estas 
circunstancias hicieron que las bibliotecas existentes perteneciesen al ámbito de la 
Iglesia y que el uso público de las mismas fuera un hecho excepcional.

Así pues, entre las cuestiones directamente relacionadas con la cultura escrita que 
se tratan en el Interrogatorio de la Real Audiencia, esta es la que aparece como menos 
desarrollada. No podemos hablar aquí de centros de mayor o menor calidad, como 
en la enseñanza; ni del estado de conservación de los documentos, como en el caso 
de los archivos; o, como en lo que se refería a los escribanos, de distintas tipologías o 
de actuaciones más o menos éticas… En lo que se refiere a las bibliotecas públicas, 
solo hay lugar para valorar su mera existencia, como focos de cultura en un territorio 
rural y alejado de las zonas más avanzadas del país.

535  Así lo afirman G. Pérez Ortiz y F. González Lozano en su artículo «La biblioteca del Seminario Metropo-
litano…», o. cit. Según estos autores, el origen de la biblioteca fue la antigua librería fundacional del seminario, 
establecido en Badajoz en el año 1664. Sus fondos, al principio escasos, fueron aumentando con el paso de los años 
como consecuencia de las donaciones de algunos particulares e instituciones, la anexión de las librerías de los 
colegios jesuitas de la ciudad de Badajoz y de Higuera la Real y las compras realizadas por el propio seminario. Así, 
al abrirse al público en 1786, reunía 821 títulos en más de dos mil volúmenes, que continuarían aumentando en los 
años posteriores. La temática de estos fondos era, esencialmente, religiosa, aunque la anexión de las librerías jesuitas 
la dotó de libros de otras ramas del saber: física, farmacia, matemáticas, astronomía, etc.

536  Poco tiempo después de que se llevase a cabo el Interrogatorio de la Real Audiencia, por Real Cédula de 
Carlos IV de 1793, el Seminario de San Atón fue reconocido como centro universitario dependiente de la Univer-
sidad de Salamanca, con facultades de Artes, Teología Escolástica y Moral, Derecho Civil y Derecho Canónico.
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Sobre los libros

Aunque en los años en los que se llevó a cabo el Interrogatorio de la Real Audiencia la 
imprenta estaba plenamente asentada en España, entre las 57 preguntas que compo-
nen el cuestionario no hay ninguna que haga referencia expresa al libro, en cualquiera 
de sus aspectos. Únicamente en la núm. 26,537 que trata sobre las bibliotecas públicas, 
se pide información sobre la existencia de algún «manuscrito recomendable» en la 
población interrogada, de lo que deducimos que estos eran los que las autoridades 
consideraban más valiosos.

Esta falta de interés por parte de las autoridades de la Audiencia acerca de los libros 
quizás tenga su explicación en que el interrogatorio se centra, fundamentalmente, en 
obtener información acerca de las cuestiones públicas del territorio extremeño. De 
esta forma, la pregunta sobre las bibliotecas era la única en la que la alusión al libro 
—aún bajo el nombre de «manuscrito»— estaba justificada, prescindiendo así de 
recabar datos acerca de los que con seguridad poseían personas privadas.

De las bibliotecas que se nombran, solo una de ellas hace referencia a algunos 
manuscritos concretos de su fondo: la biblioteca del monasterio de Santa María de 
Guadalupe, la más importante que había en la provincia.538 Las obras a las que se alude 
en la respuesta son

—	 varios manuscritos en vitela (no se detalla el número exacto, ni sus títulos o 
materias);

—	 una biblia en letra gótica;
—	 crónicas de los reyes Enrique II y su hermano don Pedro, con una carta de los 

Reyes Católicos por exordio escrita al entonces prior. En ella pedían sacar de 
la biblioteca diversos documentos, ofreciendo devolverlos después;

—	 un tomo pequeño de caracteres chinos «escrito en una materia aun mas devil 
que el papel, como si fuese corteza de árbol».

Dado el tenor de la pregunta, en esta contestación no hay alusión alguna a los libros 
impresos que sin duda existían en la biblioteca, sino que se destacan los manuscritos 
que se consideran más raros o importantes.

Aparte de esto, las autoridades de algunas otras poblaciones informan en sus res-
puestas de la existencia de ciertos documentos que consideran como «manuscritos 
recomendables». Son los siguientes:

537  «Si hay alguna biblioteca pública, y si se conservan algunos manuscritos recomendables.».
538  Recordemos que a principios del siglo xix contaba con unos ocho mil volúmenes, como se indica en G. L. 

García López y L. Martín Gómez: «Situación de las bibliotecas…», o. cit., p. 201.
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—	 Santiago del Carbajo (Alcántara): unas ordenanzas de gobierno que hizo el 
caballero de la Orden de Alcántara don Juan de Oribe en su visita al pueblo;

—	 Santibáñez el Alto (Alcántara): varios papeles y privilegios de villazgo;
—	 Valencia de Alcántara (Alcántara): privilegios y ordenanzas de la villa;
—	 Valverde del Fresno (Alcántara): un privilegio;
—	 Villa del Rey (Alcántara): un privilegio de village (de villazgo) «de mucho 

volumen».

Como podemos colegir, estos son documentos importantes para los municipios, 
pero no entran en la categoría de libros en el sentido que aquí nos interesa. Curio-
samente, dichas poblaciones pertenecían al partido de Alcántara y hacen referencia 
al mismo tipo de documentos, lo que corrobora la afirmación de que, a menudo, las 
poblaciones próximas seguían unas pautas parecidas al responder al cuestionario.

No hemos encontrado otras referencias a manuscritos o a libros en el resto de los 
pliegos de respuestas.

5.4. Resultados por partidos

Aunque ya se han expuesto los resultados sobre los temas directamente relacionados 
con cultura escrita en la Extremadura moderna, creemos necesario complementarlos 
con un breve análisis de los datos realizado desde un punto de vista territorial, es decir, 
en cada uno de los partidos que configuraban Extremadura. Así pues, la información 
es la misma que en el análisis temático, pero considerada de forma transversal.

La finalidad de este segundo estudio es obtener una visión general de la situación 
en la que se encontraban las distintas vertientes relacionadas con la cultura escrita en 
los nueve territorios de la provincia.

Para ello, hemos diseñado un esquema que repetiremos en el estudio de cada uno 
de los partidos:

1)	 En primer lugar, expondremos los datos generales del partido —los que he-
mos llamado «aspectos transversales»—, que nos proporcionarán una idea 
global de dichos territorios. Estos datos, como se ha visto ya, pueden tener 
influencia sobre los temas directamente relacionados con la cultura escrita. 
Son los siguientes:
a)	T ipos de jurisdicción de las poblaciones (realengo, señorío y órdenes mi-

litares). Se mostrará la proporción de pueblos de cada tipo mediante un 
gráfico circular con secciones.
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b)	 Categoría administrativa de las poblaciones (ciudades, villas y aldeas), 
cuya presencia en los distintos territorios también veremos mediante un 
gráfico circular.

c)	N úmero de vecinos y de caudales de propios de los municipios. La infor-
mación sobre estos conceptos se indicará mediante una tabla, en la que se 
incluirán distintos valores estadísticos, con el fin de obtener una informa-
ción realista y completa de aquellos en cada partido.539

d)	N úmero de poblaciones del partido: este dato subyace como referencia 
común en el análisis del resto de los aspectos (por ejemplo, al hablar de 
porcentajes de poblaciones).

2)	 En segundo lugar, indicaremos la situación de los temas que tienen relación 
con la cultura escrita —aunque no la atañen directamente— dentro de cada 
territorio. Son los que hemos denominado «conceptos secundarios»:
a)	 Proporción de pueblos con existencia de sociedad económica de Amigos 

del País (seap).
b)	 Proporción de pueblos con conventos en su territorio (uno o varios).
c)	 Proporción de pueblos en los que había personas vinculadas a la Inquisi-

ción.

Representaremos los datos referidos a estos aspectos mediante un gráfico de barras 
que incluye todos ellos.

3)	 Por último, abordaremos los temas directamente relacionados con la cultura 
escrita que hemos establecido en este trabajo (los «conceptos principales»). 
En esta parte, informaremos de la proporción de poblaciones de cada partido 

539  Esta tabla mostrará distintos valores referidos a dos datos que pueden tener influencia importante en la 
cultura escrita de cada partido: los caudales de propios, que servían para sufragar los gastos públicos, y el número 
de vecinos que vivía en cada población. Los valores reflejados ayudan a comprender, de forma global, el estado de 
ambos conceptos en los distintos territorios de Extremadura. Son los siguientes:

—	N úm. de datos: refleja el número ítems de la tabla de los que se conocen datos (por ejemplo, el número 
de poblaciones del partido de Alcántara de las que conocemos los caudales de propios es 32, aunque en el 
territorio hay 38 municipios).

—	 Máximo: refleja el valor máximo de cada concepto en las poblaciones de un partido: por ejemplo, la mayor 
cantidad de caudales de propios que existe en el conjunto de las poblaciones; o el mayor número de vecinos.

—	 Mínimo: indica el valor mínimo de cada concepto, por ejemplo, la menor cantidad de caudales de propios 
que un pueblo tiene, dentro del conjunto de poblaciones del partido; o el menor número de vecinos.

—	 Media: el valor medio de todas las cantidades (por ejemplo, la media de caudales de propios que existe en 
las poblaciones del partido). Mediana: es el valor que ocupa la posición central de entre todos los reflejados. 
Obtenemos este valor para matizar las desviaciones que se pueden producir si hay poblaciones con canti-
dades de propios o número de vecinos muy altas, frente a otras que tengan cantidades muy bajas; en estos 
casos, la media no reflejaría por sí sola la realidad.
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en la que existían los diferentes elementos relacionados con los procesos de 
lectura y de escritura, como son los siguientes:
a)	 archivos públicos;
b)	 escribanos;
c)	 fieles de fechos;
d)	 escuelas;
e)	 estudios de gramática (u otros);
f)	 bibliotecas;
g)	 seminarios.

Expondremos estos datos mediante un único gráfico de barras por partido, lo que 
nos permitirá comprobar la situación de cada uno de estos elementos dentro de los 
diferentes territorios. En estos recursos nos basamos para analizar la información y 
hacer, finalmente, una breve recensión acerca de la situación global de la cultura es-
crita en cada partido.

Comenzamos nuestro análisis por el partido de Alcántara.

5.4.1. Partido de Alcántara

El partido de Alcántara, ubicado al noroeste de la provincia de Extremadura, constaba 
de 38 poblaciones y tenía un total de 11.433 vecinos (unos 45.732 habitantes). La situa-
ción jurisdiccional de este territorio era la que muestra el gráfico siguiente:

Gráfico 39. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Alcántara (en %)

Como se puede apreciar, la mayor parte de las poblaciones (58 %) pertenecía a 
órdenes militares (se trataba, como es lógico, de la Orden de Alcántara), mientras 
que un 26,3 % eran de realengo y el 7,9 % restante de señorío. Claramente era, pues, 
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un partido en el que prevalecía la orden militar antes citada, cuya sede central se ubi-
caba en la cabeza del partido. Había también un porcentaje significativo de realengos, 
mientras que los señoríos laicos eran escasos.

En cuanto a la categoría administrativa de las poblaciones, el gráfico que se incluye 
a continuación muestra el porcentaje existente de cada uno de los tipos:

Gráfico 40. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Alcántara (en %)

Advertimos que predominan rotundamente las villas (79 %), el resto de las po-
blaciones son aldeas y no existe ninguna ciudad. Esta prevalencia de las villas resulta 
ser un valor positivo para la cultura escrita, pues estas solían tener mayor tamaño y 
mejores servicios que las aldeas; sin embargo, también hay que señalar que no hay 
grandes núcleos de población, como se puede comprobar por el número de vecinos 
en la tabla que sigue:

Tabla 28. Datos sobre propios y vecinos en el partido de Alcántara

Partido de Alcántara Propios Vecinos

N.º de datos 32,00 38,00

Máximo: 36.913,00 1276,00

Mínimo: 1094,00 4,00

Media: 5984,87 309,54

Mediana: 3650,00 160,00

Observamos que el núcleo de población de mayor tamaño (San Vicente de Alcán-
tara) cuenta con 1276 vecinos (unos 5104 habitantes),540 y un tamaño parecido tenía la 

540  En segundo lugar estaría Brozas, con 1150 vecinos y unos 4600 habitantes.
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villa de Brozas (1150 vecinos), mientras que el municipio más pequeño contaba con 4 
(16 habitantes). La media de las poblaciones alcantarinas era de 309,54 vecinos (1238 
habitantes), dato relativamente bajo; la mayor parte de los municipios era de tamaño 
pequeño, entre 50 y 300 vecinos.

En cuanto a la riqueza procedente de los bienes de propios, tampoco existen ci-
fras notablemente altas:541 destacan Ceclavín (36.913 reales anuales, con 987 vecinos), 
seguido de Brozas (27.500 reales anuales), mientras que la cifra más baja es de 1094 
reales, cantidad con que debía cubrir sus gastos primordiales la población de Hernán 
Pérez (una villa que tenía 54 vecinos); además, hay varias poblaciones que decían ca-
recer de propios (como Azagala, Carbajo…). La media del partido era de 5984 reales 
anuales por población,542 mientras que la mediana indica 3650 reales.

Por lo que respecta a los conceptos que hemos llamado «secundarios», y que pue-
den tener cierta influencia en la lectura y escritura del territorio, están representados 
en el gráfico que insertamos a continuación:

Gráfico 41. Existencia de seap, Inquisición y conventos  
en las poblaciones de Alcántara (en %)

Como se aprecia en el gráfico, los elementos adicionales que pudieron tener cierta 
influencia en los procesos relacionados con la lectura y la escritura son también esca-
sos: no hay sociedad de Amigos del País en todo el partido, y solo existen conventos 
en un 13 % de sus poblaciones. Hay personal de la Inquisición en un 21 % de las mis-
mas, aunque, como ya referimos en su momento, cuando se llevó a cabo el Interroga-
torio dicha institución tenía menos actividad e influencia que en épocas anteriores. 

541  Es importante precisar que nueve de las poblaciones del partido de Alcántara no informan en sus respuestas 
de los caudales de propios que tenían.

542  Calculando esta media entre las poblaciones que indican sus propios en las respuestas al Interrogatorio.
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Podemos concluir, por tanto, que hay pocos factores que puedan influir positivamente 
en la cultura escrita de este territorio.

Una vez vistos los datos que pueden intervenir en mayor o menor medida en la 
situación de la cultura escrita en este territorio, abordamos los referentes a los aspec-
tos directamente relacionados con la misma. En el gráfico siguiente se representa el 
porcentaje de poblaciones alcantarinas en el que estaban presentes cada uno de los 
elementos directamente relacionados con la cultura escrita:

Gráfico 42. Presencia de cultura escrita  
en las poblaciones de Alcántara (en %)

Podemos comprobar que hay dos aspectos que destacan por encima de los demás 
y que manifiestan las formas más frecuentes de la cultura escrita en el territorio al-
cantarino:

—	 La enseñanza: Hay presencia de escuelas de primeras letras en más de un 70 % 
de las poblaciones del partido. En cambio, la proporción de municipios con 
estudios de gramática es más escasa (casi el 24 %), aunque significativa.

—	 Los archivos públicos: Existen en un 71 % de los pueblos.

En cambio, la proporción de núcleos con escribanos es de las más bajas de Extre-
madura (52 %), mientras que en el 42 % existe al menos un fiel de fechos. Aun así, no 
hay ni uno ni otro en el 6 % de los municipios.

Por otra parte, en las respuestas no se menciona la existencia de biblioteca pública 
alguna (aunque es probable que existiera algún tipo de librería o biblioteca en los con-
ventos que había en el territorio, para uso de los monjes). Tampoco existe seminario, 
ya que estos estaban vinculados a los obispados y en este partino no había.

En resumen, podemos decir que el partido de Alcántara, en el que predominaban 
las villas y fundamentalmente era territorio de la orden militar del mismo nombre, 
los temas relacionados con la cultura escrita mantienen niveles medios, dentro de los 
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parámetros en los que se mueve el conjunto de los partidos. No destaca especialmente 
en ninguno de ellos, y los valores más altos corresponden a la existencia de escuelas 
y de archivos en las poblaciones de la zona.

5.4.2. Partido de Badajoz

El partido de Badajoz se situaba al suroeste de la provincia de Extremadura. Era una 
zona marcada por su situación fronteriza con Portugal, lo que por una parte acarreaba 
graves problemas como guerras y enfrentamientos, mantenimiento de tropas, contra-
bando, etc.; y por otra, significaba el establecimiento en la ciudad de instituciones de 
importancia como la Capitanía General o la Intendencia.

Por otra parte, su geografía era en su mayor parte llana, atravesada por el río Gua-
diana y propicia para el cultivo. Era la ruta más corta desde Madrid hasta Lisboa, y por 
esta razón llegaba a la cabeza del partido uno de los seis caminos radiales que partían 
de Madrid hacia la periferia. Zona más poblada de Extremadura, tenía 17.975 vecinos 
(aproximadamente 71.900 habitantes) repartidos en 36 municipios.

En este territorio, el reparto de los distintos tipos de jurisdicción era como sigue:

Gráfico 43. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Badajoz (en %)

En este gráfico observamos que predominan abrumadoramente los territorios de 
señorío, ya que un 83,3 % de las poblaciones pertenecen a este tipo de jurisdicción. 
También hay un 14 % de realengo —entre ellas se encontraba la ciudad de Badajoz—, 
mientras que las órdenes militares apenas están representadas con el 3 % de poblacio-
nes (en realidad, se trata únicamente de la ciudad de Jerez de los Caballeros, que en 
esta época pertenecía a la Orden de Santiago).543

543 D esde el año 1370; con anterioridad, había pertenecido a la Orden del Temple. V. M. Garrido Santiago y B. 
M. Bravo Escudero: «La arquitectura defensiva de Jerez de los Caballeros y las guerras con Portugal», Norba-Arte, 
vol. xxiv (2004), pp. 67-84.
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En el gráfico que incluimos a continuación vemos las categorías administrativas 
predominantes:

Gráfico 44. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Badajoz (en %)

Este era el único partido de la provincia de Extremadura que incluye dos ciudades 
en su territorio: Badajoz y Jerez de los Caballeros, lo que representa el 6 % de las po-
blaciones. Sin embargo, predominan fuertemente las villas, que suponen el 83 % de los 
núcleos. También existen aldeas, pero en una proporción muy inferior: un 11 %. Así 
pues, los datos en este sentido resultan favorables para la existencia de cultura escrita, 
tanto más cuanto que algunas de las poblaciones se cuentan entre las más populosas 
de Extremadura, como es el caso de Badajoz.

A continuación, incluimos una tabla que indica los valores relativos a los caudales 
de propios y a los vecinos del partido:

Tabla 29. Datos sobre propios y vecinos en el partido de Badajoz

Partido de Badajoz Propios Vecinos

N.º de datos 34,00 36,00

Máximo: 110.000,00 3230,00

Mínimo: 500,00 27,00

Media: 18.298,84 499,31

Mediana: 13.000,00 325,00

Vemos que la población con mayores caudales de propios tenía 110.000 reales anua-
les, lo que indica un nivel de riqueza significativo. Este dato corresponde a la ciudad de 
Badajoz, en la que, como ya hemos dicho, estaban instaladas instituciones de impor-
tancia, como la Capitanía General, la Intendencia, el obispado o el único seminario 
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de la zona. Sus cifras de propios contrastan con las del municipio más pobre544 (Valle 
de Matamoros, 500 reales al año). Podríamos pensar que las cifras de esta ciudad 
distorsionan la media de propios que tenían los pueblos del partido, y ciertamente es 
indiscutible que influyen en ella (18.298 reales anuales por población); sin embargo, 
otra medida estadística como es la mediana, si bien rebaja la cifra de forma impor-
tante (13.000), sigue sugiriendo que los propios eran relativamente cuantiosos si los 
comparamos con los de otros territorios.

En cuanto a los datos relativos al número de vecinos por población, comprobamos 
que Badajoz era la población más populosa (3230 vecinos, que resultan en unos 12.920 
habitantes), mientras que la más pequeña del partido tenía 27 vecinos (poco más de un 
centenar de habitantes). Las cifras de la ciudad de Badajoz y de otras importantes como 
Jerez de los Caballeros (2041 vecinos) o Zafra (1800) influyen en la media de vecinos 
del territorio (499 vecinos, casi 2000 habitantes por población), que es relativamente 
alta. Matizamos este dato con la mediana, que lo rebaja, pues se encuentra en 325 ve-
cinos; esta cantidad representa con mayor realismo la población de los municipios.

A continuación, se indica el porcentaje de pueblos en los que existían los distintos 
elementos que potencialmente podían influir en la cultura escrita: sociedades econó-
micas, presencia de personas vinculadas a la Inquisición y existencia de conventos:

Gráfico 45. Existencia de seap, Inquisición y conventos  
en las poblaciones de Badajoz (en %)

Observamos que no existe sociedad económica en este territorio; tampoco es alta 
la proporción de poblaciones con presencia de personal vinculado a la Inquisición 
(19,4 %), mientras que existen conventos en casi el 30 %, proporción alta en relación 

544  En este partido hay dos poblaciones que dicen no tener propios: son las dos únicas aldeas del territorio, 
Valverde de Burguillos y Santa Ana. Por otra parte, se desconocen los propios de una población tan importante 
como Zafra, con 1800 vecinos.
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con el resto de los partidos. Este último es el dato más favorable de los tres reseña-
dos aquí, pues significa que en casi una tercera parte de municipios había uno o más 
conventos, con las repercusiones culturales —si bien no muy acusadas, como hemos 
visto en el análisis temático,545 no por ello menos ciertas— que ello conllevaría.

Finalmente, representamos la información directamente relacionada con la cultura 
escrita en el gráfico siguiente, donde vemos la proporción de pueblos del partido de 
Badajoz en los que existía cada uno de los conceptos vinculados con la lectura o la 
escritura:

Gráfico 46. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Badajoz (en %)

Según esta información, destaca la alta proporción de municipios que tenían archi-
vos públicos (un 80,6 %, solo inferior a la de los partidos de Llerena y Mérida) y de 
escribanos (75 %, también de las más altas de Extremadura), complementados con un 
30,6 % que tenían fiel de fechos. Asimismo, este territorio destaca en los aspectos rela-
cionados con la enseñanza: las escuelas de primeras letras estaban presentes en el más 
del 80 % de los pueblos, y los estudios de gramática en el 27,6 %. En ambos temas, el 
partido de Badajoz se encuentra entre los más destacados de la provincia, tras Llerena 
y Mérida una vez más. Además, existía un seminario diocesano en Badajoz, con la in-
fluencia educativa y cultural que este suponía para la ciudad y el territorio circundante. 
Por último, debemos resaltar que no se habla de la existencia de biblioteca alguna, 
siendo este el único concepto relacionado con la cultura escrita que queda vacío.546

Por consiguiente, creemos que en el señorial partido de Badajoz la existencia de 
algunos núcleos populosos (como los ya citados de Badajoz, Jerez de los Caballeros 
o Zafra), la presencia de instituciones relevantes en la capital, la prevalencia de las 

545  Véase el apartado 5.2.6 de este trabajo.
546  A pesar de ello, como se ha visto en el análisis por temas, sabemos que la biblioteca del Seminario de San 

Atón existía por esta época, y casi con seguridad estaba abierta al público.
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villas y las relativamente elevadas cifras de propios en el conjunto de las poblaciones 
son datos que repercuten favorablemente en los asuntos relacionados con la cultura 
y, dentro de ella, en la cultura escrita. Así, este partido mantiene unos datos compa-
rativamente altos en la mayor parte de las vertientes de esta, frente a las otras zonas 
de Extremadura. Podemos concluir, pues, que es uno de los territorios con mayor 
desarrollo de la misma.

5.4.3. Partido de Cáceres

El relativamente pequeño territorio del partido de Cáceres estaba ubicado en el cen-
tro-norte de la provincia y se componía de 17 poblaciones, en las que vivían 7985 
vecinos (aproximadamente 31.940 habitantes). Como vemos en el gráfico que inser-
tamos seguidamente, los pueblos de realengo y de señorío existían casi en la misma 
proporción (52,9 %-47,1 %), mientras que ninguno pertenecía a órdenes militares.

Gráfico 47. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Cáceres (en %)

A continuación, podemos observar los tipos de población que había en dicho 
partido:

Gráfico 48. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Cáceres (en %)
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En contraste con los territorios de Alcántara y Badajoz, que hemos analizado pre-
viamente, en Cáceres predominaban las aldeas frente a las villas; debemos recordar 
que las aldeas suelen tener menos habitantes, y también menos autonomía y servicios 
que las villas. En esta zona no había ninguna ciudad, aunque Cáceres era un munici-
pio relevante en el que se habían instalado instituciones de importancia como, por 
ejemplo, la propia Real Audiencia.

Las cifras relacionadas con los caudales de propios y con los vecinos son las si-
guientes:

Tabla 30. Datos sobre propios y vecinos  
en el partido de Cáceres

Partido de Cáceres Propios Vecinos

N.º de datos 16,00 17,00

Máximo: 132.281,10 1563,00

Mínimo: 142,00 22,00

Media: 14.364,95 469,71

Mediana: 6000,00 240,00

Según estos datos, la población con el máximo de caudales (la villa de Cáceres) 
confesaba unos propios de 132.281,10 reales anuales. Es una cantidad muy alta (sobre 
todo teniendo en cuenta que el número de habitantes no era excesivo), lo que como es 
natural influye en la media de caudales del partido: 14.364,95 reales por población. Sin 
embargo, esta es menor que en otras circunscripciones (como Badajoz), aun siendo 
más alta la cifra máxima. La mediana (6000 reales) muestra un valor considerable-
mente menor al proporcionado por la media y nos sitúa mejor en el contexto, ya que 
en realidad la mayor parte de las poblaciones disponían de propios muy inferiores al 
promedio (entre 1500 y 6000 reales al año). Aun así, estas cantidades no son bajas en 
relación con las que existen en otros partidos.

En cuanto a los vecinos, también era Cáceres el municipio más poblado (1563 ve-
cinos y 6252 habitantes), mientras que el más pequeño (la aldea de Zamarrillas) tenía 
22 vecinos y unos 88 habitantes. La media de vecinos (469) y la mediana (240) son 
similares a los que tenían los demás partidos.

Tampoco en esta zona existía sociedad económica, aunque había mayor propor-
ción de pueblos con personal de la Inquisición que en otros territorios (35 %) y exis-
tían conventos en un 17,6 de núcleos, como se representa en el gráfico siguiente:
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Por último, en el gráfico siguiente vemos representado el porcentaje de poblaciones 
de Cáceres en el que estaban presentes cada uno de los elementos de la cultura escrita 
que se indican:

Gráfico 49. Existencia de seap, Inquisición y conventos en las poblaciones de Cáceres (en %)

Observamos que destaca, en primer lugar, la alta proporción de poblaciones con 
escuela (82,4 %). También era importante la de municipios con escribano (70,6 %) 
complementados con fieles de fechos (en un 35,3 %); sin embargo, hay menos núcleos 
con archivos públicos que en otros partidos (58,8 %). En un 23,5 % hay estudios de 
gramática o similares. En este territorio había también un seminario, instalado en la 
ciudad de Cáceres.

En este partido encontramos, pues, un territorio compartido entre señorío y rea-
lengo, en el que predominan las aldeas sobre las villas. No obstante esta circunstancia, 

Gráfico 50. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Cáceres (en %)
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los propios son relativamente altos en la mayor parte de las poblaciones (siempre con 
respecto a los valores existentes en el resto de los partidos). Existe una población de 
importancia con ricos caudales de propios (Cáceres) en la que se asientan institucio-
nes importantes, como el seminario o la propia Real Audiencia, lo que resulta conve-
niente para el desarrollo de la cultura escrita en este entorno. Sin embargo, concurren 
otros factores en principio desfavorables, como la prevalencia de las aldeas que, como 
es sabido, generalmente tienen menos vecinos, recursos y posibilidades de acceso a la 
cultura que las otras categorías.

En resumen, los niveles de cultura escrita en el partido de Cáceres son irregulares, 
altos en algunos conceptos (como los relacionados con la enseñanza), mientras que 
en otros se encuentran entre los más bajos de la provincia (como en la proporción de 
poblaciones con archivo público).

5.4.4. Partido de Coria

El partido de Coria se situaba al norte de Extremadura. Aunque su territorio es de 
los menores de la provincia (junto con Cáceres y La Serena), en él se ubicaban 42 
núcleos de población,547 habitados por 7085 vecinos (28.340 habitantes). Como po-
demos observar, ya desde un principio, estamos ante un territorio con un número 
extenso de poblaciones repartidas en un territorio pequeño, pero que solían tener 
pocos habitantes. Por otra parte, era una zona con un cierto grado de aislamiento 
geográfico —más acusado por los escasos caminos y el mal estado de los mismos en 
esta época— próxima a las sierras de Gata y de Béjar. Además, estaba alejada de los 
territorios más poblados de la provincia, como Badajoz o Llerena.

Los tipos de jurisdicción predominantes pueden verse en este gráfico circular:

547  Este número contrasta con los que había en los otros dos partidos de similar tamaño: Cáceres (17) y La 
Serena (19).

Gráfico 51. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Coria (en %)
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Vemos que las poblaciones de Coria se repartían entre señoríos y realengos casi en 
igualdad —predominando ligeramente los primeros—, mientras que ninguna per-
tenecía a órdenes militares.

En cuanto a la condición administrativa de dichos municipios, se presentaba de la 
siguiente forma:

Gráfico 52. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Coria (en %)

Dentro de las poblaciones de Coria predominaban fuertemente las aldeas, que 
componían el 88 % del total; este hecho concuerda con lo anteriormente referido 
acerca del alto número de núcleos de población repartidos en un territorio escaso y 
con pocos habitantes. Las villas suponían tan solo un 10 % de los mismos y solo había 
una ciudad (Coria), que era la cabeza del partido. Así, este es el territorio de Extre-
madura con mayor proporción de aldeas y menor de villas.

A continuación, incluimos una tabla que indica los datos relacionados con los cau-
dales de propios y los vecinos en este territorio:

Tabla 31. Datos sobre propios y vecinos del partido de Coria

Partido de Coria Propios Vecinos

N.º de datos 38,00 43,00

Máximo: 33.066,00 911,00

Mínimo: 50,00 17,00

Media: 5800,10 168,69

Mediana: 3878,09 127,50

Con respecto a los propios, vemos que la población con mayores caudales obte-
nía 33.066 reales anuales (la ciudad de Coria). Esta cantidad, si bien es alta en com-
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paración con la del resto de las poblaciones del mismo partido, resulta escasa si la 
confrontamos con la de las cabezas (o incluso villas) de otros territorios.548 La aldea 
con menos caudales de propios tenía 50 reales anuales, lo que, obviamente, no podía 
bastar para sufragar los mínimos gastos públicos de una población, por pequeña que 
esta fuera; por otra parte, había una aldea que carecía por completo de estos ingresos 
(Ribera de Oveja). El promedio de dinero público era de 5800 reales por población, 
mientras que la mediana se sitúa en 3878.

Por lo que se refiere al número de vecinos, hemos de señalar que Torrejoncillo era 
la población más populosa (911 vecinos y unos 3644 habitantes) a pesar de su condi-
ción de aldea, superando a la propia ciudad de Coria.549 El núcleo más pequeño era 
Huélaga, con 17 vecinos; además de este encontramos otros con muy poca población, 
como Aldehuela (30 vecinos), Marchagaz (40), Cachorrilla (45), Santa Cruz de Pa-
niagua (54), etc. De esta forma, la media de vecinos por población en este territorio 
era la más baja de la provincia (168), mientras la mediana coincide con esta tendencia 
situándose en 127,5 vecinos.

A continuación, veremos la situación de los aspectos que hemos considerado con 
posible repercusión en la cultura escrita:

Gráfico 53. Existencia de seap, Inquisición y conventos  
en las poblaciones de Coria (en %)

Como podemos estimar en el gráfico, en este partido no había sociedad econó-
mica, apenas si existía presencia de personal de la Inquisición en sus pueblos (posi-
blemente por el alejamiento de este territorio del de Llerena, sede del tribunal) y la 

548  Como Badajoz (110.000 reales), Cáceres (130.000), Alburquerque (90.000), etc.
549  Además de Torrejoncillo, había otras poblaciones que superaban en número de vecinos a la capital: Mon-

tehermoso y Nuñomoral.
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proporción de estos que tenían conventos era de un 21 %. Cifras, todas ellas, bajas en 
relación con los otros partidos de Extremadura.

Finalmente, el gráfico que incluimos seguidamente representa los datos relaciona-
dos con la cultura escrita que hemos encontrado en Coria:

Notamos, en primer lugar, que los niveles de la práctica totalidad de los parámetros 
relacionados con la cultura escrita son, una vez más, relativamente bajos. Dentro de 
esta situación, destaca la proporción de poblaciones con escuela de primeras letras 
(66 %), mientras que los municipios con estudios de gramática solo suponían el 12 % 
del total. Archivos públicos había en un 50 % de los núcleos, y también en el 50 % 
había escribano; en un 45 % de los pueblos, estos eran sustituidos por un fiel de fechos. 
En la época del Interrogatorio no había biblioteca pública ni seminario alguno en el 
territorio del partido.

Por tanto, podemos afirmar que los niveles de los distintos aspectos relacionados 
con la lectura y la escritura en el partido de Coria eran bajos en comparación con el 
resto de los territorios. Esta situación está relacionada con varias razones que se mez-
clan entre sí: la difícil situación geográfica, con terrenos escarpados y poco propicios 
para la agricultura; su alejamiento de las zonas más prósperas de la provincia; los bajos 
índices de población del partido; el predominio de las aldeas sobre el resto de tipos 
de población; los escasos caudales de propios de que gozaban la mayor parte de los 
municipios… Por otra parte, el bajo índice de poblaciones con conventos e incluso 
con personal de la Inquisición son hechos que también pueden tener influencia en el 
escaso desarrollo de la cultura escrita en la zona.

Por último, hemos de recordar que este partido fue el último creado, quizás de 
forma arbitraria, para hacer más factible la labor de la Audiencia y el propio Interro-
gatorio, pues antes estas tierras formaban parte de Plasencia.

Gráfico 54. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Coria (en %)
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5.4.5. Partido de La Serena

La Serena era otro de los partidos de menor tamaño de la provincia. Estaba situado 
en las llanuras del suroeste de Extremadura y se componía de diecinueve pueblos, en 
los que había 8138 vecinos (32.552 habitantes aproximadamente). En la representación 
gráfica que incluimos a continuación podemos apreciar el tipo de jurisdicción predo-
minante en este territorio:

Gráfico 55. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de La Serena (en %)

Gráfico 56. Categoría administrativa  
de las poblaciones de La Serena (en %)

Como se puede apreciar, todo el territorio del partido pertenecía a órdenes mili-
tares (concretamente, a la Orden de Alcántara). No había, por tanto, señoríos laicos 
ni realengos. La categoría administrativa de estas poblaciones se ve reflejada en el 
gráfico circular siguiente:

Observamos que prevalecen de forma casi absoluta las villas, que representaban 
el 95 % de los núcleos; el restante 5 % eran aldeas, y no existía ciudad alguna en este 
partido.
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A continuación vemos, representada gráficamente, la proporción de poblaciones 
del partido en la que existían otros factores de posible influencia en la cultura escrita:

Como podemos apreciar, tampoco aquí hay sociedad económica; destaca la pre-
sencia de personas relacionadas con la Inquisición en más del 30 % de los pueblos (lo 
que sería debido, probablemente, a la vecindad con el partido de Llerena), y un 21 % 
de los mismos tiene al menos un convento dentro de sus límites.

Los datos referentes a caudales de propios y número de vecinos son los siguientes:

Tabla 32. Datos sobre propios y vecinos en el partido de La Serena

Partido de La Serena Propios Vecinos

N.º de datos 19,00 19,00

Máximo: 36.500,00 1500,00

Mínimo: 2000,00 30,00

Media: 11.305,32 428,32

Mediana: 9386,00 248,00

Así pues, la población con mayores propios alcanzaba los 36.500 reales anuales 
(Cabeza del Buey), cifra muy inferior a la que citan municipios de otros territorios, 
como Trujillo, Cáceres o Badajoz. La de menores propios (Higuera) decía tener 2000 
reales; además, también aquí existía una población que informa en su respuesta al 
Interrogatorio no tener propios algunos (Villanueva del Zaucejo). A pesar de la falta 
de villas con muchos recursos públicos, el promedio de caudales en este partido es de 
11.305,32, situándose la mediana en 9386 reales al año; con esto llegamos a la conclu-

Gráfico 57. Existencia de seap, Inquisición y conventos en las poblaciones de La Serena (en %)
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sión de que la situación general de las poblaciones era relativamente buena en cuanto 
a economía, tanto más cuanto que en el cálculo del promedio no entra ninguna cifra 
excesiva que lo «desvirtúe» en sentido positivo.

Tampoco existen grandes poblaciones, siendo la más importante la cabeza del par-
tido, Villanueva de La Serena, con 1500 vecinos (unos 6000 habitantes). La menor, 
con 30 vecinos, es la única aldea del territorio (La Guarda); la media de vecinos de 
este conjunto de pueblos es de 428 (unos 1712 habitantes), mientras que la mediana 
es de 248 personas. También en este aspecto encontramos una situación moderada, 
sin excesivos contrastes (con la excepción ya citada de la aldea).

Los datos acerca de los conceptos directamente relacionados con la lectura y la 
escritura son los que se muestran seguidamente:

En este gráfico destaca la proporción de municipios que disponían de escribano 
(casi un 85 %, la segunda mayor de los partidos de Extremadura, tras Llerena), mien-
tras que un 21 % tenía fiel de fechos. Había escuelas en el 73,7 % de los pueblos y archivos 
públicos en el 68 %; en ambos aspectos, La Serena se sitúa dentro de la zona media 
del territorio extremeño. Los estudios de gramática o similares estaban presentes en 
el 26,3 % de los municipios, por debajo de Badajoz, Llerena y Mérida y por encima del 
resto. No existía biblioteca ni seminario en este territorio.

Así pues, encontramos un territorio relativamente reducido, perteneciente a la 
Orden de Alcántara y formado casi por completo por villas, sin grandes núcleos de 
población, pero sin poblaciones pequeñas en exceso, cuyos propios se sitúan en un 
rango medio en comparación con otros partidos. Las cifras que nos sirven para ana-
lizar los distintos aspectos relacionados con la cultura escrita se sitúan, asimismo, 
en el promedio del territorio extremeño, con algunos partidos por encima (Llerena, 
Badajoz, Mérida…) y otros por debajo (Plasencia, Coria…).

Gráfico 58. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de La Serena (en %)
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En resumen, el partido de La Serena no sobresale por el desarrollo que en él tenía 
la cultura escrita, pero tampoco destaca por sus bajos índices en relación con otras 
zonas. Representaría, por tanto, un término medio dentro de Extremadura.

5.4.6. Partido de Llerena

En este extenso territorio del sureste extremeño se asentaban 41 pueblos, en los que 
habitaban 16.563 vecinos (66.252 habitantes). Dicha zona había tenido una fuerte 
presencia judía y morisca, lo que fue una de las causas por las que se instaló allí un 
Tribunal de la Inquisición en 1478.550 Terreno de dehesas y de fértiles campiñas aptas 
para cultivo, su ciudad principal, Llerena, fue durante años sede de los maestres de 
la Orden de Santiago, a la que en el siglo xviii pertenecía jurisdiccionalmente gran 
parte del territorio. Además, existían otros tipos de jurisdicciones, en la proporción 
que se indica en el gráfico que sigue:

Como ya hemos señalado, predominaban las poblaciones pertenecientes a órdenes 
militares —concretamente a la Orden de Santiago— (49 %)551 y en menor proporción 
las de realengo (39 %), mientras que existen pocas de señorío (12 %).

550 T ras la expulsión de la comunidad judía en 1492, gran parte de los residentes en Llerena se quedaron en la 
ciudad como conversos. V. P. Huerga Criado: Cristianos nuevos de judío: las comunidades judeoconversas en el distrito 
inquisitorial de Llerena durante el reinado de Felipe IV, tesis doctoral, Madrid: Universidad Autónoma de Madrid, 
1991; L. Garrain Villa: «Orígenes del Santo Oficio de la Inquisición de Llerena», en Actas II Jornadas de Historia de 
Llerena, Llerena: Jornadas, 2001, pp. 117-133.

551  Llerena fue el centro más importante de esta orden militar dentro de Extremadura. V. D. Rodríguez Blanco: 
La Orden de Santiago en Extremadura en la Baja Edad Media (siglos xiv-xv), Badajoz: Diputación Provincial, 1985.

Gráfico 59. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Llerena (en %)
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En cuanto a la tipología administrativa de dichas poblaciones, es la que queda re-
flejada en este gráfico:

Apreciamos que predominan fuertemente las villas, que componían el 95 % del 
partido. Había una sola ciudad (Llerena), que supone el 2 % del total de núcleos, y 
también una sola aldea (Trasierra). Esta prevalencia de las villas, junto con la ausen-
cia de aldeas, es un factor, en principio, favorable para el desarrollo de los aspectos 
sociales y culturales que tenemos en cuenta en esta investigación.

A continuación, mostramos la información sobre los caudales públicos y el número 
de vecinos:

Tabla 33. Datos sobre propios y vecinos en el partido de Llerena

Partido de Llerena Propios Vecinos

N.º de datos 36,00 41,00

Máximo: 52.835,00 1500,00

Mínimo: 750,00 61,00

Media: 18.107,52 403,98

Mediana: 17.000,00 259,00

Según estos datos, la población con mayores caudales de propios (Usagre) gozaba 
de 52.835 reales anuales, que no supone una cantidad muy alta si la comparamos con 
las que tienen otros municipios de la provincia.552 El núcleo más pobre (Arroyomoli-
nos de León) confiesa 750 reales. Este último dato sitúa al partido de Llerena como el 
de menor pobreza pública, ya que todos los demás incluyen poblaciones que, o bien 

552  Como los ya citados de Badajoz, Trujillo, Cáceres, Alburquerque, etc.

Gráfico 60. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Llerena (en %)
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carecen por completo de propios, o bien estos son casi inexistentes. En este territorio, 
el mínimo de 750 reales anuales supone una cantidad que, aunque muy escasa, podía 
permitir el mantenimiento de algunos servicios públicos. Por otro lado, la media del 
partido es de 18.107 reales por población, la segunda mayor de Extremadura;553 este dato 
tiene más valor que en otros territorios, ya que el máximo de propios, como decíamos, 
no era excesivo y por tanto no influye en exceso en el promedio. Además, la mediana 
se sitúa en 17.000 reales. Todos estos valores indican que este es uno de los partidos 
más ricos de Extremadura en lo que se refiere a recursos públicos de los municipios.

También el número de vecinos es relativamente alto para los parámetros de la pro-
vincia, y tiene la particularidad de que está repartido de forma bastante regular en el 
conjunto de las poblaciones. Así, el municipio con más vecinos era la ciudad de Lle-
rena (1500, en torno a 6000 habitantes) y el menos poblado era la villa de Cañaveral de 
León, con 61 vecinos y 244 habitantes; hemos de advertir, además, que no es frecuente 
en este partido la existencia de núcleos tan pequeños. La media se sitúa en 403,98 
vecinos (unos 1615 habitantes) y la mediana es de 259 vecinos. En términos generales, 
podemos decir que Llerena era un partido relativamente bien poblado, que carecía 
de núcleos muy populosos y en el que tampoco eran frecuentes los excesivamente 
pequeños; la mayor parte oscilaban entre 200 y 500 vecinos.

En otro orden de cosas, podemos ver la situación de los factores relacionados de 
forma secundaria con la cultura escrita en el gráfico que se incluye a continuación:

Gráfico 61. Existencia de seap, Inquisición y conventos en las poblaciones de Llerena (en %)

Vemos que, como ya resulta habitual, no hay sociedad económica en este territo-
rio. Destaca —como es natural— el alto porcentaje de poblaciones en las que había 
personas que trabajaban para la Inquisición (46,3 %), ya que el Tribunal estaba ins-

553  La media mayor es la de Badajoz, con 18.298 reales anuales.
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talado en la capital del partido. También resulta relativamente alta la proporción de 
municipios con conventos (29,3 %). Estos datos se presentan como potencialmente 
favorables para la existencia de cultura escrita en el territorio.

La información concreta acerca de las distintas vertientes de la misma se indica a 
continuación de forma gráfica:

Percibimos, en primer lugar, que hay varios parámetros altos en el gráfico. Así, 
sobresale la proporción de poblaciones con archivo público (90 %) y también con 
escribanos (90 %), siendo las más altas de toda la provincia. También resalta el por-
centaje de villas con escuela de primeras letras (73,2 %), siendo muy destacado el que 
tiene además estudios de gramática u otros de la misma categoría (34,1 %), también 
el más alto de Extremadura. En este partido aparecen por primera vez las bibliotecas 
(en un 7,3 % de los pueblos), aunque no existe seminario, ya que, como sabemos, estos 
debían estar vinculados a un obispado y aquí no existía.

En resumen, podemos afirmar que Llerena era un partido rico y bien poblado en 
comparación con el resto de Extremadura. Existía una ciudad en la que se ubicaba 
una institución importante (el Tribunal de la Inquisición, que actuaba en toda la zona 
suroeste del país), con una proporción importante de poblaciones con personal de 
dicho tribunal y también de conventos. Todos estos factores resultan favorables para 
la expansión de la cultura escrita,554 de forma que, efectivamente, vemos que los va-
lores de los conceptos que hemos relacionado directamente con esta suelen ser altos 
en relación con el resto de los partidos.

554  Ya que, como hemos comprobado a lo largo de este trabajo, la existencia de Inquisición muestra su influen-
cia, en lo que al Interrogatorio se refiere, en sentido más bien positivo. En el cuestionario no se habla en ningún 
momento de censura, prohibición de libros, etc., que consideraríamos consecuencias negativas; sino que aparece 
como un organismo más de importancia asentado en una población y que necesita de personal con instrucción para 
su funcionamiento, produce documentos, fomenta la correspondencia, etc.

Gráfico 62. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Llerena (en %)



5.  Resultados	 [245]

Así, sobresale la proporción de poblaciones con archivo público y con escribanos, 
que superan a todos los demás territorios de la provincia. También la proporción de 
poblaciones con estudios de gramática o similares (34,1 %) es la segunda más alta de 
Extremadura.555 Debemos subrayar —por fin— la existencia de bibliotecas o librerías 
de acceso público en el 7,3 % de los pueblos, lo que convierte a Llerena en el partido 
más desarrollado también en este aspecto. Solo el porcentaje de localidades con es-
cuela de primeras letras (73,2 %) se sitúa al nivel del resto de los territorios.

Por tanto, debemos concluir que Llerena era el partido de Extremadura en el que 
la cultura escrita estaba más desarrollada, según indican los parámetros que hemos 
analizado en este trabajo.

5.4.7. Partido de Mérida

El partido de Mérida se ubicaba en la zona central de Extremadura. Era un territorio 
en gran parte fértil, con tierras muy aptas para el cultivo, y estaba regado por las aguas 
del río Guadiana, que lo recorría transversalmente. No muy extenso, en esta época 
contaba con 40 poblaciones y 11.799 vecinos (aproximadamente 44.836 habitantes). 
Como ya hemos indicado repetidamente, solo se conservan los documentos del In-
terrogatorio realizado a quince de las cuarenta poblaciones que se ubicaban en él; 
faltan los de algunas muy significativas, como la propia cabeza del partido y otras de 
importancia como Montijo o Almendralejo; por tanto, los datos que incluimos en 
este breve análisis están calculados tomando como base solo aquellas localidades de 
las que existen pliegos de respuestas.

En la representación gráfica que hemos elaborado, podemos apreciar la proporción 
de poblaciones de cada tipo de jurisdicción:

Gráfico 63. Tipos de jurisdicción de las poblaciones de Mérida (en %)

555  Solo está por encima Mérida, con un 40 %. Sin embargo, reiteramos que este dato no puede ser considerado 
como totalmente cierto, ya que falta información de la mayor parte de las poblaciones de dicho partido.



[246]	 La cultura escrita en Extremadura a finales del siglo xviii…

Así, la mayor parte de los núcleos que aparecen (60 %) pertenecían a órdenes mi-
litares (en este caso, la Orden de Santiago); también era significativa la proporción de 
pueblos de realengo (33 %), mientras que los señoríos eran escasos (7 %).556

El nivel administrativo de las poblaciones era como sigue:

Gráfico 64. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Mérida (en %)

Como se aprecia en el gráfico, la mayor parte de los núcleos eran villas (73 %) y 
había además un 27 % aldeas, si bien hemos de precisar que existía una sola ciudad 
(Mérida), que no aparece en la documentación.

La información sobre propios y vecinos se incluye en la tabla siguiente:

Tabla 34. Datos sobre propios y vecinos en el partido de Mérida

Partido de Mérida Propios Vecinos

N.º de datos 15,00 15,00

Máximo: 22.646,14 800,00

Mínimo: 1300,00 68,00

Media: 11.259,81 306,33

Mediana: 10.000,00 280

Así, dentro de los quince pueblos que consideramos, el que mayores propios tenía 
era la villa de Valverde, con 22.646 reales anuales. El mínimo concernía a la aldea de 
Valdemorales, con 1300 reales. La media del partido era de 11.259,81 reales al año, situán-
dose la mediana en 10.000. Según estos datos, tampoco en este territorio había núcleos 

556  En realidad, si estuviese disponible la totalidad de las respuestas, la proporción de órdenes militares sería 
mayor.
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con grandes cantidades de dinero público ni vemos pobreza excesiva: parece que hay, 
pues, un reparto razonable de los bienes públicos en el conjunto de las poblaciones.

En cuanto a los vecinos, tampoco existen aquí grandes poblaciones: la más popu-
losa de las que se conserva documentación tenía 800 vecinos y 3200 habitantes (Villa-
franca) y la menos poblada contaba con 68 vecinos y 272 personas (la villa de Botija). 
La media era de 306 vecinos, y la mediana de 280. La mayor parte de los núcleos de 
población eran de tamaño mediano-pequeño, situándose entre los 150-400 vecinos.

A continuación, revisamos la situación de los conceptos secundarios relacionados 
con la cultura escrita:

Gráfico 65. Existencia de seap, Inquisición y conventos en las poblaciones de Mérida (en %)

Observamos que tampoco aquí existía sociedad económica alguna. Destaca el alto 
porcentaje de poblaciones con alguna persona vinculada a la Inquisición (46,7 %), 
mientras que el de municipios con conventos era relativamente bajo (13,3 %).

Gráfico 66. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Mérida (en %)
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Los datos directamente relacionados con la lectura y la escritura se reflejan en el 
gráfico 66  de la página anterior.

Resaltamos, en primer lugar, que hay una altísima proporción de poblaciones con 
escuela de primeras letras (93,3 %) y también de estudios de gramática (40 %), siendo 
ambas las más altas de Extremadura. Asimismo, destaca el porcentaje de núcleos que 
contaban con archivo público (86,7 %), solo superado por el del partido de Llerena. 
Los aspectos menos señalados se refieren al número de municipios con escribano (el 
60 %), sustituidos en el 33,3 % por fieles de fechos; y con bibliotecas, ya que estas eran 
inexistentes. Por último, al no haber obispado, tampoco hay seminario.

En resumen, el partido de Mérida era un territorio estratégicamente bien situado 
dentro de la provincia, con fáciles comunicaciones y fértiles tierras de cultivo; pre-
valecía la Orden de Santiago y la mayoría de sus poblaciones estaban categorizadas 
como villas. Había un reparto bastante regular de la riqueza pública: no existen nú-
cleos excesivamente pobres ni tampoco excesivamente ricos; de forma similar sucede 
con los vecinos: la mayor parte de los pueblos tienen un tamaño medio (situándonos 
siempre dentro de los niveles de Extremadura), sin que existan poblaciones populosas 
que destaquen en exceso.

En cuanto a los temas relacionados con la lectura y escritura, resaltamos funda-
mentalmente la importancia de la enseñanza, tanto en su primer nivel como en el de 
estudios de gramática. También es muy importante la existencia de archivos públicos 
en los pueblos de este territorio. Según estos datos, el partido emeritense sería uno de 
los destacados en cuanto al desarrollo global de la cultura escrita.

5.4.8. Partido de Plasencia

Este partido estaba situado en el noreste de la provincia de Extremadura, en la ver-
tiente sur de la sierra de Gredos, que determina su clima húmedo. Es un territorio 
irregular y montañoso, en el que se ubican los valles del Jerte y de la Vera. En 1791 
había en él 61 pueblos, en los que habitaban un total de 10.531 vecinos (más o menos 
42.124 habitantes).

Sus tierras, fronterizas con los partidos de Cáceres, Trujillo y Coria, se dividían 
entre señoríos y realengos, predominando ligeramente los primeros, como podemos 
ver en el gráfico 67.

En cuanto a la categoría administrativa de dichos pueblos, se repartían como indica 
el gráfico 68.

Como vemos, existía una sola ciudad (Plasencia), que representaba el 2 % de las 
poblaciones. La mayor parte de estas eran villas (61 %), aunque también había un 
número muy importante de aldeas, que constituían el 38 % del conjunto.
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Los datos relativos a los caudales de propios y los vecinos de este partido se indican 
en la tabla que se inserta a continuación:

Tabla 35. Datos sobre propios y vecinos en el partido de Plasencia

Partido de Plasencia Propios Vecinos

N.º de datos 59,00 61,00

Máximo: 80.000,00 1100,00

Mínimo: 40,00 6,50

Media: 7485,43 172,64

Mediana: 4120,00 100,00

Según estos datos, y con respecto al dinero público procedente de los propios, 
destacamos en primer lugar la diferencia existente entre la población con mayor can-
tidad (la ciudad de Plasencia, con 80.000 reales anuales) y la más pobre (la aldea 
de Caminomorisco, 40 reales). Además, había dos poblaciones que decían en sus 
respuestas carecer de caudales de los propios (Corchuelas y Torrejón el Rubio).557 La 
media obtenida de los propios se sitúa en 7485 y la mediana en 4120, cifras que sitúan 
este partido en la franja de los menos favorecidos de la provincia.

Sobre el número de vecinos, los pliegos de respuestas informan de que no había 
poblaciones muy populosas, aunque sí grandes diferencias entre las mayores y las más 

557  Aunque en este último caso, el visitador del partido indica en su informe que esto es falso y que sí existían 
caudales de propios.

Gráfico 67. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Plasencia (en %)

Gráfico 68. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Plasencia (en %)
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pequeñas. Así, la ciudad de Plasencia era el núcleo más poblado, con 1100 vecinos 
(unos 4400 habitantes), mientras que la aldea más pequeña era Badillo, que tenía 6,5 
vecinos (25 habitantes). En términos generales, podemos decir que la gran mayoría 
de pueblos eran de pequeño tamaño, ya que muchos de ellos no superaban los cien 
vecinos.

La situación de los aspectos que, según hemos determinado, pueden tener influen-
cia en la cultura escrita, se aprecia en el gráfico siguiente:

Gráfico 69. Existencia de seap, Inquisición y conventos en pueblos de Plasencia (en %)

Advertimos que aparece, por fin, la referencia a una sociedad económica de Amigos 
del País, que corresponde a la que se instituyó en la ciudad de Plasencia. Este dato, 
que tan positivo hubiese podido ser para el desarrollo de la economía y la cultura de 
la zona, en la realidad apenas tuvo repercusión: tuvo un recorrido temporal muy corto 
y también muy pocas actuaciones reales.

Por otro lado, hay pocas poblaciones con presencia de familiares de la Inquisición, 
probablemente por la mucha distancia física que separaba este partido del de Llerena. 
Asimismo, tampoco es alta la proporción de poblaciones con conventos (13,1 %).

Todos los datos anteriores debieron influir en la situación de la cultura escrita en 
esta zona, cuyos parámetros están reflejados en el gráfico 70.

El dato más destacable es la proporción de poblaciones que disponían de escribano 
(70,5 %); sin embargo, es una cifra que se sitúa en la zona media de Extremadura, es 
decir, no sobresale dentro del conjunto de los partidos. Había escuela en el 62,3 % de 
pueblos, lo que supone una proporción baja en comparación con los demás territo-
rios; los estudios de gramática existían en un porcentaje muy pequeño (en el 4,9 % de 
municipios, el menor de la provincia con amplia diferencia). En la misma línea, había 
archivo público en el 44,3 % de pueblos, lo que también representa un porcentaje 
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realmente bajo. Como podemos colegir, estos datos sobre la situación de la cultura 
escrita son claramente desfavorables, sobre todo en comparación con los de otros 
partidos como Llerena, Badajoz, Mérida o La Serena.

Como datos favorables, hemos de resaltar la existencia de un seminario en la ca-
beza del partido, así como de una biblioteca —la episcopal— abierta al público (en 
ambos casos, la proporción equivale al 1,6 % de poblaciones).

Estamos, pues, en un partido en el que la mayor parte de los parámetros relacio-
nados con la cultura escrita tienen un escaso desarrollo. Si bien hemos de remarcar, 
como aspecto positivo, que todos ellos están presentes en la zona, incluso los que son 
poco frecuentes en otros territorios, como las bibliotecas o los seminarios. Por otra 
parte, aunque en todos los partidos son las capitales de los mismos las que registran 
mejores datos, en el territorio placentino esto se agudiza: hay un contraste importante 
entre la ciudad de Plasencia (la más populosa, con ricos propios y en la que residía el 
obispo, había seminario, biblioteca, etc.) y el resto de las poblaciones, entre las que 
se contaba una significativa proporción de aldeas pobres y poco pobladas (38 %), sin 
apenas contacto con la lectura y la escritura.

5.4.9. Partido de Trujillo

El partido de Trujillo estaba ubicado en la zona oeste de la provincia de Extremadura. 
Era el más extenso y su territorio comprendía zonas montañosas, como las estribacio-
nes de los montes de Toledo o la sierra de Guadalupe, y zonas llanas al sur, atravesadas 
por el río Guadiana. Tierra de paso obligado en el camino desde Madrid a Badajoz, 

Gráfico 70. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Plasencia (en %)
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constaba de 78 poblaciones (el mayor número de la provincia) y 19.406 vecinos (unos 
77.624 habitantes).

No era un territorio muy poblado, ya que el número de vecinos resulta bajo en 
comparación con la cantidad de localidades que se asentaban en él.558

Estas se repartían entre dos tipos de jurisdicciones, como podemos ver a conti-
nuación:

Gráfico 71. Tipos de jurisdicción  
de las poblaciones de Trujillo (en %)

Así pues, el 76 % de los pueblos trujillanos eran de señorío y el 24 % restante de 
realengo, mientras que no había ninguno de órdenes militares.

Por otra parte, la condición administrativa de estas poblaciones era como se mues-
tra en el gráfico siguiente:

Gráfico 72. Categoría administrativa  
de las poblaciones de Trujillo (en %)

558  Recordemos, por ejemplo, que el partido de Badajoz tenía casi la misma cantidad de vecinos y menos de la 
mitad de poblaciones.
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Podemos apreciar que la mayor parte de los núcleos poseían la categoría de villas 
(64 %), aunque las aldeas tenían también mucha importancia (un 35 % de las pobla-
ciones); había también una ciudad, Trujillo, que en este caso representa el 1 % del 
total de núcleos.

En la tabla siguiente se indican datos acerca de los caudales de propios y los vecinos 
de esta zona:

Tabla 36. Datos sobre propios y vecinos en el partido de Trujillo

Partido de Trujillo Propios Vecinos

N.º de datos 78,00 78,00

Máximo: 160.000,00 2035,00

Mínimo: 40,00 5,00

Media: 12.020,13 248,79

Mediana: 5800,00 120,00

Como vemos en la tabla anterior, había una población (la ciudad de Trujillo, cabeza 
del partido) que confesaba en su respuesta unos altísimos propios (160.000 reales 
anuales), cifra que superaba ampliamente la de cualquier otra localidad de Extrema-
dura. Además, existían en esta zona otros municipios con ricos caudales públicos, 
como Hinojosa del Duque (90.000 reales), Medellín (60.000) o Belalcázar (50.000). 
El mínimo lo marcaba la aldea de Roturas, que poseía una renta de 40 reales anuales; 
sin embargo, este era un caso excepcional: la mayor parte de las poblaciones dicen 
tener unos caudales de propios más aceptables, superiores a los 1000 reales, en la 
práctica totalidad de las mismas.

Un caso especial era el de la villa de Guadalupe, que carecía de caudales de pro-
pios porque estaba totalmente vinculada al monasterio del mismo nombre, que era 
el dueño de todas las tierras y corría con los gastos públicos.

El promedio de caudales en el territorio trujillano era de 12.020 reales por pobla-
ción, cifra en la que, como es natural, influyen los altos propios de Trujillo y de las 
otras poblaciones que hemos nombrado. Así, la mediana matiza este dato a la baja, 
pues es de 5800 reales.

En cuanto a los vecinos, la población de mayor tamaño era Escurial con 2035 ve-
cinos (aproximadamente 8140 habitantes), seguida de Hinojosa del Duque (1900 
vecinos y unas 7600 personas). Trujillo, la ciudad cabeza del partido, tenía 978 veci-
nos, que corresponderían aproximadamente a 3912 habitantes. Aunque había otras 
poblaciones que rondaban los 600-700 vecinos, la mayor parte de los numerosos 
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núcleos trujillanos eran de tamaño pequeño, entre 50 y 300 vecinos. La media era de 
248 vecinos por población y la mediana de 120.

Por lo que se refiere a la presencia de aspectos que hemos considerado relaciona-
dos con la cultura escrita de forma indirecta, vemos su desarrollo en el gráfico que se 
incluye a continuación:

Es obligado destacar, en primer lugar, la existencia de una sociedad de Amigos del 
País en la ciudad de Trujillo; aunque su existencia fue corta y prácticamente no tuvo 
oportunidad de actuar en su zona, al menos demuestra la presencia de un conjunto 
de personas ilustradas, interesadas por el progreso y la cultura de la ciudad. Por otra 
parte, había pocos pueblos con personas vinculadas a la Inquisición: el 11,5 % del total. 
Y en un 17,9 % de los mismos había, al menos, un convento.

Por último, exponemos los datos referentes a los conceptos directamente relacio-
nados con la lectura y la escritura (veáse el gráfico 74).

En el territorio trujillano, el concepto más destacado es la proporción de pobla-
ciones que contaba con, al menos, un escribano y que alcanzaba el 69,2 %, lo que se 
sitúa en la media extremeña. Por otro lado, solo el 64 % de los pueblos tenía escuela de 
primeras letras para la formación de los niños y el 19,2 % tenía estudios de gramática.

Estas cifras se sitúan en una zona relativamente baja dentro del conjunto de los 
partidos extremeños; sin embargo, Trujillo es uno de los escasos territorios en los que 
se nombra una biblioteca a la que podía acceder el público en general, y además en su 
caso se trataba de la más importante de Extremadura: la biblioteca del monasterio de 
Santa María de Guadalupe. También se hace referencia en los pliegos de respuestas a 
un seminario en Guadalupe, si bien no podía ser un seminario conciliar o tridentino, 

Gráfico 73. Existencia de seap, Inquisición y conventos en las poblaciones de Trujillo (en %)
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puesto que no había obispado. Se trataría, en este caso, de un centro de enseñanza 
para religiosos (al que también podían asistir seglares), ubicado y sostenido en el 
mismo monasterio.

Por tanto, sobre el partido de Trujillo se puede afirmar que, en términos generales, 
no tenía un alto desarrollo de la cultura escrita, puesto que las cifras globales que 
atañen a sus distintos aspectos se sitúan en una zona relativamente baja dentro del 
conjunto de territorios de Extremadura. Sin embargo, y al igual que sucede con el 
partido de Plasencia, es necesario remarcar la presencia de dos núcleos que actúan 
como centros de cultura y que contrastan con la situación general de las poblaciones: 
la ciudad de Trujillo y el monasterio de Guadalupe.

***

Terminamos aquí el análisis de los datos desde un punto de vista territorial. En 
términos generales, y como podemos apreciar en este estudio por partidos, vemos 
que, aunque la situación de la cultura escrita en Extremadura es deficitaria en todos 
ellos, existen diferencias notables en cuanto a su nivel de desarrollo en cada uno de 
los territorios. Los aspectos que hemos seleccionado para estudiar la cultura escrita 
varían en los partidos que formaban la provincia, y resulta claro que los que tenían, 
en términos generales, un mayor desarrollo de los mismos —y por tanto de la cultura 
escrita— eran Llerena en primer lugar y Badajoz en segundo, seguidos de Mérida 
—con los condicionantes ya referidos—, Cáceres, La Serena y Trujillo, mientras que 
en Plasencia y, sobre todo, en Coria, los niveles de dichos aspectos relacionados con 
la lectura y la escritura eran claramente deficitarios.

Gráfico 74. Presencia de cultura escrita en las poblaciones de Trujillo (en %)
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Por último, hemos de advertir que todos estos datos deben ser considerados dentro 
del contexto general de Extremadura; el conjunto de la región no podía compararse, 
en lo que al desarrollo y expansión de la cultura escrita se refiere, con otras zonas de 
la nación mucho más avanzadas, como Madrid, Cataluña, Valencia, etc.
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Conclusiones

Varias son las conclusiones a las que, después de haber analizado la documentación 
referida, podríamos llegar.

Por un lado, de forma genérica, podemos afirmar que los interrogatorios, y concre-
tamente el realizado por la Real Audiencia en Extremadura a finales del siglo xviii, se 
configuran como instrumentos útiles para el análisis, siempre complejo, de la cultura 
escrita. Consideramos que la confección de un sistema de gestión documental auto-
matizado, que incluya un corpus documental dobre la cultura escrita, resulta ser de 
gran utilidad para acercarnos al análisis empírico de un concepto delicado de apre-
hender.

En este sentido, la obra que hemos querido realizar se inscribe en los estudios de 
los análisis de las fuentes indirectas para el estudio de la cultura escrita. Así, creemos 
haber demostrado que, a través de metodologías de carácter documental y la confec-
ción de los sistemas de información histórica, podemos examinar la implantación 
de la cultura escrita en un territorio. Con otras palabras, los sistemas de información 
histórica son un instrumento sustancial para la gestión y tratamiento de documentos 
históricos y su aplicación al estudio de la cultura escrita.

De forma más específica, los diferentes conceptos que nos han servido para el aná-
lisis de la cultura escrita en Extremadura tenían distinto nivel de desarrollo, de la 
siguiente forma:

—	 Los archivos, escribanos y escuelas de primeras letras son los conceptos con 
mayor implantación en la Extremadura de la Edad Moderna. Sin embargo, 
todos ellos adolecían de importantes problemas que impedían un desarrollo 
sólido de la cultura escrita en la zona.

—	 La enseñanza de gramática y, fundamentalmente, las bibliotecas públicas son 
conceptos relacionados con la cultura escrita que tenían un menor desarrollo 
en el territorio de Extremadura.

—	 Cuestiones transversales como el número de vecinos, la categoría adminis-
trativa de las poblaciones o los bienes de propios han resultado ser elementos 
decisivos en el desarrollo de la lectura y la escritura.

Por otro lado, si fuera posible establecer comparaciones en un contexto tan com-
plejo y transversal como el referente a la cultura escrita, podríamos afirmar que existe 
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un diferente nivel de desarrollo en los distintos partidos de Extremadura, de forma 
que, según los datos recabados de los pliegos de respuestas del Interrogatorio de la 
Audiencia:

—	 Los partidos con mayor nivel de desarrollo en cultura escrita eran Llerena y 
Badajoz.

—	 Los partidos con un nivel medio serían Alcántara, La Serena y Cáceres.
—	 Por último, los territorios con menor desarrollo de la cultura escrita eran Co-

ria, Plasencia y Trujillo.
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Anexo

Interrogatorio de la Real Audiencia

Interrogatorio.  Formado de orden del consejo para gobierno del Regente y Minis-
tros de la Real Audiencia de Extremadura, en la Visita que deben practicar en los 
Partidos de aquella Provincia, que se les han asignado por el Excelentísimo Señor 
Conde de Campomanes, Gobernador del Consejo.

Primero.  En la descripcion de cada Pueblo se manifestara si es Ciudad, Villa, ó Al-
dea, y si es Cabeza de Partido, ó lo que dista de ella, su situacion por los quatro vien-
tos, la distancia á la Villa de Cáceres, la extension de sus términos, con qué Pueblos 
confina, la distancia de éstos, si son del territorio de la Audiencia, ó de alguna de las 
dos Chancillerías, manifestando en este caso lo que distan de éstas y de aquella, ó 
de la Audiencia de Sevilla, ó si pertenecen al Reyno de Portugal; teniendo mucho 
cuidado de especificar los limites del territorio asignado á la Audiencia, y la Diócesis 
á que corresponden, ó si fuesen nullius.

II.  Si el Pueblo es Realengo, de behetría, ó hay mitad de oficios; si es de Señorío, á 
quién pertenece; y en este caso, si el dueño lo es solo de la jurisdicion, ó de parte del 
terreno: en qué forma se hace la eleccion de sugetos para la administracion de justicia, 
y gobierno, el número de éstos, y si hubiese Corregidor ó Alcalde Mayor, si tienen 
comisiones, ó subdelegaciones, qué salario, y emolumentos perciben, y de qué fon-
dos se les paga: si los Alcaldes son pedáneos, de qué causas conocen, en qué forma, 
y hasta qué cantidad se estiende su conocimiento: qué número hay de Abogados, de 
Procuradores y Escribanos, y si son Reales ó Numerarios; si con respecto al vecinda-
rio sobran ó faltan, y el número de todos los subalternos, expresando su salario, si le 
tienen, y qué arancel se observa en los juzgados.

III.  Qué vecindario tiene cada Pueblo, su aplicación y oficios, el número de cada 
clase: si forman Gremio con ordenanzas aprobadas, ó no: si hacen exámenes para el 
ingreso, y su cósto: qué diversiones suelen ser las mas comunes entre los naturales, ó 
si se nota inclinacion á algun vicio: si en los oficiales, ó jornaleros se advierte abuso 
en el modo, ú horas del trabajo, y el precio corriente de los jornales.

IV.  Si hay abastos públicos por arriendo ó administracion, de qué especies, ó si son 
libres, y qué pesos y medidas se usan, si son unos mismos en los Pueblos confinantes.
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V.  Si hay Casas de Ayuntamiento, ó para el Corregidor ó Alcalde Mayor, y Cárceles, 
su extensión, y estado, y si hay otros edificios notables: si hay archivos públicos, ú 
oficios de hipotecas.

VI.  Como han sido muy graves é irreparables los perjuicios que algunas veces ha oca-
sionado el abandono de los protocolos, y oficios públicos por muerte de los Escriba-
nos Reales y Actuarios, se tomará conocimiento en cada Pueblo del destino, que se les 
haya dado, y si están con el resguardo, y seguridad conveniente para evitar su extravío.

VII.  Si hay pleitos civiles ó criminales, el número de unos, y otros, su principio, es-
tado, sin omitir el tiempo de la prision, si hubiere presos, por la Justicia Real Ordi-
naria, ó por qualquiera comisionado, exceptuando solamente las del fuero Militar.

VIII.  Se explicará el estado de las calles, su limpieza, ó desaseo, y si son anchas, ó 
angostas, llanas, ó pendientes.

IX.  El número de mesones, ó posadas, su estado, el de los caminos reales, ó de tra-
vesía, notando con especialidad, si hay pasos peligrosos, si será costosa, ó fácil su 
reparacion, y si en ellos han ocurrido desgracias.

X.  Si se celebran ferias ó mercados, en qué dias, qué tráfico se hace en éstos, ó si caso 
de no haberlos convendría su establecimiento: si hay algun comercio en el Pueblo, de 
qué géneros ó frutos, y si hay alguna compañía para este fin.

XI.  Si hay fábricas, de qué especie; y si hay algunos tintes, si se surten para sus ingre-
dientes en el Pais, en el Reyno, ó del Extrangero, y caso de no haber uno, ni otro, las 
proporciones que haya para su establecimiento.

XII.  Si hay proprios, ó arbitrios, en qué consisten, su valor anual, ó por quinquenio, 
y si hay otros caudales públicos, que no estén comprehendidos en aquellos ramos, su 
destino, e inversion.

XIII.  Si hay penas de Cámara, á qué cantidad suelen ascender, y si el Pueblo se halla 
encabezado en este ramo, en quánto.

XIV.  Si hay Pósito, sus fondos, y estado.

XV.  Si el Pueblo tiene algunas ordenanzas con aprobacion, ó sin ella.
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XVI.  Si hubiere Catedrál, se explicará el número de Dignidades, Canónigos, Racio-
neros, y mas individuos, y sirvientes de la Iglesia, sus rentas, en qué consisten, y las 
de la Dignidad Episcopal.

XVII.  Se dará noticia de la Curia Eclesiástica, donde la hubiese, del número de Mi-
nistros, y dependientes; si tiene Reales aranceles, ó cómo se gobierna en este punto.

XVIII.  Qué número de Parroquias tiene el Pueblo, su dotacion, y emolumentos, y 
en qué consisten; quién nombra Párroco, ó Párrocos.

XIX.  Si hay Cementerios, ó necesidad de ellos, y lugar donde cómodamente se pue-
dan hacer.

XX.  Qué número de Beneficios se hallan fundados, sus Patronos, su dotacion en 
qué consiste, sus gravámenes, si son residenciales ó no, y lo mismo en quanto a Ca-
pellanías.

XXI.  Si hay Hospitales ú otras Obras-pías, de qué especies; sus Patronos, su dotacion, 
y en qué consiste; sus gravámenes, quién las administra, y qué Juez conoce de ellas.

XXII.  Quántas Cofradías existen, sus fondos, número de Cofrades, su instituto,  
y qué Jueces cuidan del cumplimiento.

XXIII.  Si hay Santuarios, o Hermitas, sus circunstancias: si se concurre á ellos algun 
dia, se celebra fiesta, ó procesion, y si suele ser ocasion de quimeras: si tienen rentas, 
en qué consisten, ó qué limosnas suelen recoger: si en ellos residen Hermitaños, quién 
los nombra.

XXIV.  Qué número de Conventos de ambos sexos hay: el actual de sus individuos: 
quál sea el de su fundacion: si dependen de sus rentas, ó de limosnas solo, ó de uno y 
otro; y qué dotes perciben los Conventos de Monjas en su ingreso: si en estos Con-
ventos se enseña pública, ó privadamente.

XXV.  Si hay Seminarios, de qué especie, qué educacion se dá en ellos, el número 
de individuos, y de Maestros, sus rentas, en qué consisten, y su gobierno a cargo de 
quién está.

XXVI.  Si hay alguna Biblioteca pública, y si se conservan algunos manuscritos re-
comendables.
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XXVII.  Si hay Escuela de Niños, ó Niñas de primeras letras, Estudios de Gramática 
ú otros, su dotacion, y de qué efectos se saca, quién cuida de su arreglo; y caso de no 
haber uno ni otro, si se experimenta necesidad de establecerlas, y los medios.

XXVIII.  Si hay Sociedad Económica, el número de individuos, sus fondos, concu-
rrencia a sus juntas, sus progresos, y adelantamientos, ó el motivo de no haberlos.

XXIX.  Si hay Administracion del Correo, para qué Pueblos, y qué dias se recibe y 
sale, qué número de dependientes; y lo mismo si hubiese Administracion de Rentas 
Reales, ó de Lotería.

XXX.  Si hay algunos dependientes de la Inquisicion, que sean de número, y gozen 
fuero.

XXXI.  Si hay Regimiento de Milicias, ú otro, Oficiales de Vandera, ó Sargentos.

XXXII.  Si hay algunas personas, que turben el buen órden, é impidan la administra-
cion de justicia, ó que dén escándalo público.

XXXIII.  Si hay Médico, Cirujano, Boticario, ú otros sirvientes del Público asalaria-
dos, qué salario tienen, y de qué fondo se paga, ó si los hay que no estén asalariados.

XXXIV.  Si hay Hospicio, ó Casa de Misericorida, á cargo de qué personas; ó si hay 
Juntas de Caridad, de qué sugetos se compone, y su método.

XXXV.  Qué cosechas, y de qué especie de frutos se crian en el término de cada Pue-
blo, por quinquenios, para lo que se reconocerán las tazmias de diezmos, explicando si 
hay algunas cosechas, de las quales no se acostumbre pagarlos: si hay frutos sobrantes, 
cómo se benefician, y quál suele ser su precio corriente, procurando averiguar á qué 
ascienden, quién, ó quiénes sean los perceptores de diezmos, y si de algunos años á 
esta parte se ha notado aumento, ó diminucion, en qué especies.

XXXVI.  Si hay huertas, que se rieguen, y qué especies de legumbres se suelen sem-
brar, ó plantar si están arboleadas, de qué árboles, qué frutas abundan, su calidad, ó 
la causa de no estarlo.

XXXVII.  Cómo se cultivan las tierras, con qué instrumentos, y animales, si con mu-
las, ó bueyes.
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XXXVIII.  Si hay rios, fuentes, ó pantanos, y si se cria alguna pesca en ellos, á quién 
pertenece: si se observan las Reales órdenes á cerca de la misma; y si se aprovechan 
sus aguas, ó se hallan abandonadas, pudiendo abrirse alguna cequia, ó canal para regar 
a1gun terreno: si se ha intentado, ó no, y las causas de no executarse; y si hay aguas 
minerales, y su uso.

XXXIX.  Si hay puentes, ó barcas en que se pague portazgo, ó a1gun derecho, quánto, 
y á quién pertenece.

XL.  Si hay molinos de aceyte, ú alguna máquina especial para trillar, ú otra que faci-
lite el beneficio de alguna cosecha.

XLI.  Si hay terrenos incultos á propósito para la agricultura, ó si hay quien los des-
monte, y quiera cultivados, la causa de no efectuarse, y su cabida.

XLII.  Si se reparten por suertes algunos montes á los vecinos para rozados, y en qué 
forma se practica: si se perjudica á los árboles, ó se procuran conservar.

XLIII.  Si hay terrenos poblados de acebuches ú olivos silvestres, que se puedan in-
gertar, y distribuir en suertes entre los vecinos, para aumentar tan precioso fruto: el 
estado, y cabida de estos montes por mayor.

XLIV.  Si hay montes poblados de árboles ó arbustos, su especie, destino y utilidades; 
y si se tiene noticia de que produzcan algunas yervas medicinales, ú otras que puedan 
beneficiarse en alguna fábrica, como para javon, tintes, ú otras: si se puede sacar sin 
deteriorados leña de ellos, carbón, ó madera, y qué uso se puede hacer de éstas: si 
estos montes son públicos, ó á quién pertenecen: si están bien, ó mal cuidados, y las 
causas que influyen en esto.

XLV.  Si hay montes impenetrables al ganado, que solo sirven al abrigo de fieras, que 
sea conveniente desmontar, y por qué medios se puede conseguir.

XLVI.  Si se suelen quemar los montes, y para qué fines: qué perjuicios se siguen de 
esto, y cómo se suele castigar este exceso.

XLVII.  Si los montes se descascan, y si de los descasques resulta su ruina, ó se des-
cascan á ley: á quién pertenece el precio de la casca; si es de proprios, quánto produce 
para éstos cada arroba, y á qué precio sale á los Curtidores.
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XLVIII.  Si á pretexto de cultivar y arbolear algunas tierras ó terrenos, se han cerrado 
con motivo de las Reales órdenes, y en fraude de éstas y perjuicio público se conser-
van de monte, y para aprovecharse de los pastos, privando á los demas vecinos de 
éstos, y su extension, ó cabida.

XLIX.  Si hay dehesas, su número, y á quién pertenecen; si son de pasto y labor, y si 
siéndolo se han reducido á solo pasto, y su extension.

L.  Se reconocerán los plantíos, ó semilleros executados en virtud de Reales órdenes, 
y su estado.

LI.  Si hay Castillos, Casas de Campo con terreno proprio, su cabida, destino, y á 
quién pertenecen.

LII.  Si hay algunos despoblados que conste por escritos, ó tradicion haber estado 
poblados: las causas de su despoblacion, y si hay proporcion ó conveniencia en repo-
blarlos, cómo se aprovechan, y por quién.

LIII.  Si hay caza, de qué especie: si se guarda la veda, y exigen algunas penas por su 
contravencion: si se sale á extinguir las fieras, cómo se premia cada cabeza, ó piel que 
se presenta; y en qué número se puede regular cada año el de las fieras, que se matan.

LIV.  Si hay colmenares, su número poco mas ó menos: cómo se crian, y conservan, 
y la cosecha de miel y cera: de qué flores se alimentan, y si dejan de aplicarse los na-
turales á esta industria por los robos, que sufren, ó por otro motivo, y cómo se cree, 
que se podría adelantar este importante ramo.

LV.  Si hay cria de ganados, de qué especie, qué comercio se hace de ellos, y el número 
de cabezas poco mas, ó menos.

LVI.  Si hay minerales, de qué especie, si se benefician, ó no: si hay canteras de mar-
mol, jaspe, de cal, hieso, ú otros, y si se hace uso de ellos.

LVII.  Por último, se procurarán adquirir, y puntualizar las demas noticias, que segun 
la ocasion, y circunstancias de los Pueblos, parezcan conducentes, para que la Audien-
cia se halle enterada de su estado físico y político, y pueda, dentro de los límites de 
las facultades, que se la concedieren, atender, y promover el beneficio de los vasallos 
de S. M. y el aumento de todos los ramos, que les proporcionan su subsistencia; pero 
usando con discrecion de este Interrogatorio, de modo que se les inspire esta con-
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fianza, y se persuadan de las benéficas, y piadosas intenciones del Soberano en este 
establecimiento.

Madrid veinte y nueve de Diciembre de mil setecientos y noventa. 

Arias Antonio Mon: Francisco Xavier de Contreras: Melchor Basadre: El Conde de 
la Concepcion.

Es copia de su original que queda en el Expediente del asunto, de que certifico yo Don Pedro 
Escolano de Arrieta, Caballero pensionado de la Real y Distinguida Orden Española de 
Cárlos III. del Consejo de S. M. su Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo de Go-
bierno del Consejo. Y para que conste lo firmo en Madrid á diez de Enero de mil setecientos 
noventa y uno.
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oEn el siglo xviii el interés de la monarquía ilustrada española por obtener in-

formación condujo a la realización de diversos censos e Interrogatorios en todo 
el país. Cuando a finales de la centuria se implantó en Cáceres la Real Audiencia 
de Extremadura, se llevó a cabo uno de dichos interrogatorios en todas las po-
blaciones de la entonces provincia, con la finalidad principal de recabar datos 
para facilitar el funcionamiento del nuevo tribunal. 

Las respuestas aportadas por las autoridades civiles y religiosas de los munici-
pios, así como las anotaciones e informes realizados por miembros de la Real Au-
diencia encargados del Interrogatorio, proporcionan datos relevantes sobre diversas 
cuestiones vinculadas con la cultura escrita de la época. De este modo, mediante 
su análisis, examinamos asuntos como las posibilidades de acceso a la cultura o 
las relaciones entre esta y el desarrollo económico y social de la población. 

El objetivo del presente estudio, en consecuencia, es obtener una cartografía 
de la cultura escrita de la Extremadura de finales del siglo xviii, trazando un 
panorama real y contextualizado de la misma. El análisis histórico, las técnicas 
documentales y el necesitado sostén de las tecnologías de la información, son 
los instrumentos metodológicos en que nos hemos basado para reunir, clasificar, 
recuperar y sistematizar los datos obtenidos del conjunto de respuestas ofrecidas 
al Interrogatorio.
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